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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS„ MM. y Augusta Real Familia continúa®. m. 
esta Corte sin novedad en su importante salad.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan» 

cia elevada por Juan José Ortiz pidiendo que se indulte á 
su hijo Sebastián Ortiz de la pena de tres años y siete me
ses de prisión correccional que la Audiencia de Albacete 
le impuso en causa por el delito de allanamiento, de mo
rada:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, tenía 19 años cuando delin
quió, lleva cumplida casi la mitad de su condena, y que el 
allanamiento de morada no fué más que un medio de co
meter el delito de rapto que la robada perdonó:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe de 3a Sala sen- 
tenciauora, en que se propone la remisión total de la pena, 
de acuerdo con lo consultado por el Consejo; de Estado, y 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Sebastián Ortiz de 3a mitad del 
resto, de la pena de tres años y siete meses de prisión co
rreccional que le fué impuesta en la causa de que soba  
hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frasactaco Silvela. ,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Leonor Fernández Barbón pidiendo que 
se indulte á su hijo Dionisio Fernández y González de la 
pena de 12 años y un día de reclusión que la Audiencia 
de Oviedo le impuso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, y que preso provisionalmente 
se verificaron dos evasiones sin que tomase parte en nin
guna de ellas como pudo hacerlo:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Tomando en consideración el informe ‘favorable de la 
Sala sentenciadora, de acuerdo coat lo consultado por,el 
Consejo de Estado, y con el parecer de mi Consejó de Mi
nistros,

Vengo en indultar á Dionisio Fernández y González de 
la mitad de la pena de 12 años y un día de reclusión que 
le fué impuesta en la cansa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

VrfiixicAisco Sálvela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Roca Armengol pidiendo indulto 
de tres penas de 10 años y un día de presidio mayor cada

una que la Audiencia de Zaragoza le impuso por el delito 
de falsificación de cinco décimos de la lotería de El Pardo 
premiados cada uno de ellos con 5 pesetas:

Teniendo en cuenta la buena conducta que el reo ob
serva en el establecimiento penal donde sufre su condena, 
y que el lucro que hubiese reportado de las cinco falsifica
ciones, en el supuesto de que se le hubiese satisfecho, que 
no se le satisfizo, el iqiporte de los cinco décimos habrían 
sido 25 pesetas:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, tomando en consideración 
el informe favorable del Consejo de Estado, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Roca Armengol de la 
mitad de los 30 años y tres días de presidio mayor á que 
fué condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á tres de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
¡El Ministro de Gracia y Justicia,

Fraiseisce Silvela»

De conformidad con lo prevenido en el art. 45 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial,

Vengo en nombrar en el turno primero de Jos estable
cidos en el mismo, para la plaza de Fiscal de la Audiencia 
territorial de Palma, vacante por traslación de D. Anto- 
Inio Cabrera, á D. Andrés Blas y Melendo, Fiscal, en comi
sión, de la Audiencia de lo criminal de Alicante y el nú
mero 1 de los dé ŝu clase.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco n iv e la .

Méritos y servicios de D. Andrés Blas y  Melendo.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico.en Junio de 1861. Es Doctor en la misma F&cultal des
de 1872.

Es Licenciado en Derecho administrativo; Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase y autor de varias obras d© De
recho.

Ha sido Profesor auxiliar de 1* Facultad de Derecho de la 
Universidad de Zaragoza; Vicepresidente y Diputado provin
cial de dicha ciudad, y Diputado á Cortes.

En las oposiciones á la Cátedra de Derecho político de la 
Universidad de Valladolid fué incluido en terna, ocupando el 
segundo lugar; ha efectuado otra» oposiciones.

Ha ejercido la Abogacía en esta Corte y en Zaragoza desde 
30 de N'óvieifrbte dé 1861 hasta 31 de Mayo de 1864; desde 3 de 
Octubre dehmismp año hasta 7 de Abril de 1866 y desde 1.* de 
Julio siguiente hasta 14 de Enero de 1879.

En 9 de Febrero de 1878 fué nombrado Fiscal de imprenta 
d© esta Corte; tomó posesión en 11 del mismo mes.

En 21 de Marzo de 1879 se le reconoció la categoría de Fis
cal de Audiencia dé fuera de Madrid ds conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 37 y 38 de la ley de Imprenta de 7 de 
Enero de dicho año, incluyéndosele en el escalafón de los de 
su clase.

En 11 de Febrero de Í881 fué declarado cesante por re 
nuncié.

En 27 de Noviembre de 1882 se le nombró, en comisión, Fis
cal de la Audiencia de lo criminal de Alicante, de cuyo cargo 
tomó posesión en 2 de Enero de 1883.

Funcionarios de lá misma categoría y de la inferior inmediata que se 
han presentado al concurso.

D. José María Payueta, Magistrado, en ̂ m isión , de la Au
diencia territorial dé Barcelona. Ha sido Presidente de Sala, 
adquiriendo esta categoría en 19 de Febrero de 1873.

D. Vicente Pereira y Novoa, Magistrado de la territorial de 
Burgos. Su antigüedad en la categoría es de 22 de Julio 
de 1873.

D. Félix de Antonio y Blanc, Magistrado déla territorial de 
Valencia, con antigüedad en la categoría desde 22 d® Mayo 
de 1875.

D. Arsenio Ramírez de Oróse?, Presidente ds la Audiencia 
de lo criminal de Toledo, coa antigüedad en la categoría de 
Magistrado de territorial desde 18 de Abril de 1877.

D. Pablo Gúd&l y C&stiDón, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Tala vera de la Reina, con antigüedad en la ca
tegoría ds Magistrado de territorial desde 29 da Julio de 1878.

D. Francisco Molina y Voz mediano, Presidente de la Au
diencia de 3o criminal de Figuera^, con antigüedad en la cate
goría de Magistrado de territorial desde 29 de Julio de 1878.

D. Francisco de Paula Rondán y de la Cruz, Magistrado de 
la territorial de Barcelona, coa antigüedad en la categoría des
de 29 de Julio de 1878.

D. José Mareo López de Molina, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Murcia, con antigüedad en la categoría de 
Magistrado de territorial desde 22 de Marzo de 1879.

D. Mariano Fonseca y López Vinuesa, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta Corte, con antigüedad 
en la categoría desde 16 de Setiembre de 1880.

D„ José Miura y Fernández, Magistrado de la territorial de 
Cáceres, con antigüedad en la categoría desde 27 de Setiembre 
de 1881.

D. Segismundo del Moral y Ceballos, Magistrado de la terri
torial de Palma, con antigüedad en la goría desde 2 de 
Noviembre de 1882.

D. Bernardo AylJón y Bayón, Fiscal c Audiencia de lo 
erimin&í de San Sebastián, con antigüec ¿i m  3a categoría de 
Magistrado de territorial de 6 de Junio de 1881.

D. José Serrano y Delgado, Fiscal de 3a Audiencia de lo 
criminal de Cádiz, con antigüedad en 3a categoría de 2 de Ene
ro de 1883.

D. Manuel Mendo Figueroa, Fiscal de la de León, con an
tigüedad de 2 de Enero de 1883.

D. Gregorio Bou al y Herrero, Fiscal de la de Tafalla, con 
antigüedad en la categoría de 2 de Enero de 1883.

D. Ramón Márquez Roda, Fiscal de la de Jaén, con antigüe
dad de 2 de Enero de 1883.

D. Miguel Calzas Sáinz, Fiscal de la de Baza, con antigüe
dad de 2 de Enero de 1883.

D. Buenaventura Plá y Huidobro, Fiscal de la de Santiago* 
con antigüedad de % de Enero de 1883.

Vengo en nombrar para la plaza de Fiscal de la Au
diencia de lo criminal de Alicante, vacant® por haber sido 
nombrado para otro cargo D. Andrés Blas, á D. Francis
co de Paula Fornet y Barcala, Presidente de la de Vélez 
Málaga.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco S il v e la .

Vengo en trasladar, á su instancia, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de lo criminal de Plasencia, va
cante por defunción de D. Manuel María Rodríguez y Ji
ménez, que la servía, á D. Cayetano García Montes, quo 
desempeña igual cargo en la de Manresa.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco S il vela»

Accediendo á los deseos de D. Teodosio Pinazo y Valls* 
Magistrado de la Audiencia de lo criminal de Gerona,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la de Castellón, 
vacante por fallecimiento de D. Jerónimo Rafael Blasca.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco u iT d a .
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio del 

ramo al Capitán de fragata D. Felipe Canga-Argüelles y 
Villalva.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

J u a n  Ante<28iea*a.

A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer cese en el destino de Oficial pri

mero del Ministerio del ramo el Coronel de infantería de 
Marina, Capitán de fragata D. Patricio Aguirre de Tejada; 
quedando satisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á tres de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

ALFONSO,
El Ministro de Marina,

J m h  a e r a .

M I S T E R I O  D E  L A G U E R R A .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto 

Cuerpo ha consultado á este Ministerio en 24 de Maye 
último lo siguiente:

«La Sala de lo Contencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda presentada en nombre propio por Don 
Eduardo Herrera Velasco, representado posteriormente 
por el Licenciado D. Francisco de Asís Pacheco contra 
la Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo 
de V. E. en 23 de Junio de 1881, que denegó la pretensión 
del recurrente para que se le concediera la Cruz de San 
Fernando de segunda clase por los servicios prestados en 
la jurisdicción de San Juan de las Remedios (isla de Cuba). 

Resulta:
Que en 17 de Setiembre de 1872 fué desestimada de 

Real orden, comunicada por el Ministerio de la Guerra, 
la instancia de D. Eduardo Herrera, Teniente Coronel 
graduado, Comandante de infantería, para que en recom
pensa de los servicios prestados como Jefe de columna en 
la jurisdicción de San Juan de los Remedios, se le conce
diera el empleo inmediato, ó se ordenara formación de jui
cio contradictorio:

Que posteriormente, reproducida 3a solicitud con el 
fin de que se le concediera la Cruz de San Fernando de 
segunda clase por los ya dichos servicios, recayó la Real 
orden de 23 de Junio de 1881, al principio extractada, de
negando la instancia, resolución que se funda en que la 
ley de 18 de Mayo de 1862 se oponía á acceder á lo pedido: 

Que el interesado presentó demanda en vía contencio
sa contra la referida Real orden, alegando los fundamen
tos de derecho que estimó pertinentes á su propósito de 
que fuese revocada:

Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M. fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque no obstante hallarse reglada la obtención de la 
Cruz de San Fernando, no podía menos de estimarse su 
concesión como una gracia que es potestativo en el Go
bierno dispensar, tanto más cuanto que en el caso actual 
no se hallaban definidos como heroicos los hechos á que 
aludía el recurrente, y que sobre la calificación de tales 
hechos tampoco cabía contención; además de que por la 
Real orden de 17 de Setiembre de 1872 fué desestimada la 
solicitud para obtener la Cruz que 'presentó D. Eduardo 
Herrera, y la Real orden reclamarla no hacía más que re
producir lo resuelto en la indicada fecha anterior.

Visto el Real decreto de 20 de Junio de 1858 que para 
interponer demanda en vía contenciosa contra las resolu
ciones emanadas de los diferentes Ministerios, fija el plazo 
de seis meses, contados desde la fecha en que se hicieran 
saber dichas resoluciones:

Considerando que denegada definitivamente por la 
Real orden de 17 de Setiembre de 1872 la pretensión de 
D. Eduardo Herrera para que se instruyera expediente 
contradictorio con el fin de obtener la Cruz de San Fer
nando por los servicios que expresaba la Real orden de 23 
de Junio de 1881, que es contra la cual se dirige el actor 
al denegar igual pretensión por Jos mismos servicios, no 
puede menos de estimarse que reprodujo el anterior acuer
do, el cual, por no haber sido rechinado en tiempo, adqui
rió el carácter de ejecutorio, y no puede ya motivar juicio 
contencioso;

La Sala, de conformidad con el parecer del Fiscal de 
S. M., entiende que no procede admitir la demanda de que 
lleva hecha referencia. V. E. sin embargo con S. M. acor
dará lo más oportuno.»

Y habiendo resuelto S. M. el R e y  (Q. D. G.) de acuer
do con el preinserto dictamen, de su Real orden lo parti
cipo á V. E. para su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de
Julio de 1884.

JENARO DE QUESADA.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE  L A  GOBERNACIÓN.

' REAL ORDEN.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Talms, con fecha 25 del mes anterior lo eva
cuó en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Talms, 
decretada por el Gobernador de Lérida.

Del acta levantada por el Delegado especial del Go
bierno de S. M. en el partido de Seo de Urge!, suscrita 
también por el Teniente Alcalde y Secretario del Ayunta
miento expresado referente á la visita de inspección prac
ticada en aquellas oficinas municipales.

Resulta que pedidos por el primero diferentes docu
mentos contestando estos que no había archivo municipal, 
pues el Secretario era el encargado de custodiar todos los 
papeles; que no existían más actas de sesiones que la ce
lebrada al constituirse en d.° de Julio de 1883, la cual es
taba en papel común, conteniendo enmiendas y textadu- 
ras no salvadas; que tampoco hay libros de acuerdos de 
la Junta municipal, ni se llevan los de intervención y 
caja; que faltan los presupuestos municipales de muchos 
años, entre otros los de 1877-78 al 83-84; que no hay pa
drón de vecinos ni de prestación personal, ni matrícula de 
la contribución industrial, y se hace constar, por último, 
que los expresados Teniente Alcalde y Secretario mani
festaron igualmente que si bien tienen todos los reparii - 
mientos de la contribución territorial y los del impuesto 
de consumos, no les era posible presentarlos en el acto.

En vista del resultado de la visita y de haberse ausen
tado el Alcalde llevándose consigo fuera del distrito el se
llo del Ayuntamiento, el Gobernador decretó la suspensión 
de éste, cuya medida considera la Sección procedente, 
pues como se desprende de la relación anterior apenas 
hay servicio que resulte cumplido, ni prescripción alguna 
referente á la administración de los intereses municipales 
que aparezca observada; y como los hechos expuestos 
constituyen sobrado motivo para exigir administrativa
mente al Ayuntamiento la responsabilidad debida por su 
manifiesto abandono y negligencia, es visto que la aplica
ción hecha á este caso de la corrección establecida en los 
artículos 180 y 189 de la vigente ley Municipal ha estado 
en su lugar con arreglo á la jurisprudencia sentada en 
las Reales órdenes da 22 de Noviembre y 22 de Diciembre 
de 4cs77: y en tal concepto, la Sección es de parecer que 
procede confirmar la suspensión del Ayuntamiento, de 
Talms.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden, con inclusión del expediente, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 1.° de Mayo de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

M IST E R IO  DE ULTRAMAR.

REGLAMENTO
PARA

IA A P L IC A C IÓ N  D E  L A  L E Y  D E  E X P R O P IA C IÓ N .
E N  L A ISLA DE PUERTO RICO (1).

Arto 97, La cantidad que resultase del cálculo á que se re
fiere el artículo anterior para el valor de los solares enajena
bles será la que sirva de tipo á la subasta, y su importe, mejo- 

i rado en su case, según ©1 resultado de la licitación, será a So
nado, al Ayuntamiento por el particular ó Compañía á quien se. 
adjudique él remate.

Además el concesionario habrá de abonar al Ayuntamiento 
3a partida que en ú  cálculo expresado se contenga por gastos 
del proyecto y sus copias para las informaciones.

Art. 98. Á la subasta precederá la formación de un pliego 
de condiciones particulares y económicas, redactado por el 
Ayuntamiento, en el que se hará constar: 

i 9 El depósito que habrá de hacer todo el que desee tomar 
parte en la licitación. Este depósito será el 1 por 400 de la can
tidad calculada para el pago de expropiaciones y el coste de 
las obras, y se devolverá, á todos los Imitadores, excepto el que 
hubiere sido declarado mejor postor, al día siguiente de la ce
lebración del remate.

2.® El plazo dentro del cual habrá de elevarse á escritura 
pública el contrato, bajo pérdida del depósito mencionado sn 
el artículo anterior.

3A La fianza que deba prestar él concesionario &1 otorgar

I (4) Yó&se la G agbta do ayer*

la escritura para responder del ou molimiento de sus compro
misos. fianza será dei 10 po? ¿00 del imperte caica lado 
para el pago áe expropiaciones y ejecución de i as obras de to
das clases. La parte de ¡a misma fincá correspondiente á las 
expropiaciones no se devolverá hasta que ei haga
constar que las tiene todas satisfechas, cumplidos últimos 
trámites que s-* prefijan &u Ja ley y en este reghunen :.o.

La que corresponda á las obras se devolverá cuando aque
llas se encuentren terminadas y s¿an recibidas pc-r él faculta
tivo encargado de la inspección de ios trabajos,

4.® Las'fechas en que debe ei concesionario c o y  ter
minar las obras y la» nuevas edificaciones contendí-» en el 
proyecto, así como ei progreso con que deban ios 
trabajos en periodos dados para que queden concluidos dentro 
dei plazo m&rc¿-do.

5.® . La época en que deba el concesionario entregar si á ju n 
tamiento. la suma fijada por gastos de estadios, asi como ha en- 
que deba, abonar la cantidad en que hubiere quedado adjudi
cada la concesión.

6.* Los e&Hos de caducidad de la misma concesión, y 1o qve 
en cada uno procede hacer según lo prevenido ace*m de este 
asunto por la legislación vigente sobre obras públicas.

Y 7 / Todas a  as demás condiciones que en cada caso espe-» 
eial proceda estipular á juicio del Ayuntamiento, entre las cua-* 
les no faltará nunca la cíe fljfcr el plazo en que han. da princi
piar y terminarse las edificaciones con arreglo á lo qua m  p r e 
viene en este reglameoto, y sin prescindir mi.oca efe la penalidad 
q«* para ei caso de faltarse & esta condición en ei mmno se es*- 
tablece.

Art. 99. Adjudicada la concesión por el Ayuntamiento, ei 
conc s onario abonará las expropiaciones de las finca* que fue
ra necesario ocupar, sujetándose estrictamente á cua uto acerca- 
de este asueto ee previene en. la ley y en este reglamento*

Ejecutará después las obras de demolición y reguia: izscióa 
de solares y establecimiento de todos los servicios púbhccsr 
urbanos coi* anregio al proyecto, y terminados todos estos tra
bajos, se ie pondrá en pós&rióa de los terrenos y soWes que 
queden de su propiedad con las formalidades que previenen 
ias leyes vigentes. •

En la época marcada en las condiciones de la concesión se 
•procederá por ei concesionario ó por los par sica lares á quienes 
haya cedido los solares á levantar los nuevos edificio*, en la 
inteligencia de que todo solar en que no se hubiese edificado 
dentro del plazo improrrogable fijado al efecto m  las referidas 
condiciones, reverterá ai Ayuntamiento, con pérdida por parte 
dei concesionario, y en su caso dri propietario adquironie de 
las cantidades qus por él haya abonado.

El Ayuntamiento enajenará este solar ó solares en pública 
subasta con condiciones iguales para que pronta mease fe calle 
m  halle ultimada en sus edificaciones.

Art. 400. El Ayuntamiento podra conceder prórroga, ai con
cesionario para la terminación de las obras, siempre m ú l
tese debidamente probada que en )& tramitación de los expe
dientes de expropiación hubiesen surgido inciden íes ajenos á 
la voluntad del concesionario y que entorpeciesen la marcha* 
normal de las diligencias correspondientes.

En ningún caso podrán concederse prórrogas respecto de !.& 
construcción de ios nuevos edificios que hubieren de levantarse* 
sobre los solares regularizados, ni dispensa ó perdón de nen
guna de las condiciones anejas & esta pirte de la obra y fijadas 
en este reglamento.

Art. 404. Cualquier particular ó Compañía debidamente or
ganizada podrá acudir á un'Ayuntamiento proponiendo a eje* 
cución de'obras para mejora, saneamiento y ensanche interior 
de una población, y pidiendo la concesión de las misma*.

Ei peticionario acudirá al Ayuntamiento en solicitud de lar 
concesión, debiendo acompañar 4 la misma el proyecto corres
pondiente. Este proyecto habrá de ajustarse .á lo que -previe
ne en los artículos 79 y 80 de este reglamento, y *1 peticiónaricK 
¡al presentarle acompañará carta de pfégo que acredite bu bar 
depositado eo la Caja del Ayuntamiento una cantidad equiva
lente ai 4 por 400 d«i imponte que por el presupuesto corres
ponda á las expropiaciones y va¡or de las obras proyectadas.

Art. 402. E ¡ proyecto del peticionario se someteré después 
á todos los trámites que los artículos d*l 82 al 84 previenen 
para la declaración de utilidad pública.y para la aprobación 
del mencionado proy ecto.

Después se procederá á la tasación de los gastos de estudios* 
ía cual se haré por dos peritos nombrado?'., uno por el intere
sado y otro por el Ayuntamiento ó por. un tercero designado de 
antemano y de común acuerdo por los expresados peritos para 
ti caso de discordia.

Art. 403, El otorgamiento da la concesión se hará por el 
Ayuntamiento en subasta pública, para i a e ai regirán los trá
mites prevenidos en los artículos del 95 al 98, debiendo formu
larse por el peticionario el cálculo que tkgúu el 96 debe servir 
de base á la licitación.

Al peticionario $e le reserva en este caso el derecho de tan
teo, esto es, el de quedarse con la concesión, si así le convinie
ra, por la cantidad que hubiere ofrecido el majar postor.

Si el interesado quisiere hace? uso da este derecho, deberá 
asistir por sí ó por medio de apoderado en forma al acto de la- 
subasta, el cual se prorrogará por medm hora para que ©1 peti
cionario pueda hacer la declaración correspondiente, que en su  
caso 88 hará constar oh el acta, del remate. Si trascurrida í&- 
meiia hora no se hiciese declaración alguna, se entenderá que 
el peticionario renuncia á su derecho.

Si el peticionario áe la concesión no fuese declarado adju
dicatario, ei que lo fuere habrá de abonar á aquel dentro a el. 
plazo de 45 días, á contar desde el en que se le hubiere adjudfe 
cado la concesión, la cantidad en que hubiere sido tasado el 
proyecto según lo dispuesto en el art. 102.

El Ayuntamiento devolverá al peticionario en el mismo-' 
caso el depósito que debió hacer al presentar el proyecto según 
el art. 401 de este reglamento, verificándose esta devolución a l  
día siguiente del de la celebración de la subasta.

En lo demás se procederá en este caso como previenen ios¡. 
artículos 99 y 400 para ei pago .de expropiaciones, ejecución de 
las obras, entrega al concesionario de ios solares regularizados y  
demás extremos que se establecen en los artículos antes citados..

Art. 404. En las subastas de concesiones, el Ayuntamiento 
se atendrá á lo prevenido en ri Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852 sobre contratación de servicios públicos, ó instruccio
nes dictadas para su aplicación, en cuanto estas disposiciones 
no estuvieren modificadas por las del presente reglamento.

Art. 405. El Ayuntamiento llevará cuenta separada excluí 
sivaments de los gastos relativos á !laa obras á que se refieren 
los artículos anteriores, y podrá contratar empréstitos para su 
ejecución según se prevs en el art. 51 d& la ley.

Guando el Ayuntamiento creyese necesaria la contratación.. 
de un empréstito de esta clase, encargará á su Comisión de Ha-y  
cien da que proceda é, formar el proyeeto correspondiente.

Dicha Comisión presentará con su proyecto los documentas, 
que crea del caso para hacer ver la situación de los fondos *uu- 
nicipales, y una Memoria razonada, en que se desenvuelvan los 
cálculos de la operación con respecto al pago de intereses y 
serfe de años de la amortización, así como el proyecto de pliego 
de condiciones que ha de servir para la contratación, fiel em~



Gaceta de Madrid.-Núm.    188 6 Julio de 1884. 61

préetito en subasta pública. Ei A yuntam iento resolverá des
pués lo qn£ estime oportuno, sujetándose ¿ jo que prevenga la 
ley te sk d p : l, ekv&ndo luego el expediente al Gobierno para 
su  aprobación.

Él Ministro de Ultramar dictar^ su resolución oyendo al 
C o n sto  d- E't&do.

Art. 406. Es aplicable lo dispuesto en el &rt. 73 de este re
glamento á las parcelas que resu ltaren  sobrantes después de 
ojecu»aaa la obra de reformr* interior de una población con 
arreglo al proyeeto aproba do, y después de vendidos en su 
caso ios solares i  que se refiere el art. 9&, así como los que hu
bieran revertido á la Corporación municipal por falta de con- 
cesión arte ó de los propi otarios á las condiciones de edifica
ción, s*gún lo prescrito en el párrafo tercero del art. 99.

Las p&. celas que o puedas en de propiedad del Ayuntam iento 
por no h&bte sido adquiridas Por *os propietarios correspon
dientes podrán enajenarse con arreglo á lo prevenido en la ley 
de 47 de J unió de 1G64. Sí la dbta se hubiese ejecutado por con
cesión, el concesionario, como dueño de las parcelas, podrá 
enaien&r..as libremente; pero siempre con las condiciones que 
se fijen para quft en ningún caso queden por largo tiempo sm 
Ha edifiescivíi que proceda con arreglo ai proyecto. La falta de 
•■cumplimiento de estas condiciones que serán improrrogables, 
llevará siempre consigo la reversión del solar ó parcela á po
der del Ayuntam iento con pérdida de su valor por parte de su 
dueño.

Art. 107. Las expropiaciones necesarias para llevar á cabo 
«1 proy cto de ensanche de úna población se verificarán con 
arreglo ó lo prescrito en 3a ley de ** de Diciembre de 1876 y 
en ei cap. 5.° del reglamento de 49 de Febrero de 4877, para la 
«aplicación de la misma ley, en todo lo que no se opongan á lo 
prescrito en la ley general de Obras pÚDlicas de 81 de Mayo 
de 4884 y en su reglamento.

Art. 408. Bou aplicables á los expedientes que se promue
van par;, llevar á cabo las obras 4 que se refiere este capítulo 
las disposiciones incluidas en los artículos 39, 58 y 76 «obre 
notificaciones á los interesados en la expropiación y sobre lo 
que hubiere de practicarse para no entorpecer la tramitación 
cu&ncto alguno de dichos interesados hiciese uso del dereeho 
que ie concede la ley para recurrir en alzada contra las provi
dencias administrativas.

CAPÍTULO VI.
De las ocupaciones temporales.

Art. 409. La Administración ó quien la representé tiene el 
derecho de imponer sobre las propiedades particulares la ser
vid umb ^ de ocupación temporal siempre que fuese necesario 
para la ejecución de las obras previamente declaradas de utili 
dad pública, y para la de las que se'hallan exceptuadas de esta 
formalidad por el art. 44 dé la ley dé'Expropiación en los casos 
y con los requisitos que se exigen en el tú. 3.* de la mencio
nada ley y artículos correspondientes de este reglamento.

Esta * ervidumbre es forzosa en lo que concierne á Jas fin
cas rústicas, pero sobre las urbanas no podrá en ningún caso 
impone? se sin permiso expreso del respectivo propietario.

Art. ilO Cuando la ocupación temporal fuese indispensa
ble para practicar reconocimientos ú operacionés con el fin de 
recoger datos para la formación de un proyecto ó replanteo de 
una obra que es el caso l.° deí art. 55 de la ley, el Gobernador 
general facilitará al facultativo encargado de los estudios ú 
operaciones expresadas una credencial para los Alcaldes de 
los pueblos en cuya jurisdiecióú deba operar con el fin de que 
se le preste toda clase de auxilios, y especialmente eon el de 
obtener de los propietarios la facultad de entrar en sus pose
siones.

Art. 444. Los perjuicios que pueda» irrogarse al propietario 
eon la ocupación temporal, en él caso del artículo anterior, se 
rán regulados por los prácticos nombrados, el uno por el fa
cultativo encargado de las operaciones, y el otro por el dueño 
de la finca. En caso de divergencia entre los prácticos se estará 
en la apreciación de los perjuicios á lo que decida el Alcalde 
de la jurisdicción, salvo recurso al Gobernador general. La 
cantidad en que se fije la indemnización se pagará en el acto 
por el Jefe de las operaciones al propietario.

Art. 1-48. Si el propietario opusiese resistencia injustificada 
á conceder el permiso para la entrada en su posesión, ó si des
pués do regulados los perjuicios del modo que se menciona en 

, el artículo anterior insistiese en su negativa, el Alcalde dará 
parte &1 Gobernador general, el cual adoptará las disposiciones 
oportunas para hacer cumplir lo prescrito en la ley y en este 
reglamento.

Sin embargo, el mismo Gobernador podrá retirar, á instan- 
cía de parte, la autorización concedida, exigiendo la responsa
bilidad que procediera por cualquier abuso cometido.

Art. 113. También pueden ocuparse temporalmente las pro
piedades particulares en los casos de los enumerados en el 
artículo 55 de la ley, esto es, para el establecimiento de cami
nos provisionales, talleres, almacenes, depósitos de materiales 
y cualesquiera otras servidumbres que requieran la construc
ción, reparación y conservación de las obras.

Art. 444 La necesidad de la ocupación temporaleen el caso 
señalado en el artículo anterior, se declarará en los términos 
prevenirlos en el art. 58 de la ley.

Art. 145. Se indemnizará en estos casos al dueño de los te
rrenos por el tiempo que dure la ocupación, así como por les 
daños y perjuicios y deterioros de toda clase que puedan irro
garse co 5 ella.

Siempre que convenga á los propietarios, y así lo reclam a
sen, se hará constar el estado de sus fincas antes qua se&n 
Ocupadas con relación á cualquiera circunstancia que pueda 
ofrreer duda cuando se trate de vaicrar los daños en ellas oca
sionados.

Art. 446. Cuando fuere posible fijar de antemano la im por
tancia y duración de la ocupación temporal antes de que ésta 
tenga efecto, se in tentará un convenio con el propietario acerca 
dei impon.® de la indemnización. Con este objeto se le hará 
por el representante de la Administrar-ion ó por el concesiona
rio la oferta de k  cantidad que se considere del caso, conce
diendo al interesado el plazo de 40 días para que conteste lisa 
y llanam ente si acspts ó rehúsa la expresada oferta.

En el caso de aceptación, se hará el pago de la cantidad oo- 
rrespondientsq y la finca podrá ser ocupada desde luego sin que 
a l pí ©pkóa.nü m  le consienta hacer reclamación alguna.

Si el interesado no contestase en el plazo marcado en eí pá
rrafo primero de este artículo, se entenderá, que acepta el ofre
cimiento hecho y se ocupará la finca, previo el pago de k  in - 
fiemniza on, como se expresa en el párrafo segundo.

Arfe 447, En todos los casos en que ño fuere posible señalar 
de antem \;;o la importancia y duración la ocupación, se in 
ten tará por e# representante de la Administración ó por el con
cesionario un convenio con el propietario para fijar una can ti
dad alzada suficiente á responder del importe ae te iiid#mniz*- 

. fiión. Si s . ati^hw á un acuerdo sobre este punto, la cantidad 
fijada se depositará en la Tesorería general de Hacienda-públi
ca de la p:vvinck P&^a responder aei abono de i a indemniza 
ción en k  época correspondiente.

Ea ca>~o de desacuerdo, sé nombrarán per l&s partes intere
sadas peritos para determinar el v¿lor de la suma que deba

leposifcarse, procediéndcse en estos casos en términos análogos 
i los que pera Ja expropiación se fijan en el a«*t. 99 y siguien 
tes de la ley y Iob correspondientes de este reglamento, deci
dí endose en último resultado sobre el asunto por el Gob- m ador 
tie la  provincia, cuya resolución será ejecutiva.

De todos modos, antes de proceder á la ocupación temporal 
se hc¿rá constar por los peritos el estado de la finca, como se 
previene en ei párrafo segundo del art, 59 de J.a ley y 415 de 
este reglamento.

Procedimientos iguales ss seguirán para fijar la cantidad 
que debe depositarse cuando el propietario hubiera rehusado la 
oferta que se le haya hecho en ei caso del art. 416.

Arfe 418. Así que se terminen las obras en totalidad ó en la 
parte que afectasen & los terrenos temporalmente ocupados, se 
procederá á fijar la indemnización que en definitiva h*ya de 
abonarse ¿or ¿a ocupación, deterioros, daños y perjuicios cau 
sados con ellas.

Se intentará ante todo un convenio con el propietario para 
determinar ei importe de la indemnización, precediéndose en 
este caso como determinan la ley y este reglamento para ios 
análogos de la ocupación permanente.

Art* 449. Si el propietario rehusase io prepuesto por el r e 
presentante de la Administración ó del concesionario, la tasa- 
eión se hará por peritos y mediante trám ites análogos á los 
prevenidos para la expropiación en la sección 3.a dei tít. 9* y 
capítulo correspondiente da este reglamento, hasta ultim ar el 
expediente, bien por la vía gubernativa, bien en su c*so por la 
contenciosa.

Hsbra de tenerse en cuenta además lo prescrito en el ar
tículo 60 de Ja ley y la facultad que por el mismo se concede á 
la Administración, ó quien hiciese sus veces, de pedir Ja expro
piación completa de la finca en el caso previsto en el artículo 
referido.

Art. 480. Para los pagos que hubieren de hacerse y los de
pósitos que hubieren de constituirse con el objeto de satisfacer 
1*8 indemnizaciones por ocupaciones temporales se sujetará la 
Administración á lo preceptuado en el cap. 4.* de este regla - 
mente respecto á las ocupaciones permanentes.

Cuando dichos pagos ó depósitos deban hacerse por conce
sionarios ó contratistas de las obras, el Gobernador adoptará 
las disposiciones oportunas para que aquellos ios verifiquen 
con sujeción estricta á lo que se previene en la ley y en este 
reglamento.

Art. 4*4. Las propiedades particulares se hallan también 
sujetas á la servidumbre que se previene en el caso 3 /  del er 
tículo 55 de la ley. Por lo tanto U s representantes de la Admi
nistración y los concesionarios Ó contratistas de l&s obras po 
drán extraer de dichas propiedades los materiales cíe toda 
especie que en aquellas hubieren de emplearse, bien se hallen 
diseminados por las heredades, bien tenga que ser su extrac
ción objeto de una explotación regular.

Art. 4**. En todos los casos del artículo anterior se abo
nará al propietario lo que corresponda por ocupación temporal 
al tenor de io que respecto de este punto se previene* en los 
artículos del 443 al ISO de este reglamento.

Se abonará además, si así procediere, el valor de los m ate
riales utilizados ó extraídos, con arreglo á las prescripciones 
contenidas en los artículos siguientes.

Art. 4*3. Cuando de un terreno de propiedad particular 
hubiere de extraerse guijo, grava, arena, tierra y otros mate
riales- . análogos.,á éstos para la ejecución de una obt*a, la nece- 
sid&dde I* extracción se pronunciará por el Gobernador, des 
pués de seguir lo más sumariamente posible trám ites análogos 
á los que se previenen en el art. 58 de la ley y 414 de este re
glamento.

En les casos de este artículo, sólo se pagará por indemni
zación la correspondiente á los daños y parj uicios que se oca
sionen en el terreno per la extracción de los materiales; per© 
nada se abonará como valor de los materiales mismos, mien
tras no se pruebe clara y terminantemente por el propietario 
que eon anterioridad á la aprobación del proyecto'de la obra 
se explotaban da un modo regular para el ejercicio de una in 
dustria cualquiera, por cuyo ejercicio se pagaba la correspon
diente contribución.

No bastará, por lo tanto, para declarar procedente el abono 
del valor de los materiales el que en algún tiempo hayan po
dido utilizarse algunos con permiso del dueño ó "miniante una 
retribución cualquiera.

Art. 4*4. Cuando proceda el abono del valor de los mate
riales, según lo dispuesto en el artículo anterior, se fijará el 
precio áe la unidad por procedimientos análogos á los que han 
de seguirse para graduar la indemnización correspondiente á 
la ocupación temporal, llevándole cuenta por los medios que 
se convengan entre las partes del número de unidades que se 
extraiga, para abonar su importe en ios plazos y forma que 
corresponda.

Art. 4*5. Cuando hubieren de recogerse piedras ó cantos 
sueltos de una heredad, se declarará como en los casos del ar
tículo 4*3 la necesidad de esta operación.

La indemnización en el caso del presente artículo compren
derá siempre los deterioros que en Ja heredad pudieran ocasio
narse con el acarreo de Jos materiales ó por cualquier otro con - 
cepto, estándose por lo demás, en lo que concierne á la indem 
nización y al valor de los materiales en su caso, á lo que se 
previene en el art. 4*4.

Art. 4*6. Cuando sea preciso abrir cantera en alguna pro
piedad para emplear en las obras la piedra que produzca, de 
clarada por ei Gobernador la necesidad de la extracción en te r
mines análogos á ios prevenidos en el arfe 4*3, se ocupará el 
espacio que sea necesario, y sólo se abonará al dueño lo que 
proceda por la ocupación y los daños y perjuicios consiguien- 
tes. Para que proceda el abono de los materiales que se ex tra i
gan de una finca, deberá acreditar el propietario cuanto a este 
propósito se prescribe en el arfe 61 de la ley.

Art. 4*7. Si en Ja época de la notificación que al dueño se 
haga de la necesidad de piedra de sus'terrenos para ejecución 
de una obra, se encontraran en eüa canteras ya abiertas y en 
explotación con anterioridad á la misma época, y acreditas-: ei 
propietario que necesita Jos productos para su uso particular, 
procederá el aboco del valor oe los materiales utilizados, cuyo 
valor se apreciará y pagará por medios análogos á los desig
nados en ei art. 4*4.

Asimismo &e abonará el valor de la piedra eu d  caso da qu^ 
la explotación de las canteras constituya una industria para 
su dueño por Ja qua pague el impuesto correspondiente, ~eoa 
tai cía que estas circunstancias tuvieran lugar antes de la no
tificación de Ja necesidad de los materiales. En e.sie c ^ o  el 
dueño de la cantera abastecerá á i as obras da te piedra que se 
necesite, y se Je pagara por unida! lo que se eooi-o:;ga entre 
partes, con tal de que no ex .eds del precio que aquél k* tuviera 
en el mercado.

Art. 4*8. Si el dueño ck la cantera no pudiera su rtir á- las 
obras en la medida de sus necesi a tes, se tu-.rá la explotación 
por cuenta de las mismas, aborte •* -so i  aquél una indemniza
ción que á falta de convenio en i. <*;->, U* parnés se justipreciara 
por prácticos nombrados por miauias En caso de discordia 
decidirá el Gobernador, prevk. te audiencia do los interesados 
y de los funcionarios faculten vos que orea oportuno. La provi

dencia del Gobernador será ejecutoria, salvo el recurso al Mi
nistro d** Ultram ar, cuya resolución será definitiva.

Art. 4*9. Eí justiprecio á que se refiere el artículo anterior 
se h&rá teniendo presentí. :

4.® El precio que i& piedra de la cantera de que se trata tu
viera en el mercado cuando se hizo el proyecto.

*.* Las utilidades que en dicho precio obtuviera al propie
taria.

Y 3." Ei estado en que al finalizar el servicio hubiese que
dado la cantera, así í;o¡< rekción á sus productos probables ul
teriores como á las circunstancias de su explotación.

Art. 430. Para la extracción de materiales que exijan la 
reparación y conservación de las obras declaradas de utilidad 
pública, podrán expropiarse en todo ó en parte las canteras 
que Jas produzcan mediante los trámites y formalidades que 
para k  ocup&ción permanente se previene en la ley y en el pre
sente reglamento.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Las disposiciones contenidas en el presente reglamento, so
lamente son aplicables á las obras y construcciones. Una cons
trucción especial dicta m por los Ministerios correspondientes 
(i e terminará el modo de aplicarlo preceptuado en la ley de Ex
propiación á los servicios y obras militares y á los casos da 
guerra, así como los correspondientes al ramo-de Marina.

Madrid 4.° de Julio de 4884.=» El Subsecretario, Suárcs 
VigiJ.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO  DE LA GUERRA.

D irecc ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  m i l i t a r .
Relación de los aspirantes para él próximo concurso en la A ca

demia general m ilitar, con expresión del número que les lu& 
cabido en suerte y días en que deben presentarse a sufrir el 
reconocimiento facultativo y primer exam en .

Fíúmero
en KOMBRBS.

snerlc. ..

4 D. Justo Terreros Soler.
* D. José Díaz Rojo.
3 D. Francisca Gariba y  Aguado.
4 D. M’guel Martínez Soler.
5 D. Eugenio A lba Ozores.
6 D. Cecilio Or t  Qati.
7 D. Manrique Gutiérrez Diez.
8 D. Sa?jtiago Rodríguez Díaz.
9 D. Maximino Guíe C^brián.

40 D. Juan González L&rol.
44 D. Eusebio Rubio Martínez.
4* D. Eladio Gcudupilla Labán.
,o j D. José Péres Itetinto Costa.

\ D. Francisco Pérez Petinto Costa.
44 D. Carlos Lirón Ayuso.
45 D. Francisco Hidalgo Moraboto.
46 D. Francisco Lorencio Clemente.
47 D. Luis Franeot Cuadros.
48 D. Martín Loma San Juan.
49 D. Ignacio Viriamo Cucarillo.
*0 D. Alejandro Herrera Correoso.
*4 D. José Blanca Ca*anova.
** D. Jo&é Vives Casademont.
*3 D. Eduardo Gutiérrez Bonilla.
QA ( D. José Suárez Cambil.

í D. Pablo Susteez Cambil.
*5 D. Eduardo Pérez.Ortiz.
*6 D. Telesforo Sanz Alvarez.
*7 D. Pabio Guinea Valdivieso.
*8 D. Fernando Oos-Gayón Gómez.
*9 D. Fernando Zapino Cueva.
80 D. Eusebio Alfonso Gcñi.
31 D. Luis Beltrand González.
3* D. Antonio Caro Santollana.
33 D. Francisco Massorra Pérez.
34 D. Rafael Soi*r Aracil.
35 D. Ferm ín Vargas Rodríguez.
36 D. Ramón Puig Ramón.
37 D. Ramón Aguirre Babia.
38 D. Antonio García Ramírez.
39 D. Manuel Ruiz Gil.
40 D. Arturo Rogado López.
41 D. Julio García Coil.
4* D. Francisco García y García.
43 D. José Casado Moyano.
44 D. Ciríaco Im r te  Oy&rvide.
45 D. Ricardo Fr anco Par*cuellos.
46 D. Franco Pardo Argüelles.
47 D. Jniio Suso Ltópez.
48 D. Francisco Sánchez Portillo.
49 D. P<rdro Sánchez Gómez.
50 D. Ildefonso Comistré Toledo.
51 P. Ricarda García Benítcz.
5* D. Felipe Ornóñez Sa&dcval.
53 D. Augusto Nieto Botes.
54 P. L j <s H ig u ira  Bellido.
55 D. Oeíerico Pérez Fernández.
56 D. Manuel Urda capilleta.
57 D. Manuel Su; írez Vigil.
58 D. Antonio Sánchez Sánchez.
39 D. Félix Paseual Alfaro.
60 17. Guillermo Rosado Pozo.
64 ib Bernabé Gómez Piasen*
6* D Ramón Ballesteros Coll.
63 D. Joaquín Be m ida Casamón.

Se reconocerán el día f 5 y examinarán el 10*
64 Ib Luis Diez Sánchez.
65 D. Adolfo Cácteo Revillf.
66 D, Angel Ce te H o Guilíé-n.
67 D. Manuel té vez Recal.
68 I). Manuel S<o r?a Domo.
69 D. Rafael Ramón Maris.
7 0 D. P*a n» ir o Fe ¡ i p * U oiHoj o.
7í D. Eduardo B H egas Sanabria.
7* D. Juan Zár&in Vasco.
"te D Mariano S-.vhez Espinosa.
74 p. Joaquín P; ,\o Fernández.
75 P. Feríete V; . ez Ruiz.
76 n. f  bé Nové i id.
7 / b . .í c t .  Aíctaú.i;,i Rodríguez*
78 D. Juan Urquu* Redecilla*
78 D. José Pérez Potoaa»
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Número
en

suerte.
NOMBRES.

80 D. Alberto Lozano Angulo.
81 D. Luis Gonzákz Rodríguez.
82 D. Marcelino Maezano.
83 D. Eugenio A a ü  Mas te] o.
84 D. Enrique Payuelo C&bs.
85 D. Enrique Malagón.
86 D. Jo té P  a*. G&u.
87 D, Jofci}uiu Fernandez. ;
88 i D. Arturo López A r grave.

89
| D. Mauricio L ?'*'pez Árgravc. 

D. Rogé» i o Ruiz Capujas.
90 D- -José Gam pe Moreno.
91 D. Rninón Rodríguez Meámo.

D. Lorenzo Pastor Zamora.
93 D. A> seimo Pastor V&llega.
94 D. Guillermo L-yca Roguet.
95 B. Fernamio Macriar.o.
96 I). Leopoldo Brera Dí&z.
97 D. Alfredo Mcl&rd Mata.
98 D. Augusto Uardisón Esjón.
99 D. Luis Alvarez Estrada.

400 D. Enrique Romeras Socías.
iOt D. Ro.er Fuentes Bastillo.
loa D. R&f-¿e.l Pérez Herrera.

o 
o

4* 
CO i D. Joaquín Bustiilo Pérez.

| D. Racnó ¿ BustiÜo Pérez. 
D. Angel Aranzo Carranza.

105 B. Enrique Fernández Córdoba.
406 D. Enrique Rizo López.
107 D. Eloy Guerrero García.
108 D. Juan del Clós Flores.
109 D. Antonio Bernardo Mayor.
110 D. R&f.-el Aguilar Paredes.
l i l B. Pablo. Montesino Espartero.
n a B. Adolfo VaJPjo Vila.
413 D. Manuel Sanz Campo.
114 D. Enríq e Rosa Rosa.
115 D. Rafael Soura Bueno.
116 D. Fermín García García.
117 D. Pedro Sarran de Lounvigrere.
118 D. Cristóbal Vega Castañeda.
119 D. Emilio Toro Vila.iao D. Arturo Alonso Peilicer.
181 D. Manuel Trajo Martínez.
188 B Camilo César Bahamoncta.
183 D. Angtd Fernández Cohaque.
184 B. Antonio Agulio Cappa.
185 D Luis Arboooz Fernández.
186 D. Jorge Ozores Prado.

187
?e reconocerán el 13 y examinarán el 17. 

D. Camilo Pérez Pita.

188

189

I D. Adolfo Escobar Revilla. 
[ D José Tobar Revilla.

B. Ramón Salcedo Medina.
180 B. Federico Conde Montilla.
131 B. Ricardo Girón Urrestarazu.
132 B. Ramón Buxó Muñoz.
133 B. Francisco Tricar Jiménez.
134 B. Angel Coíl Altaicas.
135 B Enrique Dalia Martínez.
136 D. Manuel Mostemayor Vililes.
137 B. Victorino Burgos Bareátegui.
138 D. José Eguilú Miguel.
139 D. Enrique Lozano Sáinz.
140 D. Enrique Ruiz Tornelles.
141 D. Eduardo Colón Alvarez.
142 D. José T?*ujíllo Yue.
143 D. Aquilino Puga Martos.
144 D. Manuel Bielsa Vives.
145 D. José Jiménez Andino.
146 D. Isidro Martínez Gómez.
147 D. Ramón Rodríguez Marín.
148 B. Ciríaco Vázquez Casares.

149 j

150

D. Carlos Alonso Castro.
: D. Eduardo Alonso Castro. 
D Félix López Caparrós.

151 D Carlos Izquierdo Espinos.
158 D. Leocadio Machado López.
153 D. Adolfo Petrot Msdor.
154 D. José González Rodríguez.
155 D. Enrique Ga^ay Avila.
156 D. Diego Mríñoz Soto.
157 D. Alvaro Vázquez Valdés.
158 D. A  o gusto Mar i naga Puig.
159 D. Luis de Vos Estruch.
160 D. Alvaro Río García.
161 D. Francisco Alonso Villagómez.
168 B. Francisco Poma Martínez.
163 D. Benito Martín González.
164 D. Ricardo Pascual del Povil.
165 B. Mariano Estévez Tranco.
166 D. Eduardo Zapato Collado.
167 B. León Fernández Romana.
168 D. José Lapuente Amad. i
169 D. Leoncio Rodríguez Rodríguez.
170 D. José Pérez Msza.
171 D. Antonio Rubio Gálvez.
172 D. Ramón Rodríguez Botollo.
173 D. Cecilio Enríquez Parda.
174 D. Jote Benavides Vüi&m&L
175 D. Juan García Barroso.
176 D. José Oliveda Barros.
177 D: Juan de Dios Cordoncillo.
178 D. Pedro Gómez.
179 D. Enrique González Duder.
180 D. Luis Salcedo Molinero.
181 D. Eduardo Larave Velgaro.
182 B. Juan Sorní Talcó.
183 D. Manuel López Romee*.
184 D. Nicolás Pola Cifuente:.
185 D. Bernabé Fstrada Martín.
186 D. Santos Taura Serrano.
187 D. Enrique Aiau Flore.
188 D. Seguido Ricot Bilo.
189 D. Mí gurí C'.rvantbg Casas»

190
Se reconocerán el 4 7 y  se examinarán el Í8. 

B. José i íhéhi?, Laserna.
191 D. Carneo *.© Rebo*Ldo Locez.
192 B. Jote Lucera Al cara z.
193 D. Joaquín To*re Meo-a.
194 B. Francisco Vicente Amos.
195 B. Ped ro Valdés Arm ado.
196 D. Joité Arteaga Gutiérrez.

Número
en NOMBRES.

suerte.

¿97 D. José Muñoz Izquierdo.
498 D. A, gusto Gracíán Aparicio.
499 D. Jo. é Eladio Arman.
200 D. Ricardo Alvarez V illa!va.
201 D, Julio Masura Sancho.
202 D. Ismael Silva Molino.
203 D. Luis Hernández Gómez.
204 D. Carlos Madariaga Areáiz.
205 D. Teodoro Octavio de Toledo.
206 D. Joaquín Castillo AismendL
807 D. Mauricio Esteban Aimeida.
208 D. Juan Baser Qaetenti.
209 D, Antonio Aoorey Montoto,
210 D. Miguel Hernández Lorenzo.
244 D. Celestino Arias Reguera.
218 D. Miguel Sánchez Gobisa.
213 B. Claudio González Barrera.
214 D. Angel de Herrera de Burgos.
245 D. Antonio Behamud Gómez.
216 B. Antonio Parodi Misortá.
217 D. Salvador Santos Veaeoque,
218 D. José Sañido López.
219 D. Antonio Carrillo Albornoz.
220 D* Francisco Muñoz.
221 D. Antonio Alba la dejo Casas.

i 222 B. Ju^n Frías Bauza.
223 D. Diego Rueda.
824 D. José Rodríguez Alvarez.
225 D. Emilio Muñoz Montes.
226 B. Román Casas Rodríguez.

* 227 D. Ramón Cueva Alvarez.
228 D. Antonio Garrido Vaiotura. 1
229 D. Pedro Fernández Blanco.
230 D. Francisco Sanz Miguel.
231 D. Arturo Ballesteros Rubio.
232 D. Ramón Naranjo Cembrano.
233 D. Francisco Rojas G&reía. ,
234 D. Federico Pizor Lapuebla.
835 D. Jobó Malagarrfcgo Povico. 1
836 D. Antonio Martínez Mesa.
237 D. Aurelio García Mtnleón.
238 B. Felipe Moreno Morán.
239 D. Enrique Moreno Marcelo.
240 D Rafael Teráo.
241 D. José Miranda Lelo.
242 D. Macario García Díaz.
843 D. Francisco Moreno de Juan.
£44 D. Tomás López d©l Regó.
845 D. Miguel Ruiz Gutiérrez.
246 D. Miguel Gárafee Gómez,
247 D. Emilio Gómez Duráa.
248 B. Aquilino Suárez Arquillos,
249 D. Manuel Mateos.
250 D. Federico Gumaidi Guerrero.
251 D. Valeriano Molina del Vallo.
252 D. Joaquín Rodríguez Pluga¿ ¿
253 B. Manuel Feria Trclles.
254 B. Patricio de Medina.

Se reconocerán el 48 y examinarán¿el 4 &
255 B. José Fontaner Bourín.
256 D- Moisés Sáez Fiaño.
257 B José Meréndez Márquez.
258 B. Ramón Pagarés Reniz.
259 D. Melchor Meana Mario.
260 D. Felipe Sánchez Navarro.
261 B. Trinidad González Satjén,
262 B. Jesús Pérez Díaz.
263 D. Fernando Pardo Bové.
264 D. Pedro Cuartín Caballero.
265 D= Serafín González Fernández.
266 D. Antonio En usara Hevia.
267 D. Francisco Vega Pandegir.

268 j¡ D. Enrique Posada Torre.
I D. Juan Posada Torre.

269 D, César Soldevilla Armirsola.
270 D. Angel Paz Cuadrado.
871 B. Leopoldo Serrano Ferrer.
278 D. José Gamarro Bugueró.
873 D. Angel García Fernánoez.
874 D. Cristóbal Domínguez León.
875 D. Jaime Tomás Salas.
276 D. Juan Rodríguez Barra.
277 D. Aurelio Centeno Negrete.
878 D. Manuel Pineda Rivero.
279 D. Manuel García García. _
880 D. Manuel López Castro.
281 D. Carlos Bernardo de Qairó^.
882 D. Ramón Novoa Mainm*r.
283 D. Teodosio López Ar*"es.
284 D. Uipiano de la H iz Zurg.4'
285 D. Leopoldo Esteiltu* Aíjui^ña.
286 D. José Molina Memínez,
287 D. A areno
288 1). LuÍ6 Bfc,vü Gómez.
289 D. Juan Jiménez Echevarría,
£90 D. Francisco Pestsuranda Lima,

291 j O. Miguel Pastor Cano,
D. Antonio Pastor Cano.

29á D Justo Martínez Reniz;
293 D. Luis Rojts Pascual. i
234 B. Manuel Bisz Hr.rma.
295 D. José Carnicero Villa mor.
©Qíí i D. Cándido Atasco Arnar. _&t/o j D. Zacarí«s Alasco Arnar.

897 | D. Enrique Mora Mújiea.
D, Carlos Mora Mújiea.

298 D. Leopoldo Salas Cadena.
299 D. Vicente González Mezquido.
300 D. A í toiíio Oneti Alvarez, ;
301 D. Augusto Sanz Santa María.
302 D. Luís Lorcparte Serrano.
803 D. José V&!ero Barragán.
304 D, Enrique León Ramos. !
305 D. Juan Aleñar Gunar.
806 D. Isaac Uníoste López.
807 D. A-icjand'.-o Pérez Caballero.
308 D. D;ego Carricazo Delgado.
309 D. José Velázquez Lambea.
310 D v ario Ruiz Torres.
3 ll IX Celestino Rey Bringas.
318 O. M*i.uei Sancho Andrés.
3-13 D. Jo aquí vi Párraga Ben&vente^ ^
314 IX Pe.;ro Díaz Herrera.
315 D. Antonio Sistemes Moreno*

Numero
en

suerte.
NOMBRES.

316
Se reconocerán el <9 y se examinarán el ftd, 

B. Luis Barrinia Fernández.
317 D. EsUban R  co Urquioía.
318 D. Vicente Goczáiez G&rcés.
319 D. Joaquín López Letona.
320 D. Rafael FernáncLz Ramírez.
321 D. Juan Aitanegni Lsmz&reto.
382 B. Juan Moscojso Moscoso.
323 D. Cristóbal Castañeda Castañeda.
324 D. Nicolás Saavedra Fernández,
325 D. Armando España Jerez.
326 D. Angel Rea Mesonero.
327 D. Emilio Cánovas Escalante.
328 D. Manuel Delgado Murosoy.
329 D. José Praio de Callera.
380 D, Rafael Márquez Caballero.
33* D. Fr&ncisoo Zaragoza Domínguez.
332 D, Indalecio.Vázquez Sánchez.
333 D. Dionisio Bsrcaín Brun.
334 D. José Palacios Rodríguez.
835 D. Vicente Almodóvar Gil.

836
337

í D. José de Vicente Gouce.
j D. Pedro de Vicente Gouca. 

jó. Luis Rosal López.
338 B. José Sixto Borras.
339 B. Manuel Molina Ruiz.
340 D. Alvaro García San Pedro.
341 D. Francisco Zamb&lamberri Barrera.
342 D. Felipe de Feras Alcalá.
343 D, Francisco Fornier Padilla.
344 D. Mamerto Parra Blázquez.
345 I). Venancio Recio V ilklonga.
346 D. Emilio Borrajo Viñas.
347 D, ■GUrmán Sugosario Fernández.
348 D. Félix Azcutia Pérez.
349 D. Eduardo Roger Alba.
350 B. Fernando Rojo Huerta.
351 D. Ricardo García Viñero.
352 D. Luciano Casa Soto.
353 B. José Mas Xiques.
354 D. Luis Gutiérrez Gómez.
855 B..Luis Vida Maceres.
356 D< Saturnino García Cerro.
357 D. Jusua Dóniz Corona.
358 D. Juan Pérez Díaz,
859 B. Manuel Campos Murillo.
860 D. Antonio Agustín.
361 D. Ramiro Pou Moreno.
362 D. Eduardo Bonet Cu relias.
363 D. Antonio Beuaset Babiloni.
864 D. Ramón Juves Eiola.
365 D, Antonio de Haro Rogelio.
866 D. Regino Muñoz García.
367 D. Amonio García Valladolid.
368 D. Juan Fernández García.
869 D. Manuel Lozano Verde.
370 D. Mariano F&gia Albadalejo.
374 D. Aquilino Áldama Salazar
372 D. Angel Francés Caro.
373 D. José Forreto Escobar.
374 D. Antonio Torrente Ferrer.
875 D. Juan Sáinz Ramos.
376 D. Leopoldo Ibancrol Iturr&lde.
377 D. Rafael Cap&blanca.Gamgó.
378 B. Ernesto Bonafé Calot.
379 D. Santos Campos Villamil.

380
Se reconocerán el SO y se examinarán el ftf * 
D. Manuel Cueto y Castillo.

381 B. Domingo Vázquez Lerdo de Tejada.
882 D. José Martín Hidalgo.
383 B. José Muñoz Peñávil.
384 B. Arturo Pando Poye.
385 1?. Miguel Pozuelo Ochando.
386 D. Joaquín Toro Lluid.
387 D. Eduardo Albad&lejo Zamora.
888 D. Luis Venegas Oienfaegos. *
889 D. Francisco Ruiz.
390 D. Enrique Tenorio de la Torre.
391 D. Jobé Rodado Escribano.
392 D. Demetrio García.
893 D. Francisco González Valle.
394 D José Fernández Martín.
395 D. Francisco Antftín Llarco.
396 D. Ernesto Sánchez Castillo.
397 D, Nemesio López Villamil.
398 D. Rafael Ferrer y Fr&nchi Alfaro.
399 D. Miguel Díaz Sahalegui.
400 D. Antonio Faéntea Urquídi.
401 B. Antonio Fernández Liñán.
402 D. Julio Fuentes.
403 D Luis Fernández Muñiz.
404 D. Francisco Martín Toméu.
405 U. Luis Alvarez Montesinos. _ . ■
406 D, José BvUc*áic«.ú v
407 D, Féóx Fernández tíáinz.
408 D. Jusian Tupientes Izquierdo.
409 D. Lorenzo María Donet.
410 D, Pedro Sanz de la Garza. .. .
411 D. fímiiio Calvo Vallapín.
412 D. Antonio Guzmán Sh&hery.
413 D. Teodoro Gárabo Parrolla..
414 D. í- alustío Alonso Alvarado.
415 I). José Urquiza Salomón.
416 B. Felipe Ruiz Valiente.
417 D. Evaristo Miguel García.
418 D, Emilio Barsera Layando.
449 D, José Gómez Guerrero.
420 D. Francisco Molero Bermejo.
421 B José Torre García.
422 R. José Gano Castro.
423 D, Fed rico Gramu nt Cal vi.
424 D. Vicente Martín Reguerferos.
425 D. Rafael González. Rivero,
426 D. R  fael Montoto Medina.
427 Ü. M&viarjo Rivas Coria.
428 D. Julio .Ruiz Pitcg-
429 D. ilooi Rodríguez Tejero.
430 D. Felipe Lanríng” Castro.
431 íh Julio Duque V&lgonis.
432 D, Cristóbul' Burgos Díaz.
433 V, José de la Cruz Rejas.
434 D. J'.sé Amoíós Baroy.
435 D. Rófaei To/ é Msrvá.
436 D. Manuel Morales Sabó.
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437 I! 0r-f gr,rio de la Cruz.
438 I) Migue''. Ortiz de Villote.
439 i>. F ^ m hco  Botella Comeccche.
440 Ib R ítel Llanes Alonso.
441 D h m Domínguez Coopeda.

D An ouio Domínguez Coopedae.
44» { IX F/a cisne Hernández Gómez.

L 443 IX Joan C&stelíiou Gracia.

Se reconocerán el 2 i y ge examinarán el 22.

444 D. Vicente Blanco García*
445 IX Vicente García Valdés.
446 D. S&ndalio Cienfuegos Arias*
447 D. A-foaro Pacheco Avasolo.
448 D. Francisco Duarfce Chaquet.
449 D Federico Ferrer Varte.
450 D. Francisco Cavado Salgado*
451 D. Manuel Chacón Alcalde.
458 D. .Hamón-Alvarez Olivilla.
453 D. Manuel Alonso Mediaviiía.
454 D Miguel Vosez Euríquez.
455 J), X&teb&n Rovira üPita.
456 D te  ó Sentmenat Sentmenat.
457 D. Román Gruiea Canovea.
458 D. Saivador Vartuny Manaque.
459 IX AJÍnm  Queipo de Llano.
460 D. i»i*é Menéndez Quintana.
461 D. J se Roüriguez López.
468 D. M*: n¿i Amantara Pedramni.
463 p te  6 Ruiz Mera.
464 DHLu s M^rtinez Uría.
465 b . «tee R qu'-t Fernández.
466
467

D. Cándido Sotelo Logada.
h  Francisco Brunqt Ruiz.

468 D. Frawoh-cü Riveró Suárez.
469 D. Emilio Guerrero; Velasco.
470 D, Juan Ochoa Caro.
471 IX Enrique Rodríguez Rivera.
478 D. José Trillo Figueroa.
473 D. Luií? Cañizares tóoyano.
474 D. E¡.riqne Rodríguez Pérez*
475 D. Joné Mela Murilío.
476 D. Rafaei Hidalgo Salas*
477., D. Jm n  García León.
478 B. Antonio' Alonso Sánchez.
479 D. Pedro Mantilla Casol.
480 I). José Galbis Rodríguez.
481 D, José Eduardo Ferrer.
488 D Enrique Perera Díaz.
483 I), Enrique Sieiro Fernández.
484 p. -Mío Rodríguez Contreras.
485 D, Vicente Seiguer Pérez.
486 D Jô é Gbes Jiiúénpz.

i b * Ism&óí Pérez Acósta.
487 } D. Gregorio Pérez Acosta.
488 D. Carlos Jiménez Bretón.
489 D. Rafael Martín Rincón.
490 D. Eduardo Todo.
491 D. Angei Groizar Sáenz.
49» D. Cristóbal Sánchez Toboso*
493 D Pedro Arenal Fruego.
494 D, José Govar Urgaca,
495 D. Agustín Marzo Balaguer.
496 B B nigno Alguero Cárdena*

í 497 B. José Santandreu.
498 XX Elíseo Sáez Basa.
499 D. Mariano Ramírez Orozco*
500 D- Parios A)onío Pérez.
501 XX León Pérez MusolL
50» D Fr í̂í cisco Rodríguez Besteiro.
503 D. Enrique Ortiz de Zárate.
504 D. Ignacio Sagui Solivella.
505 I), José Lostaló Jar&ma,
506 D Francisco Resino Ducallol.
507 D. Manuel Pérez Núñez.

Se reconocerán el día 2. y se examinarán el 23.

508 D. Manuel Fresno Catalina*
509 D Jofcó García Caballero.
510 D, Markno Areizaga Gostazar.
511 D. Juar S*hooa Bafalgue* -
51» B. José Resigosa Griza.
513 D. Leopoldo Ruiz Trillo. ;
514 B. Martin Hacha Lasearay. 1
515 B. José Vázqmz Martínez.

XX Eduardo Gómez de la Torre.516
617 D. José Domínguez Román*
518 B, José Aicar&z Galiano.
519 B. JimnHo^eí&no Moreno.
mo D. Rafael Romero Morelló.
mi B. Francisco Franco Villalobos.
mr ■ ................................................
523 D. J i v er Luceño Crespo. ,
524 XX Enrul e Goiizáléz Alano.
885 D J mu Gr&y Martín.
520 ■JJ. Mh.ytía de Llano Grillot.
527 IX E i iho Moreno Olmedo.
528 D. R w  Ó3 Sainer Villoslada.
629 D. ( t e f e  L'ors Moreno.
630 D. Rafael Carbonell Morave.
531 D. Ja isa Pardiñas Val.
532 D. Em¡ do González Polo.
■m D. Brinque Castrongui Luque* -
584 IX r«-x trako Reyes VidaL
835 D h*¿ León Alvarez.
836 P. áracil Febrer,
837 D : Brojrqui Martín.
538 1) L«u* Aguilera Aguilera.
589 Jk v *o*U?-o Ló^ez Prieto*
540 1). . uoj Buequet Lama.
541 B- ‘ i ¿4 tfunox Soto.
542 í ' i , * * i lautos Bellido.
543 1> % : A cbollda Larramgá.
544 D M* «i ) Buzón León.
845 1) :»? - Lv nzs Aurriaga.
646 D \ usm Pérez Sánchez,
647 I) Li o ' ü on zá lez Pintado.
548 1 . C^rbedo Ledesma.
849 B Fe, m..udo B^rbaño Gardiño.
550 &. i González Sánchez.

Numero
en NOMBRES, 

suerte.

551 D. Nicolás Campaner Capó.
552 D. José Morazo Mon ge.
853 D. Ataui fo Alvarez Reina,
554 D. Gonzalo Calvo Conejo.
555 D. Joaquín Paz F&raldo.
656 D. Luis Ulano Sánchez.
857 D. Claudio Bernabsu Nieto.
558 D. Manuel Vázquez del Prado.
559 D. Dionisio Busiamante Bustamante.
560 D, José Monxón Tuar.
561 D, Ricardo Agüitara Palacios.
562 D. Isidoro Torrecilla Teral.
863 D. José Escriu Fúster.
5o4 D. Rífmón Mon tañer Villaviciosa.

1 D. Ramos B anco Padilla.
( D. Manuel Bianco Padilla.

566 D. José Letamendi López.
567 D. Ramos Rodríguez Oampagne.
568 D. J uan Ruiz Morón,
869 D. Bartolomé Ferrer Bitini.
570 D. Santiago Rodríguez Mascóte.
571 D. Luciano López Ciervo.
572 D. Ra¿^óm López Hermoso.

Se reconocerán el día 23 y se examf aaráa el 24*

K7q ( D. Luis Rubio G&ngo.
’ í D ; Antonio Rmbio Gango.
» 574 D. Adolfo Gil Rodríguez, 
t 575 D. Pedro Días López.

576 D. Vicente Romero Rodríguez.
577 D. Joaquín Vaso de Rey.
578 D. Valero Riera Jepe.
579 D. Germán Saavedra Alfonso.
580 D. Luis Marqués Vanqueiro.
581 D. Luess Masaot Matamoros.
582 D. Luis Mellado Murciano.
583 . D. Jesuaido Iglesias Rasillo. 
kjw í D. Ricardo Balienilla Espino.

í D. Ernesto Balienilla Espino.
585 D. Juan Sesdio Aguado.
886 B, Arturo N&sd Guillermety.
837 D. Julio Martínez Labarta.
,588 D. Antonio Gpnzález Hernández.

* 589 D. Ramón Armijo Albarracín.
— 580- -D. Ramón Saquero Gnisasolai 

, .  591 P. B&ldomero Cifuentcs Carballo.
592 D. Salvador Sánchez Gelos.
593 D. Luis Fernando Faro.
594 D. Enrique Gómez Sánchez.
595 D. Fernando Sánchez Cossío.
596 D. Pedro Bigna Lacaguo.
597 D. Enrique Roso Ferreira.
598 D. Antonio García del Valle.
599 D. Miguel Aragón Parrado.
600 P^Julio Pérez Navia.
6ÓÍ D. Julio Pardo Pérez.
602 D. Francisco Jiménez Serrano.
603 D. Bonifacio García Gustavo.
604 D. Emilio Gázquez Aznar.
605 D. Andrés Calvo Macas.
606 D. J uan González Rubio.
607 D. EnriquéiOtero Aparicio.
608 D. Juan Coig Senes.

, 609 B. Enrique Aragón Cíe.
@10 I>. Miguel VaiJe Canetg.
611 D. Tomás Trúpita.

1 612 D. Enrique Hernández Valdivia,
613 D. Manuel San Pedro Anicot. 
fil i  ¡ D. José Primo de Rivera, 

l D. Miguel Primo de Rivera.
615 D. Luí» León Durán.
616 D. Aímabie Escalante Pér?z.
817 D. Emilio Terrero Badía.
618 IX Francisco Gonaaio Paz.

i  619 D. J uan Servet Bos.
620 IX Francisco Hernández Tejada.
62L B. Anselmo Reig Cabezas.

1 622 D. Manuel T.ovar Godo.
623 D. Juan García Clemencio.
624 D. Leciano Sanz Sanz.
625 P. José Alvarez Moreno.
626 D. Ignacio Goucila Esquirel.
627 D. IX)mingo 0&macho Trucas.
628 D. Manuel Pérez González.
629 D José Llog Sorianc.

. ...680 D. Luis .Maureve Mañcz. •
631 P. Julio Pinedo Fernandez.
68» D. Marcelino Guerra Jáureguí.
633 P . José Andulla Ros,

Se reconocerán el 2 . y se examinarán el 2 5.

635 . D. Edm-ondo Wesolew ki Relbpoito.
'■ 636 D. Domingo Gallego Ramos. '

637 D. C.i r ■ c o R c rar o S i * va.
638 I). R ^rx Crrj;-.* f e :  fe  
'639 I). Fsar'cisco R  nabeu.
640 I). Manuel febm i FsTrcño.

j D Ar,io) i ,  Gomo Armijo.
1 D, J c G« mo armijo.

642 IX M‘-i d De«uujo]s Chaves.
643 D. Ve, ;■?. i o Z *. n ó n Ro d rí g iu z.
644 D. José Robles Mlgo.A.
645 D. UioniAo de Rs Pérez.
646 IX Akjan ¡Ao. Muñoz A y use.
647 D. Jane Ed Rio A i befe.
648 I). Ln cencío Martin Pérez.
649 D. Miguel Mrrio Mon ge.
650 D, Fcrr.anno Femé-.oes Córdoba.
651 IX N fe ife  ürqnia ¿l-decilla.
652 D, Ecríq > G Igado Tomás.
653 P. José Ia v)o Hurtado. ..Á
654 lK M-i un» J n* r o La-Jííce.
655 D. Vvrn \ MaFín Viílalonga.
656 D J fe  ^«rr.ú.ez OtHzi#,
657 1X Germán Menaeho M*randa.
658 Ix Nicolás &' drígnez Arias. .• 'R ■';
659 D. A ?;toíou Jáuuene^ Hatarés. i ; ..
660 D, Luis Martes Marín.
661 D. Arturo Estéban López. ‘ ;

Náraero
en

suerte. NOMBRES.

662 D. Rafael Arrabal Domínguez.
663 IX Luis Cabrera Wauieta.
664 D. Luis Moreno Alcántara.
665
666 j

D. Matías Guir&o Vera.
D. Antonio Torreas Sánchez, 
LX Fercsndo Torre s Sánchez.

667 ü. Aurelio Girón Baróna„
668 D. Mari <no Rívero Afudo.
669 D. José Retortillo Marquirá.
670 D> Pompeyo Sou Agu.t>
671 D. Aicoiás R-gaeros Arenas.
672 D. Tomás Sig les Sánchez..
673 I). JoirO Molina García.
674 D. Joié Marín Palacios.
675 IX Ramón Echagüe Alvarez.
676 D. Antonio Dopico Lloren tí?.
677 Ü J '-sé Macareno García.
678 D. M̂  nuel Montero Navarro.
679 D. Manuel Guillén Fernández,
680 D. Arturo fe mpos García.
681 
688 j

D. Enrique Qaerolt Hernández. 
[ D. Cárloa Lópsz Lameía.
i D. Gaspar López Lacada.

683 D. José González Plato.
684 D. Gerardo Benarcial.
685 I), Brruarcio Juan BurrieL
686 I), Luis Pérez López.
687 I). Judo Rosal Ramírez.
688 D. Sergio Suárez de Berve.
689 D. José González Seisdedos.
690 D. Antonio Sandobal Vicente.
691 D. Francisco Ayguavives León.
692 D. Manuel Sánchez Hidalga.
693 D. Fiar,-cisco Moreno Sivet.
694 D. Juan Alvaro Aionso,
69o D. José María Chacón.
696 D. Arturo del Río Arrazola.
690 D. Francisco Alvert Pcmato.

S© reconocerán el 25 y se examinarán ei 16.

697 D. Pedro Sancho Castro.
698
699 ■

D. Vio-mte Arana Miró.
[ D. Manuel Ibarra Pérez, 
| D Luis lbat*ra Pérez,

700 p. Julio Fernández Coto.
7o r D. Darío Sánchez'Pérez.
702 D. Mariano Kscribá. -
703 p. Francisco Armiñán Pérez.
704 D. Juan Dürán Cortés.
705 D. Mareos Fuentes Belmnriel.
706
707

D. Antonio Rivas Linares, 
i D. Luís Gostazar Arrióla.
{ D. Rumón Gostazar Arrióla.

708 D. FraiiOisco Morales de les Ríos^
709 D. Luis Contreras López.
710 P. Antonio Moreno Burguero.
711 D. José Bartolomé.
7ÍST D. Rafael Viqueros Gómez.
713 D. José Reselló Tus.
714 D. José Oanafá Rafá.
715 D. Carlos Paz Tejada.
716 D. José Avila Cueto.
717 D. Celestino Espinosa Bán< hcr.
718 D. Enrique López Cl&dela.
719 D. Rafael Dorego Esperantf.
720 D. Andrés Cebalics Avilé?.
721 D. Guillermo Senéu Moreno.
722 D. Bernardino Arnorós Zarco»
723 D. Juan Milla Urbano.
724 D. Antonio Carbonell Molina.
723
723

D. Juan Losada Bartolomé. X 
t D. José Mandaló Salare ó.
( D. Ruperto Marídalo Salamó.

727 D. Vkente Oster Carbonell.
728 D. Juan Salazar Serrano,
729 IX Enr que Alit Reca de.
730 D. Rafael Ruiz Apodaca.
731 D. Rafael Sánchez de Cueto.
732
733

D. Rafael González Carvajal. 
t D. Julián Sandoval González, 
j D. Emilio Santíoval González.

734 D. José Alonso.
735 D. Heliodoro Carmona Armant a. j
736 D. Francisco Pinaago Moreno.
737 D. Juan Cuervo Guiset.
738 D. Emilio Csstel Elene.
789 D- A 'Tordo Parríi. /p-TLfe
740 D. Antonio López Cato.
741 IX Cósa? Sontéó Sendr;),
742 D. José Sánchez Pérez.

. 743..■> D, Manuel Menéndez Torres.
744 D. Antonio Mancebo Cuadrado»
745

- ...

D. Pedro Ravenet Echevarría.
D. Dionisio Santías frarcía..

748 D. C«vm«:o Nqgú$ms.JG*rmch<ki* . ,
D. Francisco Óaste-feote Tutor.1,749

750 D Francisco García fíeráoy.
75i D. Severo Pérez Co. í̂o. • G
752 I). Manuel Borras Caballé.
753 D, José C c ^ fe fe  Mohar.
754 D. Luis Alv Aígar.".
755 D. Tomás Mercader Valle.
756 D. Benito Rivero Ech&ndl.
757 D. Tomás Gonzalo Rivero.
758 D. Faustino Muñez Lorca.
759 D. Gonz&io Sáuchtz Diez.
780 D. J’ -sé Pérez Liís.
761 D. Manuel Pérez de la Greda.
762 D. Gumersido Caconas Gutiérrez.
763 D. Xnrrque Bí;relicto García#
764 I). Víctor González Sánchez.
785 D. R&Ld Carrasco Rsyes.
786 D. J an Lóí>z Sá^nz.
767 D. A f e l  Catalán T^r/eís-
768 D. Migue- .B-rnáxifez Forrá.
769 D. Enrique Moreno Bu roturo#
770 D. Pruaesicio Rodríguez Rivera.

Nota . Lo: a p ra-1 ís qi,e resulx a  he manos se U& be
elaúdcado c n un mis üo número p. ra  qus sena rfoonocídos y
exami g cw tn un mismo dí$.



64 6 Julio de 1884 Gaceta  de M adrid.=N úm . 188.
H i

C tm U n ú a  JaCLASIFICACIÓN D5 íiOB MOMEES FÜ'SI-’iCOS DE LA PROVINCIA DE GRANADA-.— I& G&csta de ayer.)

Relación núm. 4 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos qtia 
resultan declarados de arprovecbamiento común exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda.

HUMERO CABIDA.
Valoración

de
dicha parte.

o
J&
O
CA©
F

w0
&
s
o93O

_ ¡PC 
1 L 13 i í» <c , a •—
CL
* ST : 
*c

TERMÍ ¿¡o 

mnr jisipaL

Perlón enesa.
NOMBRE 

de los montes.

Total
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

ESPECIE 

dominante ©a 

la parte
P-a
QC¿ftb»

»*>
ff o. 00 Hect&rws, Hoctár. Arcas. Hectáreas.

monte público.
Peseteé.

1

á

i

m

P

>, 

>

Atarfe.........

Idem...........

Al Mimioipio 
de este púa 
blo.« .. .»

Idem id . . . .

Sección Oc
cidental de 
Ja S ie rra  
E lv ira . . . .

Idem id . . . .

|N . término municipal de Caparacena; F. 
término municipal de Capa/acena: S. te
rrenos labrados de propiedad particular; 
0. término municipal de Pinos-Puente..

|N . partido judicial de Granada; EL partido 
judicial de Granada y terrenos labrado? 
de propiedad particular; S. terrenos la
brados áe propiedad particular; 0. te
rrenos labrados ds propiedad particular.

m

404

1

45

4

42

285

88

Mam>ehl os 
tenaeifísima 
(Kutth) Es
parto.* . . . .

¡Thymupvul’ 
g&ris (L.) 
Tom illo...

'

í.

*

.■ ; ■ -¡ ' 

9 :

Real orden de 29 de Setiembre 
de 4872.

Idem id.

Tctalbs. . . . . . . 843 n 46 824

KPTAf Faa ¿«talle, así de las fincaa particulares coliíiüantes como de las enclavadas, véanse las Memorias, planos y registros respectivos.

Madrid 8 do Febrero de 4884-4S1 Presidente, A. Campirano.

En la relación nñm. 5 de las mandadas formar por la disposición 4.* de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos 
saltan enajenables, no existe monte alguno conocido de las clases correspondientes á estas relaciónes.
Madrid S d. Febrero de 1884—El Preiidente, A. earcptiiaao.

RESU M EN  GENERAL*

si
í( RELACIONES.
í!

Número ; 
do

m o n t e a

Total 
comprendida 

éntre los linde
ros generales.

Hectáreas.

CAI

Pos 
por parí

Hectáreas.

II DA.

eída
dculares.

Areas.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.

P rim era .................................. • * A * »

Segunda................... ............... • » » »
T erce ra ................ • • * * 9-

’ Cuarta.................... ................. g U 8 m á6 m

Quinta...................................... o 9 % » »

T o t a l  generad........ 2 343 %% 45 821

(Se eototinnard.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 

«entratar la conducción del correo entre la Administración 
P' tnpip*1 Jestación íérrea de Huelra se verificará por el orden
y detalle siguientes, y bajo el pliego de condiciones que á con- 
ímuaeión &q inserta:

4.** La «abasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y BqU- 
$iü oficial d& la provincia 4c Eitdva y por t e  demás medios 
acostum brado^y tendrá lugar ante el Gobernador civil de la 
misma provincia, asistido del Administrador de Correos del 
mismo psmtq, el día 47 del actual, la una d© la tarde, y en el 
local que señale dicha Autoridad.

Ei tipo máximo para el remate será el de 4.625 pesetas 
anuales,

8 /   ̂ Para presentarse como iieitader es condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
«o celebrarse la subasto la suma de £68 pe setas, ó su equiva
lente en títulos de la Deuda del Estado, regulando su Importe 
a ion* coníorme Prescribe el E-eal decreto de 29 de Agosta 
ae 1 8 7 6 ,disposiciones que rijan el día del remete, Una vez 
terminada la licitación, aieDos depósitos serán devueltos á los 
interesados, exceptuando el correspondiente ai mejor postor, 
cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno éiini para 
la forma o mción de la fianza eu la Caja de Depósitos tan 
pronto eoxno reciba la adjudicación definitiva del servicio, con

arreglo á lo prevenido en la Real orden circular de $4 de Enero 
de 4860.

4.v* Las proposiciones se harén en pliegos cerrados, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitsdor se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma ó la de 
la persona autorizada cuando *&o sapa escribir. A cada pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
por la que conste cu aptitud. lógala faima conducta y q%e cuenta 
ce*? v¡tarsos ptwa desempañar el servicio que licita.

Los licitadores podrá,n ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta
ción de documento que 1© acredite.

6.a Les pliegos con -las proposiciones han de quedar preci
samente -m poder éel Frosidenie de la subasta durante la me» 
áia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
ves entregados no m  ¡podrán retirar.

6,a Para extender ras proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase i L ft, se observará la temí* ¿a siguiente:

«ID F. de T., natural d e . . . , vecino d e . . . . . .  me obligo
á desempeñar ¿a conducción del correo en c a rre jo , cuantas 
veces diariamente sea necesario, «jotre la Administración del 
ramo y ja estación del ferrocarril de í - t e t e ,  pee ei precio
de pesetas aúna te , bajo t e  .••onciciones eonteioa* ene]
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma-)>
7 /  Abiertos los pliegos y temos públicamente, se exten

derá acta del remate, declarándose ósto ú favor del mejpr

postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, 
en el término itó s breve posible, se remitirá el expediente á* 
la Dirección general de Correos en la forma que determina la- 
circular del miBmo centro de fecha 4 de Setiembre de 1880,

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas4 
dos 6 más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, per espacio de media hora, entre los autores de las que 
hubiesen’Coasionado el empate.

B.* Cualesquiera que sean los resultados dé las proposieio»1 
®es quet$3 hagan, corno igualmente la forma y concepto de la 
subaste* queda siemore reservada al Ministro de la Goberna
ción la bre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del reim tt, teniondo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

€ondmones bajo las que se contrata él servicio del correo de ida' 
y-vmlta, enantas veces di día sea necesario, entre la Admi- 
nis&rución principa¿ del ramo de Huelva y la estación iel fe* 
rrom rrü áe dicha capital*
4.'* El co>ntratista se obliga á eondueir en carruaje, cuantas 

veces diariam ente sea necesario, entre la Administración d r  
€om30fj y la  estación del ferrocarril de Huelva, toda la co - 
ffres-piundenucia p ú b lte  y de oficio, sin excepción de ninguna 
o te e  ^entendiéndose é&mbién como tal los pliegos con valores 
úeci&mÍQ^ é& elector públicos y alhajas aseguradas), y á los 
empicados del ram $ q m  vayan encargados del servicio de cada 
expedici&u.

2.* La d is tancia, que? comprende esta conducción debe ser 
recorrida eJ tiem y® fije la Administración de Correos*
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aiie señalará las horas cte partida de los punios extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario, según 
Convenga al mejor servicio y previa la aprobación por el cen
tro directivo.

&* Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se jus
tifiquen se exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
j a  multa de ^pesetas por eada 10 minutos; y si las faltas de 
asta ú otra especie que afeeten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz ó independiente del de los viaje- 
tos y equipajes para colocar toda la correspondencia que haya 
de conducirse y los asientos correspondientes para los em
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al va
gón correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio siempre que éstos monten y bajeó en ios 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que el correo sufra retraso en el punto de partida ni se detenga _ 
en el trayecto.

7.a La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Huelva.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen- 
tro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósitos de la 
Administración que impidiesen otra contrata, ó hubieran de ce
lebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses 
más bajo el mismo preeio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, 
&e entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha £3 de 
Setiembre de 1877 j  á las disposiciones que con posterioridad 
m  dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
©nel papel sellado correspondiente; esta última, con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escri
tura se hará constar la formalización dei depósito definitivo 
de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de Co
nreos, no será devuelta al interesado ínterin no se disponga asi
por el referido centró

l a  El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá -exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
mi traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 8.° 
del Real decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
mibma.

Madrid 1.® de Julio de 4884.*®E1 Director general, G. 
Cruzada. 573—S

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita - 
etón pública para contratar la conducción del correo éntre la 
oficina dei ramo de Falencia y la de Villarra.miel se verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del plie
go que á continuación se Inserta;

1. La subasta se anunciará en la G aceta  de M adrid y 
Boletín oficial de la provincia de Palencia y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de la misma y Alcalde de Vilterr&miel, asis
tidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, 
el día 48 de Agosto, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para el remate será el de 4.497 pesetas 
anuales. ^

3.a Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
Sucursales de las capital§^ ̂  los puntos en que 
lia de celebrarse la subasta, la suma dé ioO pesetas m  metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agosto 
de 1876,A disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó* 
sitos, conéhqdo dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el corréispondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficina del Gobierno eivil respectivo para la for
malización de la flaneen  la Caja de Depósitos inmediatamente 
que reciba la adjudicaban definitiva del servicio, según 1c 
prevenido en Real orden c i l i a r  de 84 de Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se hárAn en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en qtce el lieitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma 
A este pliego se unirá la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad de! 
proponente, en que conste su aptitud legal, ¡mena conducta y qui 
cumia con recursos para desempeñar él servido que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta poi 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu 
mentó que lo acredíte.

6.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me

día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Para extender las proposiciones, que deberájveríficarse 
en papel de la clase 11 % se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . vecino de . . . .  „, me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Palencia á la de Vil Jarrarais! y viceversa 
por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.5 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constaren el acta de subasta, declarándo&e ei remateáfavor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente ¿ la Dirección general dei ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto y por espacio de 
media hora nueva licitación verbal entre ios autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta al mejor servicio pú
blico.

Condiciones tajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo' de ida y vuelta entre la oficina, del ramo de Palencia- y 
la de V ilarramiél, de la provincia de Palencia.
4.a E l contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Patencia á la 
de Víll&rramiei toda la correspondencia (en tendiéndose-también 
como tal los pliegos coa valores declarados, de efectos públicos 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando para su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

».a La distancia de 3£ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cinco horas 45 minutos, con el 
tiempo que m invierta en las detenciones, que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por dicho centro según con
venga al mejor servicio.

1.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se jústifi- 
uen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 
pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta ú otra 

especie que afecten al buen ser vicio se repitiesen, previa ins
trucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisión 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Falencia.

5.a Es condición indispensable que ios conductores de te
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de~las maletas, sacas ó paquetes en que.se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la .Tesorería de Ha
cienda de Palencia.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta-,

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono-

: cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro- 
ósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y hu- 
ieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten

drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
i  contar, para los efectos correspondientes, desde el. día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

40. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
ios 45 días siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

14. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon-*
: tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 

determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
£3 de Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

i£. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
damación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menos.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y  la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la. cual hayan de acreditarse los haberes, que 
será la de la provincia en que se verifique el remate. En la 
escritura se hará constar la formalización del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Dicb.a fian» 
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ínterin no s$ disponga 
así por el referido centro. , .

14. El contratista satisfará el importe de la inserción de] 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el aqtg do entregar en la Administración principal de

to r e o s  las copias de te escritura, comerme con lo dispuesto 
por .Real orden de £0 de Setiembre de 18751

45, Contratado el «servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rematante quedará sujeto á lo prove í d o  en el ar- 
tíralo 6.* deí Real decreto de £7 de Febrero de 48 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorg amiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el térm.ino que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
so acción contra la fianza y bienes del Interesado h¿\3ia el 
completo resarcimiento de los perjuicios que $e irroguen á la 
misma.

Madrid' 4.® de Julio de 1884. Dkectcr general, G* 
Cruzada. 574—S

Por vircwá de lo dispuesto por Real orden de teoy, la licita
ción pública para contrata? la conducción del cora ?eo entre la 
oficina ritd ra,«)Q de San Roque á la de La Línea & 3 verificará 
por el orden y detalle siguientes, y bajo las condición es del püe*
go que á contírmación se inserta: 

i*  La subasta se anunciará en la G aceta  de MaDa hid y Bo
letín oficial de ¡a provincia de Cádiz y por los derná¿ ‘ medios 
aeu^urabrados, J tendrá lugar si «uui ígneamente ant e el Go
bernador eu-ii de te misma y Ate&lde de San Roque, a, sistidos 
de ios Administradores de Correos de los niismos puntos, el día 
1£ de j--í;o* so, á la una de 1a tarde, y en el local que respe d iva
mente señalen dichas Autoridades.

£.a El tipo máximo para el rers&ate será el de 800 pe setas 
anuales.

3.a Para presentarse como lieitador será condición pre cisa 
constituir previamente-en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en q ue 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 80 pesetas en metá Il
eo, ó bien en efectos de la Deuda pública,, regulando su impor te 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de £9 de Agost o 
de 4873, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de* - 
pósitos, coiicluíd;> dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en tes oficinas del Gobierno civil respectivo para la forma-* 
lizáción de la fianza en 1a Caja de Depósitos inmediatamente* 
que reciba la adj udicación definitiva del servicio, se^ún lo pre—i 
venido en Real orden circular de 9A de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el lieitador se compromete?* 
i  prestar el servicio, así como su domicilio y firma. Á este p lie -r 
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he—1 
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una eer-* 
tiiicación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente ̂  . 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta son 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en 1a subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

5.* Los pliegos con tes proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y u i*  
vez entregados no se podrán retirar.

6.a Pai*a extender tes proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . . ,  vecino de . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde 1a oficina del ramo de San Roque á 1a de La L í
nea y viceversa por el precio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en ei acta de subasta, declarándose el remate á fa
vor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más breve posible se remitirá el ex
pediente á la Dirección general del ramo en 1a forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880;

8.a Si de la comparación resultasen igualmente benefleiO'- 
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio 
de media hora, nueva licitación verbal entre los autores ae tes 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio ae la Goberna
ción 1a libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones tajo las que se contrata la conducción diaria del 

correo de ida y vuelta entre la oficina ramo de San Roque 
á la de La Línea, de la provincia de Cádiz.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó en carrua

je y diariamente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de 
San Roque á te de La Línea toda la correspondencia (enten
diéndose también como tai los pliegos con valores declarados, 
de efectos públicos y a ha jas aseguradas) y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de ninguna oíase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, y observando para su recepción y entrega tes 
prescripciones vigentes.

8.a La distancia de ocho kilómetros que comprende esta con* 
ducción debe ser recorrida en una hora 3 0 minutos, con el 

¡ tiempo que se invierta en las detenciones, que se fijan, con las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extra 

! mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, el cual podrá modificarse por dicho centro según een- 

* venga al mejor servicio,
3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi

fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas lí 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora si el servicio se ha» 
á caballo, y de 40 si es en carruaje; y si las faltas de esta \ 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previ;

, instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la rescisiói 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen a 
Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá teñe 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si 
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á ju ici 
del Administrador principal de Correos de Cádiz. Si el ser 
vicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén capaz par 
conducir 3a correspondencia, independiente del lugar que ocu 
pen los viajeros y 'equipajes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que lo® conductores áe 1 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista da la conservación í 
; buen estado d.e las maletas, sacas ó paquetes en que se c®

duzca la correspondencia, preservándote de la humedad y d< 
terioro*

| 7A Ia  cantidad en que quede contratado este servicio m  s
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iisfbrá p o r  mensualidades vencidas en la Tesorería de Hacienda
de^Cádlz. contrftto ¿urar& cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres Ineses antes de finalizar dicho plazo avisara par 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda precederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propó
sitos de dicho centro no »e consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar su compromiso por espacio de tres me
ses más baio el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera 
é  pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado 
á la Administración el derecho de anunciar ¿a subasta del 
servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de anticipa
ción con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, desde el día en que s© reciba 
el aviso en da Dirección general.

*0. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
vaHar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuanta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento o disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, ©i Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se varias© 
del indo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de olio, sise avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
si aquélla se suprimiera, se le comunicará fi-1 contratista con 
un mes de anticipación., sin que tenga derecho á. indemnización 
ni g. lilla.

iA. Las exenciones del impuesto do los portazgos, pontaz
gos ó bar cejes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art, ib del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterio
ridad so dictaren sobre el particular.

Después de rematado el servicio no habrá lugar á .re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

18. Recha la adjudicación por la Superioridad, a© elevará 
efi contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una ^simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración principal de] 
ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será 
ia de la provincia m  que se verifique el remate. Sn es
critura se hará constar la formalización del depósito definitivo 
de-fianza por copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta a! interesado Ínterin no se disponga 
así por el referido centro.

44 El contratista satisfará el impone de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 18558 si no cumpliese las

. condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase k cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes de’ interesado hasta el corrí pie te 
resarcimiento de los perjuicios se irroguen ?< L misma.

Madrid L° d •• dudo ó a £ 8 8 4 , no * LL
C reada. 575 —S

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  B e n e f ic e n c ia  y  S a n id a d .

Circular.

Con esta Lelrx se cooauuísa, al Gobernador de Lérida la si-, 
gviente rD: osicióm:

Ooc.n duvu do que -as procs.i/meks* do U República de An- 
fíci-u co..;UO! i ver. pufigro pnfn ¡n .r.vhui ptufiie.?. por el libre 
tXbt.) que mam-ien? roo Fr&t.cia, esta Dirección general ha 
ai'OiviMio .r;ervararías co- p•*©:.;dkks en las disposiciones dicta- 
tíasc-im r-Lción álas prooMicLeka frai¿eo^ass.

Eu su virtud, de acuerdo con las Autoría*deí rirfi .Lares, y 
previo iüf-^rne da Ja Junta ds Sanidad, establéela V. S. el 
c-u-vióü sanitario en la frontera con Andorra, instalando un la,- 
¡¿< es-‘ en fci puufio que se considere conveniente para el es pur
go y fumigación de las mercancías y con destino á la cuaroh- 
©na de w b per-on^, que será de tres di es para las proceden

cias del u e i (i,r.'ado valle, síe'e para las que vengan de puntos 
i impíos franceses y cie¿ paralas correspondientes 4 los infesta
dos, sea cu .̂i fe ere la fecha de salida de los p&sajeros, equipa
jes y mercancías.

Lo que comunico á V. para su más exacto cumplimiento* 
Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 5 de Julio de 4884.=E1 Director general, Esequiel 
Ordóñez.—Sr. Gobernador de la provincia

Autorizado este Centro por Real órden de 31 de Mayo pró
ximo pasado para celebrar las subastas acordadas acerca déla 
ebras de reparación necesarias en el lazareto sucio de Pcdrosa 
(Santander), ha tenido por conteniente señalar los días 46 y 26 
respectivamente d©l mes de la fecha paralas licitaciones indi
cadas, que tendrán lugar en las oficinas ds? la Dirección general 
y en las del Gobierno de h, provincia de Bastar dar, 4 las tres 
en punto de la tarde, con arreglo á los pliegos de- condiciones 
facultativas y económicas que se hallan de manifiesto en k s  
ofbinss de este'Gentío y en las del mericiinado Gobierno.

M&difid 5 de Julio de 1834.«=E1 Director general, Ezequiel 
Ordoñez*

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireco ión  g e n e ra l de  la  D euda p ú b l ica.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 

la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas desig
nadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la Deuda 
pública que á continuación se expresan, y que m  entreguen los 
valores siguientes:

Día 7.
Pago de intereses de acciones da obras publicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de í*  del actual y an
teriores, y de 55 y 20 millones d@ los vencimientos de Agosto 
de 1883 y Abril último, todas las facturas presentadas y co
m entes .

D¿&|9,
Pago de intereses de inscripciones del 3 por 400 á d  semes

tre de i.® de Julio da 4883 y anteriores, facturas presentadas y 
corriente.

Bia'í04
ENTREGA BE TÍTULOS DEL 4 POR 400.]

Conversión de ferrocarriles, carpeta nfei. 5.557.
Idem de residuos del 4 por ICO interior, carpetas nú

meros 3.873 al 3.889.
Idem id. del 4 po? 400 exterior, carpeta nüm. 215.
Idem d© inscripciones del 3 por 400, carpeta núm. 40.780.
Canje de provisionales del 4 por 100 in terior, carpeta nú» 

mera 2.509.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos y por con

versión del 3 por 400 interior y exterior.

Día 14.
Proposiciones admitidas en las subastas de obras públicas 

y carreteras, celebradas en 26 de Junio último.

Día 42.
Pago de intereses de 'todas clases de Deuda del semestre 

de 4.® de Julio de 4882 y anteriores, atrasos de 4.® de Julio 
da 4874 y reembolso de títulos del 2 por 400 amortizados en el 
sorteo de Diciembre de 4883 y anteriores, facturas presentadas 
y corrientes.

Madrid 5 de Julio áe !884.=E1 Director general, Fran
cisco Luis da Retes.

D irección  d e  la  C aja  g e n e ra l  d e  D epósitos.

Esta Direcoión general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para los días 7, 8 y 9 del comente, d©
diez 4 dos de la tarde:

INTERESES BB EFECTOS [DEPOSITADOS.

Dia 7.
Deuda perpetua al 4 por 400, segundo trimestre de 1884, 

carpetas números 904 al 4.200.
Día 8„ hasta la una.

Todas las carpetas presentadas hasta la fecha del venci
miento corriente de todas las rentas.

Dia 9.
Todas las carpetas’señaladas hasta la feeha de semestres y 

trimestres anteriores al corriente.
Madrid 5 de Jallo de -i884.«»Ri Director general, Eduardo 

Garrido Estrada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen eral de Instrucción p ú b lica .
A los efectos del Real decreto de 27 de Mayo de 1855 se hace 

público por medio de este periódico oficial que D. Manuel Joaé 
Rodríguez Zoido ha solicitado que se le expida un nuevo título 
de Maestro de primera enseñanza elemental por habérsele inu
tilizado el que de igual clase había obtenido en 9 de Febrero 
de 4870.

Madrid 26 de Junio de 4884.^E1 Director general, Aurelia- 
no F. Guerra.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Com andancia de Carabineros de  Lérida.

D. Vicente Alberti y Fondevila, Comandante Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de la provincia de Lérida.

Ht>go saber que hallándose en estudio una pequeña varia
ción en el vestuario del cuerpo, según me participa el Excelen
tísimo Sr. Director general del mismo posteriormente al anun
cio que se publicó en k  G a c b t a  d b  Ma d r id  del 24 de Junio 
próximo pasado, para la subasta y contratación de otro nuevo 
compromiso para el suministro de las prendas que pudiera ne
cesitar esta Comandancia, queda en suspenso por ahora, y por 
consiguiente sin efecto, la correspondiente á éstas, y vigente la 
del correaje y equipo.

Lo que se hace saber para conocimiento de los señores a r
tistas que desearen tomar parte en la misma.

Lérida 4 de Julio de 48S4.«*Vicente AlbertL

U niversidad  literaria  de Zaragoza.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plsza de Ayudante de escultor, dotada con el 
sueldo anual de 750 pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción, en conformidad á lo dispuesto m  la Real orden de 5 de 
Diciembre de 1862.

Para hacer oposición & esta plaza deberá el aspirante acre
ditar:

1.® Ser español.
2.* Haber observado una bu ¿na conducta moral.
3.® Ser Profesor de pintura, escultura ó grabado, tengan 6 

no título de Licenciado en Medicina.
Los ejercicios sa verificarán en esta Universidad, y con

sistirán:

4.® En ejecutar á vista del modelo natural ó de artificial 
una pieza anatómica en eera, cartón-piedra ú otra sustancia i 
propósito.

2.® En un examen de preguntas de anatomía, hecho por los 
censores durante tres cuartos de hora.

El que obtenga esta plaza desempeñará además de sus obli. 
gaciones las que el Sr. Decano le señale en el departamento 
anatómico.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría general de esta Universidad en el 
término de 30 días, contados desde la inserción de esto anuncio 
en la G a c b t a .

Zaragoza 3 de Julio de Í884.«T31 Rector, Martín Villén.
4877—M

T e s o re r ía  g e n e ra l  de H ac ien d a p ú b lic a  de F ilipinas.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los 8res. D. Emili© 

Godines y Esteban y D. Santiago González L io rn a , Adminis
trador é Interventor que fueron respectivamente áe la provin
cia de la Unión, óá sus respectivos apodera o os, para que ?n el 
término d© cuatro meses, contados desde k  fecha de la última 
publicación de este anuncio m  la G a c e t a ,  se presenten en esta 
Tesorería general de Hacienda á fin de enterarles da mi asunto 
que les concierne; apercibidos que de no hacerlo a-sí en t i  refe
rido plazo les parará el perjuicio que haya kgAi\,

Manila 9 de Mayo de 4884.«*Matías 8, de V isónos»
4797—M—2

Aámij&tóracáém del € o n e &  Cm.trái*  

día 4.
$ñf%m pér'fa lta  de iiremién á

m  mu iía*
Núm. 48 Alberto Ortiz.—Santander.

49 Alio© Juli&k.—San Sebastián.
50 Benito Ramo.*.—Toledo.
54 Enrique Escarza.—Bolilla.
52 Epifanio Santos.—Valdepeñas.
53 Fernando Soler.—Marchena»
54 Gregorio Alba.—ViJl&rc&zo.
55 José F. Gómez.—Málaga.
56 Juan Cruz Abrizo.—Toledo.
57 Marcos Diez.—Castrogmz.
58 Narcisa Calleja.—Burgos.
59 Pablo Morquer.—Manzanares.
60 Pablo Posadas.—Cáceras.
64 Petra Brea.—V&liscas.
62 Roque León.— La Granja.

Madrid 5 d© Julio de 4884««E1 Administrador, Bartolomé 
Romero Leal.

Cte&tsr&l &@ IW é f-F & f»
DÍA 5.

Rdacdón de loe telegramas que no hm  podido ser entregados 
d los destm^iarios en este dia,

Estación de origen. _ _ fkmbrp Domicilio,
del destmat&rio

^vmtraDr—

Albi. . . . . . . . .  o. .  Alberti.   ..............  Puerta Mauro.
G u a d ix .....  Joaquín S errano ... Rubio, 3, tercero.
NoveJda...............  Miguel L uengas.... Sin señas.
Motril   o. .  Nieves R u iz .. . . . . .  Valverde, 34, cuarto.
Valencia.. . . . . . .  Antonio Eíizondo.. Carrera da San Jeró

nimo, 44, tercer o in
terior.

Barcelona  José López.. . . . . . . .  Puerta del Sol, 43.
M ira n d a .. . . . . . . .  Gonzalo González. .  Sin señas.
Bedford................  Ármitaje   »
Palm a   Francisco V iana,. .  Fonda de Madrid.
Valencia    José Esteban.. . . . .  Toledo, 36.
Viil&lva................  Vita Blas.................  Corredera B&ja, 3, es»

trésnalo.
San Sebastián. „ .. José Beloki    Calvario, 5.
Burgos............. . Carmen Cam pes... S an  B e rn a rd o , 76,

cuarto.
León............... . Canseco.................... Jacometrezo,6, tercero
Sevilla.. . . . . . . . .  Luis Moreno  Alcalá, 8.
León.. . . . . . . . . . .  Enrique Sag&rca. .  • Salamanca, 400.
Valladoüd  I. Gr&f&I...................  Sin señas.
Burgos... . . . . . . . .  Francisco Luna.. . .  Amparo, 84, tercero.

Chamberí*

Vigo. ............  Antonio Cetiño. . . .  Monserrat, 36, so-'
■; gundo.

Rivadeo................  Kits Corvo   Palma, 7.

Barrio Salamanca.

P a r í s E u g e n i o  Averino.. .  Paráiñas, 40, segundo*

Madrid 5 de Julio de 4884.=» Por el Jefe del^cierre, l* 
Hernández.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento con stitu cion a l d e Madrid. 

Secretaría.
Ignorándose el domicilio de los señores que á continuación 

s© expresan, se les citá por el presente anuncio para que tan

f roxito como llegue á su noticia se presenten en la Sección de- 
ngresos de la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento cualquier 

día no feriado, de dece á tres de la tarde, para enterarles de un 
asunto que les interesa: ,

Sres. D. Francisco Cursñina, D. Antonio Fontalire, D. Emi
lio Ortega, Doña Lorenza Aparicio, D. José Aracil, Doña Cata* 
lina Arroyo, Doña Luisa Bachiller, D. Eusebio Blanco, D. Jos® 
María Calahorra, D* Vicente Car bailes, Doña María Díaz» Den 
Pedro Fernández, D. José de Galíndez, Doña Teresa Gallego»' 
D. Isidoro García, D. José Gil, ’D. Ramón Gutiérrez, D. Maun~ 
cío Leira, D. Miguel Losarcos, D. Joan Blanco, D. Nicoméító 
Miguel, D. Angel Navidad, Doña Justa Ortega, D. Andrés P©- 
Jáez, Doña Leandra’ del Peso, Doña Adelaida Puente, D . Jos© 
del Río, Da Julián Rodríguez, D. José Sánchez, D. Nicolás Sis'-
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D. Lucio Suárez, D. Alfonso Tartajo, Doña Florentina 

'Tello, D. Angel Torija, B. Juan Utor, D. Juan Francisco de la 
Aldea, D. Manuel AIderete, d. Florentino Alvarez, D. Arturo 
de Barceió, Doña Socorro Belluga, Sr: Marqués de Beniel, Don 
Cayetano Barga, D .  Fermín Borrás, D. Santiago Cantero, Don 
Tícente de Cortijo, D. Prudencio Cuarteto, D .  Cirilo Fernández 
de la Hoz, D. Joaquín Fernández, D. Francisco González, Don

Manuel González, D. Antonio Justas, D. Alejandro Laguna, 
D. Torcuato Mur, D. Luis Pascual Martínez, D. Enrique Pastor, 
D.^Francisco Pí, D, Vicente Plaza, D. Antonio Prieto, D. Do
mingo Rubio, D. León Serrano, D. Perfectino Vietes, D. Ma
riano Zafra, D. Luis Zamora, Doña Antonia Aria, D. Manuel 
Batanero, D. Francisco Berdaguer, D. Santos Bugeda, Doña 
Joaquina Calvo, D. Antonio Cambronero, D. Miguel Casas,

; Doña Dolores Borrego, D. Ramón Flórez, D. Manuel de Guinea, 
i D. Eleuterio Venancio Juebes, D. Ambrosio Lamarca, D, Jo a- 
i  fiRÍn Martín, D. Luis de Mera, D. Vicente Molina, D* José Na*» 
I varro, D. Gregorio Pascual, D. José Plano, D. Vicente Puig, 
¡ D. Salvador del Río y Doña Manuela Sánchez.
! Madrid 8 de Julio de 1884.=»Ei Secretario, Enrique 
; nández. — %

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
CONTADURÍA.— SECCION DE CONTABILIDAD.— MES DE MAYO DE 1884. 

Estado de los ingresos y fagos durante el expresado mes por todos los conceptos presupuestos.

INGRESOS.
m

5*1 PRESUPUESTO ORDINARIO DE 18 83 -84 - Ampliación Ppo cnmincf a Resultas TOTAL PRESUPUESTO ESPECIAL*DE 'ENSANCHE. TOTAL. TOTAL£*■ o g> CONCEPTOS. de
JL 1 cfcUĵ ucolU

de ejercicios
de los presu
puestos ordi _

* O• ? PARCIAL, TOTAL. 1883-84. extraordinario cerrados. nario y extra
ordinario. 1883 - 84 . 1883 - 83 .

Resultas ' 
de ejercicios Pesetas. GENERAL.

•; i cerrados.

Existencias del mes anterior'... . » 789.813*13 a 1.503.194:S7 •83,947*18 8.856,954-98 353,310*31 B 69.751*01 483.061*38 8.680.016*84i .• Propiedades y canitales... u r m u  i
Beneficencia municipal.. ........... .. 87.857*56

á ° Arbitrios sobre servicios muni
cipales... ........................................ 88.173*3»

4 # Idem sobre ocupación de la vía 
pública . . . . . .  „ ............. ................ 133944*95 » 73*54 448*39 8.198.617*95 98.454*91 n 98.454*91 8.885.078‘ScB* Recargo sobre contribuciones.. . 896.584*416.® Extraordinarios y eventuales . . . 580 96

1? : Consumos y arbitrios sobre con
sumos . . . . .  ....................... .. 1.633.848*48

Reintegros de pagos indebidos,.. 8.879*46 » * B 8,879*46 S 0 B 8.879*46

8.930.194*61 B 1.503.868*81 84.389*51 4.457.858*33 445.765*88 b  ; 1 69.751*01 515.51683 ¡ 4.973,368*36

PAGOS.
Ti3
1•O ■ ' 53 <9Vi

i.*
s,*
a,*

4 a
5 /
e.a

GASTOS OBLIGATORIOS,

Del Ayuntamiento................... ..
Cargas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Obligaciones extrañas á los ser
vicios municipales. . . .

Alcaldías de distrito y de barrio. 
Policía urbana y rural. . . . . . . . .
Instrucción pública................. ..

68.788*86 ̂  
480116*19

883.133*91
46 637*19 

897,300*66 
79.880 31 .) 8.131,545*97 » ÍG9.652 8.858*78 8,844.050*75 45,888*51 » : m | 45.888*51 8,889.873*8®

7.a
S,'-:

V  :

10 :

41 ;

Beneficencia municipal................
Dirección y conservación de obras 

municipales. . . «o. — 
Corrección pública.. . . . . " . . . . . . .
Gastos de los arbitrios y  rentas 

municipales.. » ............. ........... ..

VOLUNTARIOS.

Gastos voluntarios.. . . . . . . . . . . . .

60.186*05

837.919*78 
# 80.000 1

108.309*08 ̂

88.878*47 B ' ■ 9 B

.

38.878*47 B » 38.878*47
Devolución da ingeses indebidos. . . . . . . . . . .  o . 365*61 B

» D 365*61 » » » B 365*61

8.164.184*05 B 109.658 8.85878 8.876.688-83 45.888*51 » » 45.888*51 8.881.911*34

RESUMEN.
Importan los Ingresos de este mes............... 8 930.194*61 » 1.503.868*81 84.889 51 4 457 858*33 445.765*88 69.751*01 5íS.51fi‘S3 4 973.368*56
Idem los pagos de id........................................................... .. 8.164.184 05 B Í09.658 8 858 78 8.876,688*83 ' 45.88851 B ' B 45 222‘51 2 321.911*34

Ü&Isteneia para 1.® del siguiente....................... ............. 766.01056. B 1.393.616*81 81.536*73 8.181.16350 400.548*71 B 69.75i'01 470.293*72 8.631.457*8* j

Madrid 8 de Junio de 1884.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

CONTADURÍA.— SECCION DE CONTABILIDAD GENERAL.— MES DE MAYO DE 1884.

Situación de los presupuestos ordinario, extraordinario y del ensanche en el año económico de 1883 á 84.

INGRESOS.

Sección
única. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS.

CANTIDADES

realizadas basta la fecha.

CRÉDITOS 
pendientes de realización*

Pesetas.

■a 4*í  8.®
i !3 {  4.®
*  t>i 7/

Propiedades y capitales*....................................... .......................................... • <>................................ . 877.305*37 
181.896 

1.039.371*37 
848.890*86 

8.450 000 
48.000 

8-1.850,000

148.535*63 
91.568 46 

979183-70 
718.039 70 

8.196.501 ‘85 
17.8-7*87 

18.958.39937

834.769*74 
40.33354 
60 4 87*67 

A24.350‘í>6
853.498-75

8.891.600*63

Beneficencia........................................... ...................... ................................ .......... ........... ...............................
Arbitrios sobre servicios municipales. .................... ...................................................................*.......... .
Idem sobre ocupación de la vía pública..................................................................................... ................ .
Recargos sobre contribuciones. .................................................................................................................................................................... . . o . .

Extraordinarios y eventuales........................................................ ......................... . . . .
Consumos y arbitrios sobre consumos................ ..................... ................. ........................................................

Total, . . ................................................... . 86408 963 23.10 3.519*98 3.004.740*89

4 608.880 1.637.893'8i 8.980.986*79

S Idem especial del ensanche..................... ...................................................... ............................................................. 1.430.983*04 1385.641*99 45.341*05
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P A G O S .

Secciones. CONCEPTOS. CRÉDITOS PRESUPUESTOS. PAGOS EFECTIVOS.
OBLIGACIONES 

pendientes de pago.
TOTAL. 

Pesetas.

CRÉDI TOS
disponibles 

de lo presupuesto.

f 4.a
I 2.a

I I  3/1 1 4.a

l§ \ 6.a 
S 1 7.a 
!  1 8.a 

I 9.a 
1 10. 

11.

Gastos del Ayuntamiento........................................
Cargas.........................................................................
Obligaciones extrañas á los servicios municipales
Alcaidías de distrito y  de barrio...........................
Policía urbana y ru ra l............................................
Instrucción pública.................................................
Beneficencia municipal..................... .........
Dirección y conservación de obras..................
Corrección pública....................................
Gastos de los arbitrios y rentas municipales.......
Idem voluntarios.......................... ............

810.350 
5.920.593*68 
9.492.449*60 

273.595 
3.733.708*92 

951.363*95 
904.392 50 

1.741.744*60 
330.626‘25 

1.353.15703 
843.844*36

675.281*31 
4.795.951*63 
8.717.459*56 

228.917*53 
3.134.975*26 

872.083*41 
670.494*85 

1.340.954*98 
287.267 02 

1.175.195*10 
451.435*58

8.051*75
500.712*07

17.120*70
57.756*17

37.947*59
108.133*63

81550*88
9.492*96

683.333*06 
5.296 663*70 
8.717.459*56 

246.038*23 
3.192.731*43 

872.083*41 
708.442*44 

1.449 088*61 
287.267*02 

1.206.745 98 
460 928*54

127 01**94
6^3 929 98 
774.9 í)*04 
27 55^ 77 

540.977 49 
79.28ii»54

495.950 06 
282 655‘99 
43359*23 

446 4t 1*05 
382 915*82

T o t a l ............................ 26.325.825*89 22.350.016*23 770.765*75 23.120.781*98 3.205 043*91

Ejercicio extraordinario.......................................  . 4,608.880 294.277 > 294.277 4.314,603

Idem especial del ensanche.................. ................... 1.430.98304 985.105*66 636*80 985.742*46 445.240 58

Madrid 2  de J u n io  de 1884.=»E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

CONTADURÍA.— SECCIÓN DE CONTABILIDAD GENERAL.

Estado de ingresos, salidas y existencias por fondos especiales en el mes de Mayo de 1884.

M E T Á L I C O .

Existencia en el mes de Abril.............................
Ingresos durante el actual....................................

Salidas en el ídem........ •................ . .....................

Existencia para el mes siguiente........................

SISAS.
D E PÓ SIT O S TOTAL.

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

74.747 537.254*86
26.022*13

27.91460 87.479*81
8.227*36

727.396*27 
34 249 49

74.747

1.429*16

563.276*99

2.310

27.914*60

3

95.707*17

5.919*60

761.645*76

9.658*76

73.317*84 560.966*99 27.914*60 89.787*57 751.987

P A P E L .

Existencia en el mes de Abril..............................
ingresos durante el actual...................................

Salidas en el ídem ............................................

DEL AYUNTAMIENTO.
D E PÓ SIT O S TOTAL.

Pesetas.Gubernativos. Judiciales. Fianzas.

3.795.207*21
»

61.049*88
»

41.640*60
>

942.843*77
6.000

4.840.741*46
6.000

3.795.207*21

375

61.049*88

B

41.640*60

3

948.84377

13.600

4.846*741*46

13.975

Sxistencia para el mes siguiente........................ 3.794.832*21 61.049*88 41.640*60 935.243*77 4.832‘766‘46

Madrid 2 de Junio de 1884.=E1 Contador, Lorenzo Abizanda.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Audiencias territoriales.
BURGOS.

h

En el Juzgado de primera instancia de Bilbao ha de pro- 
yeerse la plaza de Médico forense con las formalidades preve
nidas en el Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y orden del 
Gobierno de 14 de igual mes de 1873.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes con los docu
mentos que acrediten sus condiciones en el referido Juzgado 
ientro del término de 15 días, que empezarán á contarse desde 
>1 siguiente al de la inserción de este anuncio.

Burgos 10 de Mayo de 1884. =  El Secretario de gobierno, 
fosé María Llinás de Andrés. J—3046

Juzgados militares.
BARCELONA.

D. Enrique Marzo y Díaz Valdivieso, Comandante del ba- 
allón reserva de Figueras, núm. 23, y Fiscal de la Capitanía 
:enerai de Cataluña.

Ignorándose el paradero de Pedro Estruch Amat, hijo de 
uan y cíe Josefa, de 39 años de edad, natural de San Gervasio 
e Cansólas, casado, jornalero, y que en el mes de Marzo últi - 
ao h&biuba en Sans, calle de Cabrinetty, núm. 15, piso pri- 
aero; de Joan Palá Masiá, alias Noy Gran, hijo de Francisco y 
e Rosa, natural de Cardona, y avecindado durante muchos 
ños en Caldas de Monibuy; de Isidro Martí Ferrer, hijo de 
’rancisco y de Magdalena, natural de Llausá, provincia de Ge- 
ona, de 37 años de edad, soltero, que se fugó de la cárcel na- 
íonal de esta ciudad la noche del 23 al 24 de Mayo del có
rlente año; de José Julia Toni, alias Pau y también Ausellets, 
ijo de Francisco y de Teresa, natural de Molins de Rey, de 37 
dos de edad, casado, que se fugó también de la misma cárcel

en unión del anterior; de Francisco Ninvó, alias Siseo Sabaté; 
de Pedro Torres, alias Perat; de N. Rorná, de José Reyes Ex
pósito y de uno conocido por Mosquit, cuyo nombre se supone 
es Pelayo Rubirós ó Rigorós, contra quienes se instruye causa 
criminal por los delitos de ataque á mario armada á una pareja 
de la Guardia civil y &1 tren núm. 14 del ferrocarril que pro
cedente de Barcelona se dirigía á Francia escoltado por aque
lla, y robo en cuadrilla y despoblado, cometidos la noche del 
14 ai 15 de Agosto de 1883, entre las estaciones de Mollet y 
Montmeló;

Usando de la jurisdicción concedida en estos casos por las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto á los < xpresados Pe
dro Estruch Amat, Juan Palá y Masiá, alias Noy Gran; Isidro 
Martí Ferrer, José Julia Toai, alias Pau y tarnb én Ausellets; 
Francisco Ninvó, alias Siseo Sabaté; Pedro Torres, alias Peret,
N. Romá, José Reyes Expósito, y el conocido por Mosquit, cuyo 
nombre se supone es Pelayo Rubirós ó Rigorós, señalándoles 
las prisiones militares de esta plaza, donde deberán presentarse 
dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparec r  en el referido plazo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía.

Dado en Barcelona á 13 de Junio de 18S4.™Enrique Marzo.™ 
Por mandato del Sr. Fiscal, Juan SuñoL 1799—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y ¡
Fiscal de la Capitanía germ&l de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y segundo edicto cito, llamo y emplazo <
á I). Mauricio Font RIbordos ?., ex T e n L n que fué del cuarto '
tercio de Rondas volantes de está provincia, á fin de que en el <
término de 30 días, á contar desde la fesha de éste, se presente ]
en esta Fiscalía, calle de Escudillen, núm. 6, piso cuarto, se- <

gunda puerta, con objeto de recibirle declaración en un expe
diente que de orden superior instruyo.

Barcelona 17 de Junio de 1884.=Isidoro Bassols.=El Se
cretario, Isidro Valera. 1800—M

CÁDIZ.
D. Cesáreo Barbeito Castro, Capitán graduado, Teniente del 

depósito de bandera y embarque para Ultramar en Cádiz,
Habiendo desertado del cuartel de los Mártires, en donde se 

halla establecido el expresado depósito, el soldado sustituto 
pendiente de embarque Manuel Herrera Muriel; haciendo uso 
de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al expresado 
soldado, señalado para su presentación el citado cuartel, y 
que en el término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, se persone á dar sus descargos, cuyas señas, 
son las siguientes: edad 28 años, estado soltero, estatura un  
metro 565 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados», 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción buena; señas particulares u n  
lunar en la mejilla izquierda.

Cádiz 14 de Junio de 1884.=Cesareo Barbeito Castro.
1801 - B f

D. Federico Aguilar y Martel, Teniente de navio de la A r
mada, y Fiscal en comisión de la Comandancia de Marina de 
esta provincia.

Ignorándose el paradero de D. José Ballester, D. Abelardo* 
Rubó, Vicente Crespo Fontero y Antonio Ferrer Mayán, Capi
tán, Maquinista, fogonero y marinero respectivamente del 
vapor San José y San Agustín, álias correo del R>ff, así coma 
el de los demás individuos que pertenecieran á la dotación del 
expresado buque, los cuales deben prestar declaración en su
maria que instruyo; usando de la autorización que S, M. e l 
Rey tiene concedida para estos casos en sus Reales Ordenanzas» 
por el presente mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á los 
referidos individuos, para que en el término de 40 días, contar 
los desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M ad rid , se 
presenten en esta Comandancia de Marina, ó hsg*n saber á la  
misma el punto de sus domicilios; en el concepto quede n ^  
¡rarificarlo les pararán los perjuicios que haya 1 gar.

Cádiz 21 de Junio de 1884.=Federico Aguilar. 4802—JC

D. Federico Aguilar y Martel, Teniente de navio de la Ar
mada, y Fiscal en comisión de la Comandancia de Marina de 
ssta provincia.

Debiendo recibir indagatoria al individuo marinero Fran— 
¡isco Aguirre Ortiz, cuyo paradero se ignora, contra quien ins- 
ruyo sumaria por falsificación de un documento;

Usando de la autorización que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
oncedlda para estos casos an las Reales Ordenanzas, por el 
resente mi tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido in -  
ividuo para que en el término de 10 días, contados desde la  
aserción del presente en la G a c e t a  d e  M adm d, se persone e n  
sta Comandancia de Marina á dar personalmente sus descar
os; er la inteligencia que de no verificarlo le pararán los p er- 
¿icios que haya lugar.

Cádiz 21 de Junio de 1884.—Federieo Aguilar. 1803—3S£

D. Federico Aguilar y Martel, Teniente de navio de Ja Ar
lada, y Fiscal en comisión de la Comandancia de Marina d@
*ta provincia.

Ignorándose el paradero de los individuos Francisco Capa- 
’ós Rodríguez, hijo de Francisco y de Gertrudis, natural del 
uerto de Santa María, domiciliado en esta ciudad, casado, ma
ñero, y de 64 años de edad, y Juan Vare/a Barrera, hijo de 
afael y Lucía, natural de la Cor uña, de este vecindario, ca
ído, jornalero, y de 49 años, á quienes debo notificar la sen - 
ncia recaída en causa que se les siguió por contrabando;

Usando de la autorización que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
meedida para estos casos en sus Reales Ordenanzas, por el 
’esftnte mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á los referí- 
>s individuos, señalándoles la Comandancia de Marina de estst 
•ovincia, donde deberán presentarse dentro d ü  término de id  
as, contados desde la inserción del presenta e n  la  Ga c e t a  db?"
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Madrid y Boletín oficial; en el concepto que de no verificarlo les 
pararán los perjuicios que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, para que sa proceda á la busca de los referidos Francisco 
Caparrós Rodríguez y Juan Varela Barrera; y conseguida, re
mitirlos por tránsitos con las seguridades convenientes á la 
cárcel de esta ciudad y á disposición de esta Comandancia de 

¿Marina.
, Cádiz 81 de Junio de 4884.=Federiao Aguilar. 1804—M

CIEZA.

D. Pedro Cañadas y Guerrero, Capitán, Teniente del bata
llón reserva de Ciezs, núm. 60.

No habiéndose presentado á pasar la revista anual que pre
viene el art. 830 del reglamento de reservas el soldado de la 
primera compañía de este batallón Santiago Saraper Huesca, 
hijo de Isidoro y de Dominica, natural de Bujaraloz (Zaragoza), 
y avecindado en Fortuna, de esta provincia, á quien estoy su
mariando por dicho motivo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, seña
lándole el cuartel que ocupa el cuadro del batallón á que da 
nombre esta villa, donde deberá presentarse en el término de 

.30 días, á contar desde la publicación del presente, á dar sus 
descargos; y en caso de no verificarlo en el plazo señalado le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Cieza 8 de Junio de 1884.-—Pedro Cañadas y Guerrero.
1806—M

GRANADA.

D. Salvador Santos Rus, Alférez de la tercera compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de las Antillas,
número 44.

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas á los Oficiales del Ejército, llamo y emplazo por este pri
mer edicto al soldado de la quinta compañía del primer bata
llón de este regimiento Manuel Benííez Gutiérrez, con licencia 
ilimitada en Casabermeja (Málaga), para que en el térmi o de 
30 días, a contar desde la publicación del presente, comparezca 
ante el Jefe del batallón depósito de Málaga, adonde se halla 
afecto.

Granada 14 de Junio de 4884.=E1 Alférez, Fiscal, Salvador 
dantos. 1807—M

D. José Sánchez y Mérida, Capitán del Cuerpo de Estado 
mayor de Plazas, primer Ayudante de la plaza de Granada, y  

. Juez fiscal.
Habiéndose ausentado de esta plaza, donde se hallaba de 

guarnición, el soldado de la séptima Sección de Administración 
militar de esta capital Luis López González, á quien estoy su
mariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
rito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, donde debe
rá presentarse dentro del término de 80 días, á contar desde 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre, y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia.

Granada 14 d© Junio de 4884.=E1 Fiscal, José Sánchez.
1808—M

D. Juan Ausedes López, Capitán graduado, Teniente del r e 
gimiento infantería de las Antillas, núm. 44.

Habiéndose ausentado del pueblo de FrigiJiana (Málaga) el 
soldado ce la quinta compañía del primer batallón de este 
cuerpo Francisco R^mos Ruiz, natural del referido pueblo, á 
quien estoy sumariando por el delito de falta de presentación á 
pasar la revista anual con arreglo al art. 830 del reglamento 
de 8 de Diciembre de 1878;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas conce
den en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y em plazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole las oficinas del batallón depósito de Málaga, ó la 
guardia de prevención del cuartel de la Merced en esta ciudad, 
donde deberá presentarse á pasar la mencionada revista den
tro del término de 80 días, á contar desde la publicación de 
este edicto; y de no hacerlo se le seguirá la causa y sentenciará 
en rebeldía.

Granada 16 de Junio de 1884.=Juan Ausedes. 4809 M

FALENCIA.
D. Pedro Rodríguez Yuste, Capitán graduado, Teniente

segundo Ayudante del regimiento cazadores de Almanss 43.* 
de caballería. *

Habiéndose ausentado de la plaza de Cádiz donde se hallaba 
con dricen cia ilimitada hasta ser llamado para cubrir baja en 
activo, el soldado de este regimiento Antonio Fernández Es
poleta, á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
rito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado, 
señalándole el euartel da San Finían do de esta pieza, d^nde 
deberá presentarse en el.término de 80 días, á contar desde i& 
publicación del presente edicto, á dar sus descaigo*; y de no 
presentarse en el término señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía

Paleneia 7 de Junio dn 4884.=Pedro Rodríguer. 4764—M

PAMPLONA.
D. José Barranco y Catalá, Teniente de ía cuarta compañía 

del segundo batallón del primer regimiento de zapadores m i
nadores, y Juez fiscal.

Habiéndose ausentado del fuerte de San Cristóbal (Pamplo
na) en la noche del 48 del mes próximo pasado el sóidalo de 
la tercera compañía del expresado batallón Joaquín Tizaguirre 
Iruretagoyena, natural de Zaráuz, avecindado ea Tolosa (Gui
púzcoa), á quien estoy procesando por delito de primera deser
ción, por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo al re 
ferido soldado, señalándole dicho fuerte, para que se presante 
en el término de 10 días, á contar desde esta fecha; y de no 
hacerlo así, se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona 3 de Junio de 4884.=José Barranco.
4768—M

D. Antonio Catalá y Abad, Teniente, Fiscal del segundo ba
tallón deí primer regimiento de zapadores minador:*.

Habiéndose ausentado del cuartel de las obras del monte de 
San Cristóbal el soldado de la cuarta compañía Joaquín Do- 
rronsoro;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
tercer edicto cito, llamo y emplazo á expresado soldado, mar
cándose el cuartel interiormente citado, donde deberá presen
tarse á dar sus descargos en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación de esta edicto; y de no hacerlo se le segu i
rá la ciiüsa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona 5 de Junio de 4884,=Antonio Catalá. 4765—M

D. Antonio Martín Ballesteros, Alférez, Fiscal del primer 
regimiento de zapadores minadores.

Habiéndose ausentado del cuartel de las obras del monte 
de San Cristóbal el soldado de la cuarta compañía del expre
sado batallón Pedro ísasa Elizalde;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Ofi dales del Ejército y Armada, por 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, mar
cándole el cuartel anteriormente citado, donde deberá presen
tarse á dar sus descargos en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación de este edicto; y de no hacerlo se le se* 
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona 5 de Junio de 1884.=Antonio Martín. 4766—M

D. Natalio Grande Mohedano, Teniente Fiscal del segundo 
batallón del primer regimiento de zapadores minadores.

Habiéndose ausentado del cuartel de las obras del monte de 
San Cristóbal el soldado de la tercera compañía del expresado 
batallón Manuel Oñatibia y Z ubiria;

Usando ae las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército y Ármala, por 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, mar
cándole el cuartel anteriormente citado, donde deberá presen
tarse á dar sus descargos en el término de 40 días, á contar 
desde la publicación de este edicto; y de no hacerlo se le segui
rá la causa y sentenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Junio de 4884.=Nata!io Grande, 4767—M

D. Juan Montardet Santacreu, Alférez, Fiscal del segundo 
batallón del primer regimiento de Ingenieros.

Habiéndose ausentado del cuartel de las obras del monte de 
San Cristóbal de esta plaza el soldado de la tercera compañía 
del mismo Miguel Goicochea y Gurruchaga, natural de An- 
doaín (Guipúzcoa), acusado del delito de primera deserción, 
verificada en la noche de! 48 al 43 de Mayo último;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer y último edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de las mencionadas obras, don
de deberá presentarse dentro dei término de 40 dks, á contar 
desde la publicación del presente edicto; y de no verificarlo se 
sentenciará en rebeldía.

Pamplona 43 de Junio de 4884.=Juan Montardet.
4769—M

PUIGOERDÁ.
D. Tomás Pueyo y Galé, Capitán graduado, Teniente, Fis

cal del segundo batallón del regimiento infantería de Navarra, 
número 85.

Hab éndose ausentado d$ esta plaza el soldado de la cuarta 
compañía de los expresados batallón y regimiento Luis Fer
nández Barrí ira, al que estoy su mariando por el delito de pri
mer^ deserción, verificada el día 6 del próximo pasado Mayo;

Usando de las facultades que en estos casos cor ceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejércto, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercero y último edicto al expresado, 
señalándole para su presentación 1* guardia de prev nción del 
cuartel en que se aloja el citado batallón en esta plaza, donde 
deberá presentarse á dar sus descargos en el término de 40 
días, á contar desde el de la publicación de este edicto último 
y de no verificarlo en el plazo señalado se seguirá la causa y 
se sentenciará en rebeldía.

Puigcertíá 3 de Junio de 4834.=Tomás Pueyo.
4770—M

SAN FERNANDO.
D* Alejandro María de Ory y García, Coronel, Capitán de 

fragata de la Arar da, y Fiscal de una sumaria que por fraude 
se sigue en este Departamento.

Ignorándose el paradero del constratista que fué de víveres 
de la M.anm en míe Departamento D. Ramón Paradera; y 
usando de k  jurisdicción que conceden las Reales Prdenanz&s j

para estos casos á los Oficiales de guerra, por el presente Ha* 
mo, cito y emplazo por primer edicto y pregón á dicho contra
tista, señalándole la sala de Consejos de guerra de las oficinar 
militares del Departamento, donde deberá presentarse persa*, 
na1m*nte dentro del término de 80 día-, á contar desde el día. 
de la publicación del presente edicto en la Ga c e t a ; y c so de 
no serle posible verificarlo lo manifieste oficialmente i  est& 
Fiscalía, situada en la expresada sala de Consejos.

San Fernando 40 de Junio de 4884.=Alejandro M. de Ory.=** 
Por mandado de S. S., el Secretario, Felipe García Oria.

4774—M

El Contraalmirante de la Armada Nacional y Capitán g e 
neral de Marina de este Departamento, Excmo. Sr. D. Rafael 
Rodríguez de Arias y Villavicencio.

Por el presen e cito, llamo y emplazo á Ildefonso Figuero®, 
Fernández, hijo de Juan y de Juana, casado, natural y vecino) 
de Estepona, de ejercicio de la mar, y de 47.años, é Ildef nsa  
Ortiz López, hijo de Domingo y de Isabel, natural y vecino da  
dicha población y ejercicio, soltero y de 30 años, para que en e l  
término de 30 días, contados desde el siguiente al de la inser
ción de es*e último edicto en la  Ga c e t a  de  Ma d r id , se  presen
ten en la Secretaría de causas de este Departamento para n o 
tificarles ia sentencia ejecutoria recaída en la sumaria que sa 
les ha seguido y contra otros por el delito de contrabando;, 
pues así lo tengo decretado en la misma en el día de ayer.

San Fernando 44 de Junio de 4884.=  Rafael Rodríguez de 
Arias.=Por mandado de S. E. I., Juan de Aguilar. 4778—W

SANTA CRUZ DE TENERIFE.
D. Pedro Furió y Vives, Fiscal de causas en comisión de la, 

Comandancia militar de Marina de la provincia de Canarias.
Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera y ú l

tima vez á D. Ezequiel Cabrera Noldes, alias Aatúnez, natural 
de la ciudad de Las Palmas, y vecino de la villa de Galdar, is la  
de Gran Canaria, de estado casado, cuyo paradero se ignora* 
para que dentro del término de 40 días, á contar drsde la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
esta Comandancia de Marina á prestar declaración en la suma
ria que se le sigue por auxiliador en la deserción del soldada 
Domingo Lora Delgado; bajo apercibimiento de que en otra 
c&so le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Santa Cruz de Tenerife á 87 de Mayo de 1 8 3 4 .»  
Pedro Furió y Vives.=Ante mí, Juan N. Martínez. 4773—IC.

SANTANDER.
D. Manuel Correa Martínez, Capitán graduado, Teniente» 

Fiscal de esta plazr,.
Habiéndose ausentado de esta plaza donde se hallaba resí*  

diendo con licencia ilimitada el sustituto pam Ultramar Fran
cisco Torres Gallego, natural de Priego, provincia de Córdoba*, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción;

En uso de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Ofijiales del Ejército, por el presenta 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado su sti
tuto, señalándole el cuartel de San Felipe de esta pRza, honda 
deberá presentarse dentro del término de 80 días, á contía? 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; j  
de no presentarse en el término señalado se le seguirá la •causo, 
y se sentenciará en rebeldía.

Santander 4 de Junio de 4884.=E1 Teniente, Fiscal, Manuel 
Correa. 4774—M

D. Eloy García Ayllón, Capitán graduado, Teniente del ba
tallón reserva de Santander, núm. 433, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Brigadier Gobernador milita'* de esta plaza.

Habiéndose ausentado de ésta ciudad el sustitu o para U l
tramar Saturnino Fernández Maga cedo, natural de Benavente* 
provincia de Zamora, á quien estoy procesando por el delito da: 
deserción;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanza® 
del Ejército por el presente tercero y último edicto Lamo, cita  
y emplazo al referido individuo, señalándole e) cuartel de San 
Felipe de esta capital, donde deberá presentarle dentro d el 
té mino de 40 días, contados desde esta fecha, á fin de que p u e
da dar sus d‘ seargos.

Santander 85 de Mayo de 4884.=Ei Capitán, Tenieme, Eloy, 
García Ayllón. 4775—M

D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Corone1 graduado*. 
Comandante de infantería, Fiscal militar de e s ta  l̂a>a.

Hallándome sumariando al soldado que fue del batallóse 
voluntarios de esta ciudad Federico Vázquez Mora, acusada? 
del delito de deserción, le cito, llamo y emplazo por este tercer 
edteto para que en el término de 40 dias comparezca por s í & 
segunda persona en esta Fiscalía, calle del Medio, 85, mercera* 
con objeto de dar jsus descargos; y  de n o  hacerlo seguirá si£, 
curso la sumaria, ateniéndose á las resultas.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades, y sus?; 
agentes procuren su captura; y de conseguirla,!© po gan á dis
posición de la Autoridad militar más inmediata, todo en usa 
de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas.

Santander 9 de Junio de 4884.=Enrique Gallego.
4776—M

D. Joan Foraster y Fornells, A fórez, Fiscal de esta piar*.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceirn 

como Juez fiscal de la sumaria que se sigue por el d e lro  re- 
deserción contra el soldado sustituto de la caja tí@ recluta de 
esta ciudad Juan González Al luengo, hijo d - Amonio y  de 
María, natural de Madrid, parroquia da B u  lorenzo, bor *1 
presente tercer edicto cito, llamo y  emplazo al citado sustituto
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ja r a  que en el término de 40 días comparezca en el cuartel de
JSan Felipe de esta plaza á responder á los cargos que en dicha 
sum aria le resultan; pues de no verificarlo en el citado plazo 
:aa© será llamado más y juzgado con arreglo á Ordenanza. 

Santander 10 de Junio de 1884=Juan Forastero 4777—M
SANTOÑA.

Xh Mateo León González, .Capitán graduado* Teniente del 
M tallén depósito de Santoña, núm. 131, y Fiscal de la presen
te  sumaria.

Habiendo faltado á la revista anual del mes de Octubre úl- 
tImo? según previene el reglamento de 2 de Diciembre de 1878, 
id recluta Joaquín Ortiz Gutiérrez, de la tercera compañía de 
dicho batallón, á quien de orden superior instruyo sumaria 
jpor dicha falta;

Usando da las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
xas m  estíB casos, por el presente cito, llamo y emplazo por 
prim er edicto al expresado soldado, señalándole el cuartel de 
& n  Miguel, en ¡¡Santoña (Santander), donde deberá presentarse 

dentro del término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente, á dar sus descargos; y de no verificarlo en el término i 
•fismlado se le juzgará en rebeldía.

Dicho individuo es natural de Reseonorio, Ayuntamiento 
•100 Lueena (Santander),

San toña 2 de Junio de 4884.=E1 Teniente, Fiscal, Mateo , 
TLieón, 1778—M

D. Mateo León González, Capitán graduado, Teniente del 
M tallón depósito d© San teña, núm. 134, y Juez fiscal de la 
presente causa.

Habiendo faltado á la revista anual del mes de Octubre ú l
timo, según * reviene el reglamento de 2 de Diciembre de 4878, 

recluta disponible de la tercera compañía del indicado bata
llón José Mí ría Diego Barquín, á quien de orden superior me 
hallo instruyendo sumaria por dicha falta;

Usand--. de las facultades que conceden las Reales Ordenan- 
'san en estos casos, per el presente cito, llamo y emplazo por el 
tercer edicto al expresado recluta, señalándole el cuartel de 

Miguel en Sank.ña (Santander), donde deberá presentarse 
dentro de? improrrogable término de 10 días, á contar desde la 
publicación del presente, á dar sus descargos; y de no verifi
carlo en dicho término se le juzgará en rebeldía. Dicho indivi- 
%lm es natural de Tétano (Santander), con residencia en Se- 
Tilla.

Santoña 2 de Junio de 4884.=E1 Teniente, Fiscal, Mateo
4779—M

Juzgados d e p r im e ra  instancia.
ALGECIRAS.

.D. Ricardo López de Vinuesa, Juez de primera instancia de 
iBste partido»

Por el presente cito, llamo y emplaza á los herederos de 
B. Emilio Franco Roj^s, vecino que füé de Saniúcar de B&* 
yrameda, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
Ja inserción del presente en la G a c e t a  d b  M a d r i d ,  compares* 
m n  en este Juzgado á contestar la demanda ordinaria que contra 
dicho D. Emilio Franco Rojas y otros, se interpuso por el se- 
.21 Oár Fiscal de este partido, en nombre del Estado, por cobro de 
425 pesetas, importe del perjuicio que sufrió la Hacienda en te 
baja de los Aranceles de ?gta Aduana, hecha por el Comité de 
$&lud pública de esta ciudad, ele que el Franco formó parte.

Algeciras 80 de Junio ce 1884=Lópes de Vixiues&.=MaOT 
nuel Pérez. % q q_p

ALMERÍA.
■D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 

Almería y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 

T rm c íseo Alemán López, natural y vecino de esta eludid, sol- 
'too , jornalero, da 22 mas de edad, y cuyo paradero se 5g- 
iiori, para que en el término de 10 días, contados desde su 
.inserción 9ii la G a c e t a  de Madrid y Boletín (ficial de esta pro
vincia, se presente, en este Juzgado á sufrir la pena que le fué 
Impuesta en la causa que se le siguió sobre amenazas; bajo 
mpereibimiento que de no hacerlo será declarada rebelde y le 
Ja sa rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

á i  propio tiempo y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) en- 
•eargo á todas las Autoridades así civiles como militares proce— 
ia n  á la busca y captura del expresado Luis Francisco Alemán 
Xópex; y caso^de ser habido, lo conduzcan á la cárcel de esta 
capital y á mi disposición.

A toaría 10 de Mayo de 1884=Lorenzo Padilla y Penela. =
"Por órden de S. 8., Joaquín M. López. J—3047 *

ANDUJAR.
_ IX  Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción de esta 

mu'i&é de Andújar y su partido, etc.
Por el presente se cita, llama y empieza á un hombre des 

Mmmido, cuy?,s svñas son: estatura alta, grueso, de unos 28 
é  30 años, sin bigote ni patillas, viste pantalón, chaleco y cha
queta de paño c n mezcla de pintillas de distintos colores, para 
m e  dentro del té, mino de 45 dias se presente en este Juzgado 
*  rap o n A *  de los cargos que le resultan en la causa que se Je 
signa sobre r cb~> de arma de fuego y lesiones á Ma
nuel Augur & O )v ’ , 'vecino de Montefrio; apercibido que p a 
sado dicho t¿, L o  sin verificarlo seguirá dicha causa en su
Ufcbridia, pará do!- i I  ̂ ja  icio que haya lugar.

AI mhmo ú*, co í , r xrita el celo de todas las Autoridades
mmMs y rr.n;-?^s a  .• q- e se sirvan ordenar se proceda á la
busca y ti* l ^ o -óa^ri repetido torabre, el que siendo hab do

‘ v mi disp si ión con Jas seguridades convenientes.
Y pAra í-u notoriedad se fija el presente»

9 *• 4884=Francisco Martínez.^por
to &, Franoiseo García -Sotero* J—304S

ARNEDO.
D; Francisco Librero, Juez ce primera instancia de este par

tido de Arnedo.
Hago saber que en el juicio necesario de testamentaría que 

pende en este Juzgadoy por Ja Escribanía del refrendatario 
formado de oficio con motivo del fallecimiento de D. Leandro 
López de Morillas, vecino que fué de Prejano, 4 las resultas de 
un expediente de exacción de costas procedente de pleito civil 
ordinario de mayor cuantía, seguido en el mismo por sus hijas 
Doña María y Deña Amalia López de Morillas, vecinas de Ma
drid, contra D. Francisco Ruiz [Medina, vecino de Prejano, so„ 
bre rescisión de un contrato de compra [venta, tengo acordado 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 499 de la ley de E n 
juiciamiento civil de 5 de Octubre de 4855, por la que se tra
mita dicho juicio, que por el presente Escribano ú otro que dé 
fe del acto, se proceda judicialmente á Ja formación de los in
ventarios de los bienes dejados al fallecimiento de dicho señor 
D. Leandro López de Morillas, el día 4.° de Agosto próximo y 
siguientes, á Jas nueve de la mañana, á cuyo tficto se consfci- 

. tuirá en dicho pueblo de Prejano.
Y para qm  llegue á conocimiento de todos los interesados 

en dicha testamentaría, D. José, Doña Amalia, Doña María y 
Doña Magdalena López de Morillas, hijos de D. Leandro, y en 
especial de estas tres últimas, cuyo paradero fe ignora, por sí 
quieren concurrir al acto y presenciar la formación de dichos 
inventario®, he dispuesto se publique el presente edicto en los 
sitios de costumbre, en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín 
oficial de la provincia.

Dado en Arnedo á 28 de Junio de 4884 «Francisco Libre- 
ro .= P or mandado de S. S., León Díaz* 288—P

BALAGUER.
D. Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción de Bala- 

guer y su partido.
Por la presente requisifotoria y en nembre de 8. M. el Rey 

exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares 
y á los que componen la policía judicial, procuren la b.usca y 
captura de José Pujol Fontanals, a lks Borres, del cual tan sólo 
se conocen las si guien tí s circunstancias: es de unos 22 años 
de edad, estatura más bien corta que regular, pelo negro y con 
rizos naturales, cara abultada, color moreno con algunas pecas 
en el rostro, ancho de espaldas, vecino de Albera, de cuya po
blación se ha ausentado, ignorándose su paradero; y caso de ser 
habido disponer sea conducido con Jas (debidas seguridades á 
disposición de este Juzgado que lo reclama en virtud de auto de 
esta fecha dictado en causa criminal que contra aquel se ins
truye sobre lesión grave 4 José Pons, también vecino de Albera.

Asimismo se cita y llama al referido José Pujol Fontanals, 
alias Barres, para que dentro del término de 10 días, contados 
desde la publicación de la presente, comparezca de rejas aden
tro en las cárceles de este partido psra recibirle declarí?ción in 
dagatoria y practicar Jas demás diligencias á él relativas en la 
indicada causa; apercibido que de no hacerlo será declarado 
rebelde, psrár.dole todo el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar,

Dada en Balsguer á 40 de Mayo de 4884=Teodoro Mar- 
tín .= P or mandado de S. Antonio Sauret, Escribano.

f J—3074
BARCELONA,—PALACIO.

D. Bonifacio Mata y Maxariegos, Juez de instrucción del 
distrito de Palacio de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y en méritos de causa criminal 
que me hallo instruyendo contra la Sociedad Ram óy Compa-  
nía? establecida en Ja Rambla de Cataluña por dos sujetos, uno 
U m ado Paco, de estatura regular, delgado y de bigote gris, 
cabeza cana y vestía decentemente, y por otro de unos 80 años, 
de fisonomía vulgar y usaba toda la barba. Se cita, llama y 
emplaza 4 dichos sujetos pera que dentro del preciso término 
de 10 días, contados desde la publicación del presente, ccm- 
parezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú' 
mero % piso primero, 4 fin de practicar una diligencia de jus< 
tíeía en meatos de la referida causa; haciéndoles presente que 
caso de incoas parecencia serán declarados rebeldes.y les para
rán ios perjuicios que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fuer
za pública y demás a gentes de la policía judicial que procedan 
á la busca, captur a y conducción ¿ los calabozos de este Juz
gado de Jos referidos sujetos.

Barcelona 40 de Mayo de 4884«=Bonifacio Mata.=Por man
dato de S. S., Gumersindo de Mariés. j!_3075

BARCELONA,—SAN BELTRAN.
> Miguel de Prado y Yinuesa, Jutz de Lstrueción del dis

trito de Sao Beítrán de Barcelona.
 ̂ Por el presente edicto se cite y llama á D. Indalecio F e r

nández y Fernández, de 32 años, casado, empleado, el cual se 
ha ausentado de su domicilio que Jo tenía en esta ciudad, calle 
de la Unión, núm. 30, piso tercero, así como á un sujeto d© 
unos 50 años, grueso, con bigote cano, algo m om o, y que al 
parecer se llama José Castillo, ignorándose el actual paradero 
de ambos, á fin de que dentro del término de 40 días, contado» 
desde el de su publicación del p resó te  en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante el referido Juzgado á fin de recibirles decla
ración en méritos de es usa que me hallo instruyendo sobre ten
tativa de estafa 4 D. Jorge Sans; fesjo apercibimiento que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios con siguí en te£«

Al propio tiempo se encarga á enantes personas se hallen 
enteradas del paiadero de Jos mismos, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en te calle del Gobernador, número 2, u te r
cero, á ponerlo en conocimiento del mismo; apere i los
qus de no verificarlo se procederá á Jo que m  derech -aya 
lugar. J

Dado en Barcelona á 5 de .Mayo de 4884.«Miguel de Prado 
y Viauesa E! actuario, Licenciado José A, Sanchiz.

J—3048

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Diego Carril, Juez de primera instancia del distrito de 

San Pedro de esta ciudad.
Por el presente, cito llamo y emplazo á Rosa Campos, cu

yas demás circunstancias-se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde el de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, 2, segundo, y once horas de su 
mañana, para la práctica de una diligencia de justicia; bajo 
apercibimiento de acordar lo que corresponda si no lo verifica»

Y en nombre de S. M, el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en» 
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la- 
policía judicial, procedan á la busca.de dicha Rosa Campos y su 
presentación en este Juzgado á los efectos de justicia.

Dado en Barcelona á 40 de ¡Mayo de 4S84.=Diego C a rriW  
Por manda do de S. S., Francisco Mallo!, Escribano,

J—3076

D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito de San Pe
dro de Barcelona.

Por la presente se cita y llama á Isabel Mora, vecina que 
fué de esta ciudad y habitaba en la calle de FonolJar, núm. 23, 
cuyas demás circunstancias y paradero déla misma se ignora, 
para que comparezca ante el término'de 40 días en la audien
cia de este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2t piso se
gundo, á fin de prestar declaración indagatoria en méritos dé
la causa criminal que contra la misma se sigue por contraban
do de tabaco; con apercibimiento que de ro verificarlo le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se Ja declarará 
rebelde. Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial precedan á la busca y presenta»- 
cióa en este Juzgado de dicha procesada al objeto indicado.

Dada en Barcelona á 40 de Mayo de 4884,=DLgo Carril.
Por mandato de S. S., Julio Vera. J—3077

BAZA.
En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 

Sr. D. Manuel de Torres Requena, Juez de instrucción de es te* 
partido, se cita y llama al testigo Juan, de Dios Berbei Tapia 
que ha tenido su última residencia en la cortijada da Baeor^ 
término de Fraila, de donde aparece ser vecino, siendo su estan
do soltero, de oficio del campo, y de edad de 21 años, ignoráú-- 
dose su actual paradero, para, que dentro del término de 40'" 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d i  

M a d r id  y Boletín oficial de Ja-provincia, comparezca ante este 
Juzgado, á fin de ampliarle por orden de la Audiencia de lo: 
criminal de esta ciudad la declaración que tiene prestada en 
causa que se instruye contra Pedro Pérez Espigares y otros- 
consortes sobre hurto de esparto; bajo apercibimiento quede 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Baza 9 de Mayo de 4884.=B.° Y.°=Torres.==El actuario* 
Joaquín Sánchez Ruiz. J—3050

BECERREA.
D. José Soto Torre, Escribano del Juzgado de primera in s 

tancia de Becerreé.
Por la presente se hace saber á Sabino Castaño, Saturnino 

Morán, José y Pilar García, María Josefa Noguera y Calixto 
Arias, vecinos que fueron del Cerezal, y hoy se encuentran en 
ignorado paradero, que el Sr. Juez del partido en juicio de ma
yor cuantía propuesto por Antonio Fernández, de dicho pue
blo, contra los ausentes y otros sobre pago da costas ocasiona-' 
das en pleito de división de montes, ha dictado la siguiente 

«Providencia»—Juez Sr. Diéguez García.—Por acusada la re
beldía 4 los demandados que no se han personado, y teniendo 
por contestada la demanda en cuanto á los mismos, continúen 
los autos su curso, haciéndoles las notificaciones que ocurran; 
en los estrados del Juzgado,después que se Jes haga saber esta, 
providencia en la misma forma que el emplazamiento ú otra, 
que *ea legal.

Becerreé Junio 23 de 4884, de que doy fe .» ;Diéguez.«Ante 
mí, José Soto.»

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo I&, 
presente en Becerreé á 28 de Junio de 4884.=José Boto»

289—P
BELMONTE DE CUENCA.

D. Adolfo Grande, Juez de instrucción de esta villa de Bel- 
monte y su partido, provincia de Cuenca.

Por él presente edicto, que se expide en méritos de causa 
criminal sobre hurto de aperos de labor contra Javier Alcañiz* 
cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo para 
p e  comparezca ante este Juzgado dentro de los cinco días d r  
[a publicación de ia presente en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de esta provincia, al objeto de recibirle declara* 

.ción en forma de inquirir en la expresada causa; bajo aper
cibimiento, caso de incomparecencia, de ser declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Betoonte á 7 de Mayo de lS84.=Ado]fo Grande.**- 
Por mandado de S. S., Pedro Pozo. J—305£

D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de instrucción d@ Belmente 
y s e  partido, en la provincia de Cuenca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe«r 
tronilo Rodrigo Mona y García, hijo de Estanislao y Candelas?,, 
casado, jornalero, de 29 años de edad, natural y vecino do Vi- 
Ualgordo del Marquesado, cuyas demás circunstancias se igno
ran así como temb’én su paradero, para q^e en el. término de- 
10 dtes, que empezarán 4 contersa dfsd.e la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en esta Juzgado á p resa r declaración en l a . 
cansa que con otros se sigue, sobre Jesioi-es' y disparo de arma, 
de fuego; apercibido que de no comparece? secá declarado re«- 
beldé y le parará el perjuicio que haya lugar.
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Al mismo tiempo ruego á todas* las Autoridades civiles y f 
militares agentes -de la policía judicial, procedan á la busca 
¿el expro«(>o sujeto, poniéndolo caso de ser habido á disposi
ción de est,-: Juzgado.

Dada en Be monte á 10 de Mayo dé 1884.=Adolfo Grande.» 
Por Su ‘i*:-andado,4José Mus. 1 J^-3053

BERGA.
D. José Manubent Rdbert, Letrado Juez municipal de esta 

ciudad, en funciones de instrucción por enfermedad del pro- ; 
pietario.

Por *1 presente se' cita y llama á Ignacio Serra y Serret, 
albañil, soltero, de edad 33 años, vecido de Giren ella, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
dentro del término de 45 dias, siguientes al de la inserción del 
presente en a G a c e ta  de M adrid, comparezca ante el presente ! 
Juzgado á pro tar declaración en méritos de causa que contra 
él misnm y o ros se sigue sobre disparo de arma de fuego; bajó 
apercibir.o'en o,qus de ro  comparecer será declarado rebelde y = 
¡e parara 1 perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Y en n mb e de S. M. el Rey D, Alfonso XII (Q. D. G.) 
exhorto y r*-quiero, y«é* él mío pido y encargo á todas las Au- 
toridadev y agentes de policía para que procedan á Ja busca 
del indicado sujeto; y averiguado que sea su paradero, lo parti
cipen á eate Juzgado y le prevengan y dispongan su-•comparo?; 
cencía. > - v
í r Dado en Berga á 7 de Mayo de 4 8 8 4 »  José Manubent R o- 

bert.»Po? m  mandado^ Juan Comas. J—3078.
BURGO DE OSMA.

Licenciado D. Enrique Escribano, Juez muméipal de esta 
Yilla, e.b ';funciones dél'dé instrucción.’

,v Por í* pícente cito, llamo y emplazo á Autolin ' Carretero 
de Pablo, alias Roque, de 48 anos dé edad, natúral de S^nta 
María de lo* Hoyos, soltero, jornalero, procesado con otras por 
el delito de iesibiies á Blas Alvarez é Inocencia Gésarejos en la 
noche del 4.® de Noviembre último, y en libertad provisional, 
que se dice trabaja en las minas de Bilbao, para que dentro 
del térmico de 45 días comparezca ante este Jú^g&dó para la 
practicad* cierta diligencia en la indicada causé; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar; 
debiendo ¡arnbiéii ser conducido á mi disposición en caso de 
jser habido por los agentes de la autoridad.

D$cji a es a villa dél Burgo de Osmá & 40 de Mayó de 1 8 8 4 »  
Enrique Escribano.»Por su iñandado, Juan Romero.

J—-3079
:: ... „ • GANGAS DE ONÍS.

D. Amador Noriega, Juez de instrucción accidental del par- 
IM óde G&ng&s de Q&íg.

Por él presente ¡se-cita/ llama y emplaza, á Vicente Sánchez 
IHégó, tojo de Antonio y María, de 18 años de edad,t natural y  
^ é é in o A M B é , del término municipal de Parres, bracero; 
Manuel vv Riva, soltero*. de. 3&$ñas, cestero, natural de
Yelo'rio*on^Víllavl8ÍósafAMonsa' Palacios Peláez, soltera, de £5 
a'ñéíái’nattiral y?-vecina- del pueblo?d& Lago eu Parres, labrado- 
i&i: Vic^nté'^Énchez^Gueto, de 44 años, naturaJ y domiciliado 
<en el referí do pueblo de Aballe, soltero, trabajador deleampo;,_ 
jtfóoésádós riór corta de unas maderas, para que dentro dei tér- 
M nb de 45 días, á contar dbsde khpublicación de esta requisir^ 
tória en la G aceta-de M a d r id 1, se presenten en la sala de.au- 
dienéia de este Juzgado; bajo apercibimiento,que en otro caso 
serán declarados rebeldes y les-parará el perj uicio que hubiere 
lugáf ÚOB arreglo á ladeyiasí lo acordé en providencia del día 
•de --bójGde conformidad con el párrafo primero del art. 835 de 
la  ley de 'Enjuiciamiento criminal.

Dado en la villa de Cangas de Onís á 8 de Mayo de 4884.» 
Amador Noriega.«=Por mandado de S. S., Antonio P. Sela.

J—3053 !
G CASTROPOL.

D. Ririfeel dél Riego, Juez de primera instancia de la villa 
de Gastropol y su partido, Audiencia de Oviedo.

Por consecuencia de la demanda ordinaria, sobre retroven
da de varios inmuebles, presentada á instancia de D. Juan Mesa 
y  Valdési v déino de-Quintela,' Gbncej ̂  de Santa » Eulalia de Os - 
éos¿ representado^ por el Procurador D. Francisco Mesa y Mar
tínez; dóntfa los herederos de D. Manuel Diaz< Lombán, vecino 
qué ftté del Pontigónj en dicho Concejo, y por parte de los de- 
málidados y apersonados al pleito Doña María Lómbardera, 
viúd&de D¿ F a u sito  Lombán, yJsu hija Doña Inocencia Lom- 
bán, del expresado Pórtigén, sexformase articuló de ineoniesia-

no fuesen también citados y em
plazado Aios hijos de Doña Josefa Lombán y dé su marido Don 
Francisco Pérez de B&rci&^difantes, vecinos que fueron de San
ta Eulalia e 0¿cos y los demás hijos del D. Faustino Lombán 
por ser mayores de edad; y conferidose ai efecto traslado al de-, 
.•^andante- D., fcan  Mesa, y al evacuarlo y de expresa? éntre 
otras cosas, que los herederos de D« Manuel Barcia y Lombán 
y  P. Manuel Lombán y Lombardero, nativos de los expresados 
Santa Eulalia y el Pontigón se hallaban ausentes dé ignorado 
p a r a d o r y ’se les citase y emplazase á medio dé edictos que se 
insartaseu en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  de  M á -  
.¿RIO» recavé en su' vista la siguiente:, '

Prov;d üüia, Juez Sr. del Riego.—Oastropol Junio S7 de 
48^4—P presentado; cítese y emplácese á los herederos
que ¡se designan en el anterior escrito para que dénifo del tér
mino de nueve días improrrogables, comparezcan á personarse 
Si vieren conye;a irles á estos autos;'apercibidos con que en otro 
caso des uarsrá el perjuicio que haya lugar; y respecto á los 
ausente ; e Mudado paradero, expídanse los edictos que se so 
licitan.--Le mandó y firma S. S., doy fe.»R iego.=E stá  auto
rizada,^

En su cumplimiento y á fin de que los dos referidos here
deros ausenris de ignorado paradero D. Manuel Barcia y Lom

bán y D* Manuel Lombán y Lombardero sean  citados en forma 
por medio del presente edicto, que se¡ injertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  expido al efecto á V. 8 . el presente.

Dado en Gastropol á 30 de Junio de 4884=*Rafael del R ie- 
g o .»P or  mandado de S. S„ Eduardo Muro. P—397

GELANOVA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España. En su Real 

i nombre el Sr. D. Manuel María Fidalgo, Juez de primera ins- 
: tancia de la Villa de, Ceda nova.

Por medio de la presente sq cita y llama á Juan Rivera Al» 
varez, vecino de Vilaverde, parroquia de San Jerónimo de Ro* 
fojos. Municipio de Cortejada, hoy con ignorada paradero, de 
88 años de edad, casado, labrador, para que en el término de 

, 10 días, siguientes al de su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de M a d rid , concurra ante este Juzgado 

i de primera instcncia, sito en la calle dei Gobernador, para con 
su presencia señalar el día en que en rueda de personas ha de 
ser resonecido por los testigos que le dirigen cargos en su
mario criminal que contra el mismo y otros se instruye por 

; desobediencia al Alcalde de Cortejada; apercibido que de no 
concurrir en el término señalado será declarado rebgláe y Je 
pararán los perjuicios consiguientes.

Dado en Cádanova á 40 de Mayo de 488A=Manuel M. F i- 
¡ dfe]go.»De orden de S. S., Pablo M. d® Porras, 1—3054 

COLMENAR VIS JO.
En virtud de providencia del Sr. Juez Municipal suplente ó 

interino de instrucción de esta villa y su partido, se cita y em 
i plaza por término de seis días al dueño que resulte ser de unos 
! trozos de plomo qué f  aeran sustraídos del convento de Charo.ai’- 
! tiií de la Rosa por ios procesados Guillermo Bermejo, Mareos del 
; Castillo y Pedro Correas, para que dentro de dicho término se 
i présenteieB este Juzgado y Escribanía éel que refrenda para 
| hacerle entrega de dicho plomo; apercibido que en otro casóle 
¡ parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 43 de Mayo de- 4884»F ólix  Ro»
> ddgo;^E l actuario, Luís Gutiérrez. J—3080

Pór el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
| eon deréchó á los bieads dótales de lá capellanía colativa fun

dada el-año 4533 par el Presbítero D. Andrés Rodríguez en la 
parroquia(dé San Sebastián de los Reyes, para que éíi el ter
minó dé 30 días-comparezcan á deducirlo ante este¿lu^g&doi 
mediante ¿ habersé presentado solicitando la adj'adloacióri de 
dichos bienes Claudio Navacerrada Gómez, veeino^dél expre
sado" pueblo, como párienté dél fundador; haciendo"4presente 
que éSté és el tercero y último' llamamiento, habieíftl$¿compa
recido durante el primero y segundo Pedro Francisco López 
Navacerrada, que por un error de pluma no se expresó en el 
segundo dé los edictos el primero de sus nombres, %juieíi in
dica se halla en el grado de décimo nieto de la hermánh del 
fundador Doña Isábé! Rbdríguez, y también ha com^afécido 

i Dóñá Márih NáVaCérréda Paredes, alegando él p&renféééo de 
! oetava meta dé la referida Doña Isabel Rodríguez; bajo aper- 
¡ cibimientó de que tío mr& oído en este juicio el que no compa- 
! rezcé deñtrb'fie'^sté'tlltiiÉí'cl plazo.
• GJü^gádó de primera’ instancia de Golmenar" Viejo 4 36 dé 
1 Junio de 4 8 84»E l Juez interino, Félix R odrigo.»® ! Escri¿
I bañó; Bbhífa^ib QuiUtáná. • X —39

y”. . GETAFE. . ^
D. Timoteo Eilbán y dei Casar, Juez de instrucción del par- 

I tido de Getafe,
Por; ia.presente»s$ cita, llama y emplaza al procesado José 

Sacristán Bello, natural y vecino de Parla, propieiiario, de esta
tura alta, color moreno, que viste traje de tricot negro y som
brero ancho, cuyo actuáis pafádero se Ignora, para que en el 
término de nueve días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la pro- 
vincia, comparezca anteda Sala de lo criminal, sección primera 
de la Audiencia de dicha Corte, á oír una notificación en la 
causa que contra d  mismo se instruye sobre-falsedad.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades, t^nto civiles 
como militares, procedan á 3a busca y captura del dicho procer 
sado José Sacristán, poniéndole en la cárcel de hombres de 

' anunciada capital á disposición de expresada Sala.
Dada en Getafó á 40 de Mayo de 4884»Tim oteo S ilbán .» 

Por su mandado, Maximiano Díaz. J—3055
GRAN ADA.h>S AGRARIO.

D. Ambrosio Heríiáez y Ortiz, Juez de instrucción del dis - 
tfitefdél éágrário de ésta ¿iudad.

Por é l presente se cita llama y emplaza á un estudiante, ¿é  
■ estatura regular, color rubio, con un lunar en la barba, el cusí 

ha vivido en esta capital en la calle de Lucena, núm. 44 ó 45, 
cuyas demás circunstancias se ignoran en la actualidad, para 
que dentro del término de 45 días se presente ante este Juz- 

' gado á fin de que rinda declaración en causa criminal que 
instruyo contra el mismo sobre lesiones á Jcsé García Soria.

Asimismo ruego y enqargo á todas las Autoridades civiles 
; y militares ó individuos de la policía judicial procedan á la 

busca y captura de dicho individuo, poniéndolo en esta cárcel 
á mí disposición en clase de detenido.

Dado en* Granada á 9 de Mayo de 48.84»Ambrosio Her- 
náez.==fPor mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco. J—3081

D. Atílbrósló Hcrnáez y Ortiz, Juez dé instrucción del distri
to del Ságrario de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo al reo rematado Nico
lás Avila Molina, natural y vecino do esta capital, hije de Fían* 
cisco y de Inés, de estado casado, oficio del campo, de edad  
de 4i años, para que dentro del término de 30 días, contados 
desda la inserción en  !á G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de

'a provincia, se presente en la cárcel pública de esta capital,
In de que cumpla la pena que le ha sido impuesta por el Tri*: 
mn&l superior en la causa seguida contra el mismo sobfff 
mrto.

En su virtud encargo á todas las Autoridades civiles y m£«* 
itares ó individuos de la policía judicial practiquen las más 
ictivas y eficaces diligencias para su busca y captura, ponién- 
lolo caso de ser habido en la cárcel de esta ciudad á mi dispon 
ficióri.

Dado en Granada á 43 de Mayo de 4884.== Ambrosio Hefrn 
náez.»Por mandado de S. S., Joaquín Martín Blanco.

J—3083
GUIA.

Do Carlos Grande y Cortés, Juez instructor de la ciudad de 
Guía en 6u*an Canaria y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José y Grego
rio Molina y Mendoza, naturales y vecinos de la villa de Galdax, 
de 35 y 30 años de edad respectivamente, solteros, labradores, 
para que en el término da 40 días comparezcan en este Juzga
do á fin de r$okfijarles la «smencia firmo dictada en causa que 
contra aquellos se siguió por lesiones, y que ingresen en 14 
cárcel do m w  partido é extinguir la pena que les fué impuesta; 
apercibidos de que presentándose les parará el perjuicio qué 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á dicha cárcel de ios expresados Molina y Mendoza*

Guia 36' de AbriLdé 4884.»Carlos Grande.==Por mandado 
de S, S., Agustín Bsmtez. J—3083

HERVÁS.
D. Ramón Mazaira y Beltrán, Juez de instrucción de H er- 

vás y su partido.
Por el presente cuarto edicto se hace saber que habiendo 

fallecido D. Manuel P*ña y Gómez, Registrador de la propie
dad de este partido, el 34 de Enero de 4883, por sus heredero® 
se ha incoado expediente sobre reclamación de la fianza pres
tada por dicho señor para el desempeño de su cargo. >

Lo que se hace público por éste con arreglo á lo dispuesto 
en la ley Hipotecaria vigente y reglamento para su ejecución, 
por si algunas personas tuviesen que hacer alguna reclama
ción lo verifiquen en el término de tres años, á contar desde él 
9 de Mayo dé 4883' fecha de la publicación dei primer edicto 
ante -este Juzgado de partido.

Dado en Hervás á 3 de Ja lio de 4884;»Ramón Mazaira.»»» 
De su orden, Mauricio de la Mcela y Negreta. J—509(5

HUELMA.
D. Francisco de Paula Carrera y Paig, Juez de instrucción, 

de esta villa y su partido.
En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Pablo Cayetano García Martínez, vecino de Campillo de 
Arenas, de edad 31 años, estatura regular, delgado, pelo cas
taño, ojos melados, cejas ál pelo, nariz gruesa algo chata, cara 
redonda, color quebrado; viste pantalón y chaleco de tela de 
verano, en muy mal uso, con ¡hombrera hongo bastante servido, 
para que en el término de 45 días, contados desde la inserción, 
de esta requisitoria “en lá^GAcÉTA Dh Madrid, se presente en. 
esté Juzgado á respóndsr de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue sobre ksiones ¿ Jacinto Aguilar San Pedro

Al propio tiempo se recomienda á todas las Autoridades ci
viles y militaré®y dependientes de la policía judicial la busca 
y captura del referido sujeto, poniéndolo caso de ser habido A 
disposición de este Juzgaao con Jas seguridades oportunas.

Dado en-Hudma á 9 do Mayo de 4884.=Franeisco de P- ‘ 
-»o.mandado, Francisco Salcedo. J—344^

HUELVA.
" Don Joaquín Serna y Morales, Juez de instrucción de la, 
misma y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribaftía del In
frascrito actuario se sigue causa contra José Pérez Romero, 
áli&s Mostrador, y otros por hurto de 40 borregos merinos ne
gros que faltaron dr3 un& piara de la propiedad de D. Juan. 
Ouadri, vecino de Granada, í& cual pernoctó en la noche del 
6 do Abril último en el sitio del Toconal, término dé San Juan 
del Puerto.

Y con el fin de recibir declaración á dicho dueño y sus pas
tores cuyos nombres se ignoran y ofrecer la causa si perjudi
cado, se les cita, llama y emplaza por medio de la prasente re
quisitoria para que en el término de 40 días* á contar desde 
que se insérte ésta en la G a c e ta  de M a d r i d , comparezcan biett 
en este Juzgado ó exi cualquiom de los de instrucción de Gra
nada á los*fines acordados;, bajo apercibimiento que de no ve*- 
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

• * Dado en fíuelva á 40 de Mayo de 4 8 8 4 » Joaquín Serna.»» 
P or bu mandado, Fernando Bri. J— 3084

HUESCA.
D. Juán Antonib Bét*geíí, Escribano del Juzgado dé ínsfefiac-

cióa de Huesca.
Certifico que enla, causa criminal que en éste JUigádóy" 

por mi áctu&eión se sigue cóñtra Antonio Sauque sobre le
siones á Dámaso Martínez/ se ha expedido la siguiente requi
sitoria:

«D. Faustino Ortega y Arr. ̂ l, Juez de instrucción d© Huesca*
Por la presente requisitor ia so cita, llama y emplaza á A n - 

to.uio Sauqrie y Pueyo, natural de Monfiorite, vecino de esta, 
ciudad, de 36 años de edad, labrador, de estatura regular, pelo 
c^táño, qv -e viste pantalón do pana negra, bmsa azul de cutí, 
faja negr,;!., pañuelo-de raso color café á la cabeza y alpargatas» 
cuyo aqí u-al paradero se ignora, para que en el término dé nue
ve días, i  contar d¡¿sá© la. inserción de la presente-en la Gaoeta 
de Mé drio» comparezca, m  este Juzgado, cárceles públicas, A
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ffcest&r declaración indagatoria en causa contra el mismo so
lare lesiones á Dámaso Martínez; apercibiéndole que de no com
parecer le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo á los Sres. Jueces, Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del indicado Antonio Sauque; y caso de ser habido» lo pongan á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas»

Dado en Huesea á 9 de Mayo de 1884.»Faustino Ortega.» 
Por su mandado, Juan Antonio Berges.»
-  Y para que la presente se inserte en la Ga ceta de Madrid, 
la libro y fivmo en Huesca á 9 de Mayo de 1884,—Juan Anto
nio Berges. J—3056

< D. Faustino Ortega, Juez de instrucción de la ciudad y par
tido de Huesca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Francisco M&scó, soltero, de 25 años de edad, natural de Pons, 
provincia de Lérida, dedicado á la venta de quincalla en am
bulancia; de estatura regular, pelo y ojos negros, cara delgada, 
Color pálido, barbilampiño, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que al término de 10 días, á contar desde la última inser
ción en el Boletín oficial da esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezca, en ios estrados de este Juzgado para notifi
carle el auto de procesamiento y prisión provisional dictado 
en causa criminal que instruyo contra el mismo cobre hurto 
de un reloj, dos pañuelos de seda y 8 duros en plata, y recibir
le declaración indagatoria; apercibido que de no hacerlo se le 
gleclará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás dependientes de la policía judicial procedan 
á  la busca y comparecencia en este Juzgado del Francisco 
ííascó.

Dado en Huesca á 42 de Mayo de 1884.»Faustino O rte g a .»  
T or su mandado, Leoncio Alvarez. J—3985

LA CAROLINA.
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, Juez de instrucción.
A los de igual clase y demás Autoridades civiles y militares 

de la Nación atentamente saludo, y participo que en este Juz
gado de mi cargo y por la actuación del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio sobre robo de caballerías, en la que se 
h a  acordado dirigirles la presente, por la que, y en nombre de 
S. M. el Rey (Q. D. G.) les exhorto y requiero, y de la mía les 
ruego y encargo que luego que la presente viesen se sirvan dis
poner se proceda á la busca, captura y remisión en su caso á 
«ste Juzgado de Segundo Collado Herraez, cuyas señas así 
eomo las de las caballerías robadas al final se expresarán; pues 
en hacerlo así administrarán justicia, quedando yo al tanto 
•iempre que les suyos vea.

Dad& e La Carolina á 8 de Mayo de 1884==Luis Gonzaga 
de Fuent? s .»P or mandado de S. S,, Francisco de Vega.

Señas  del  Colllado
: Estatura regular, más bien alto, eomo de 40 años; viste 

pantalón color chocolate con lista» cenicientas, chaqueta de 
paño negro, chaleco claro y sombrero enl&ñés entrefino.

Señas de las caballerías»
Un muleto de unos tres años escasos, romo, pequeño, cerril, 

pelo negro, sin hierro.
Un burro, de tres años, pelo negro, entero.
Otro burro pequeño, de dos años, pelo castaño oscuro, en

tero. J—3057

El Sr. Juez de primera instancia del partido, en providen
cia  del día de hoy dictada en causa que se sigue sobre hurto 
de caballerías á D. Francisco Martínez, vecino de Sania Elena, 
lia acordado comparezcan en este Juzgado un tal Luis Fernán
dez, que parece ser natural de Vilches, y que al ocurrir el he
cho en el año pasado de 1882 se encontraba al servicio del per
judicado, para que preste cierta declaración; bajo apercibí* 
miento de que si no lo verifica dentro del termino de 10 días, 
Contados desde la inserción de la presente en la Gaceta de Ma
drid, le parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado expido la 
presente, que firmo en La Carolina á 13 de Mayo de 1884.» 
Juan Román. J—3086

LA RODA.
D. Saiustiano Villa y López, Juez de instrucción de esta 

vr Da de La Roda y su partido.
Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza á An

tonio y Juan Enrique Velasco, tratantes en caballerías, cuyo 
paradero sa ignora, si bien se cree anden por les pueblos de la 
provincia de Murcia, para que en el término de 10 días com
parezcan en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
contra los mismos se instruye sobre estafa; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lqgar. Por tanto 

Jrtiego á toda clase de Autoridades, y encargo á los individuos 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dichos 
procesados, que habrán de ser puestos á mi disposición.

Dada en La Roda á 12 de Mayo de 4884.=Salustiano Villa 
7  López.=Por mandato de S. S., Leandro Escribano Molina.

J—3058

D. Saiustiano Villa y López, Juez de primera instancia de 
esta villa de La Ronda y su partido.

Por el presente tercer edicto hago saber que en este Juz
gado de mi cargo y Escribanía del que refrenda se sustancia 
expediente sobre prevención de abintestato por fallecimiento 
de Visitación Belmonte, natural que fué de esta villa y de 24 
años de edad, en cuya virtud se ha dispuesto por providencia 
de 13 del corriente mes anunciar como se anuncia per el pre

sente la muerte intestada de dicha Visitación Belmente, y se 
llama 4 los que se crean con derecho á la herencia, para que 
comparezcan en este Juzgado á reclamarla dentro del término 

\ de dos meses, á contar desde la inserción de este repetido edicto 
en la Gaceta de Madrid bajo apercibimiento de tenerse por 
vacante la herencia si no s© solicitare; haciéndose presente que 
hasta la fecha no se ha presentado nadie á reclamarla, lo cual 

. se anuncia al público para su conocimiento.
Dado en La Ronda á 44 de Junio de 1884.«Saturnino Villa 

y López,«Por mandado da S. S.» Leandro Escribano Molina.:
;■ 198—P

LA.S PALMAS
D. Manuel Brunetto y García, Juez' de primera instancia de 

Las Palmas.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Quintana Gar

cía para que m  el término de 30 días" comparezca en este Juz
gado asistido de Letrado y Procurador, para que manifieste si 
opta por la antigua ó nueva sustancíaeión en la causa que se le 
sigue por uso de cédula á nombre de otro; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades é individuos de 
la policía judicial que caso de ser habido lo remitan á este Juz
gado con las seguridades consiguientes.

Dado en las Palmas á 26 de Abril de 1884.»Manuel B ru- 
netto.=Qe orden de S. S,, José G. Rodríguez. J—3087

D. Manuel Brunetto y García, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por' la presente cito, llamo y emplazo i  Sebastián Cabrera 
y Santana, natural" y vecino del pueblo de San Lorenzo, de 26 
años de edad, casado, jornalero, - sin domicilio conocido»& fin 
de que en el término de 20' dias,-á contar desde la publicación 
de 3a presente en la  Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado & cumplir la pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional y multa de 230 pesetas, con la subsi
diaria del pago de la multa y en las accesorias de suspensión 
de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo de la 
condena, en la causa seguida contra el mismo por el delito de 
atentado á la Autoridad; apercibido que de no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial que en el caso de ser habido dicho pena
do lo capturen y remi an á este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Las Palmas Abril 30 de 1884.=*Manuel B runetto.»Por 
mandado de S. S., José G. Rodríguez. J—3088

LINARES.
D. Angel Terradillos y Brea, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Salvador Pintor 

Jiménez, cuyas señas y paradero se ignoran, para que dentro 
del término de 10 días comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda á prestar su declaración en la eausa cri
minal que se le sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará en rebeldía con el perjuicio que 
haya lugar.

Y en su virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles eomo militares é individuos del Poder judicial, pro
cedan á la busca y captura del referido Salvador Pintor Jimé
nez, presentándolo en este Juzgado ó en la cárcel de este par
tido á disposición del mismo.

Dada en Linares á 11 de Mayo de 1884.—Angel Terradi- 
l!os.»Por su mandado, Andrés García López. J—3059

LORA DEL RIO.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Ro- : 

drígo María Ramírez, Juez de primera instancia de este ‘distri- : 
to, dictada hoy en autos ordinarios sobre nulidad de inscripció* ' 
nes relativas i  Incas dótales de capellanía fundada en esta ' 
villa por D. Marcos y Doña María Orbaneja, seguidos á" instan- ;

' cía del Ministerio fiscal contra D. Santiago del Saz y otros, se 
ha mandado emplazar i  dicho D. Santiago cuya ' vecindad se ¡ 
ignora, para que en el improrrogable término de nueve días, á 
contar desde el siguiente hábil á la inserción del presente, ccm- : 
parezca en los autos por la Escribanía del infrascrito, perso- : 
Dándose en forma; apercibido que de dejar de hacerlo le parará ! 
el perjuicio que haya lugar» Y para insertar en el Boletín ofi- 
cial de esta provincia y Gaceta m  Madrid, expido el presente : 
en Lora del Río £3' de Junio de 1884.« E l  Escribano, Ricardo ' 
Poves. 290—P

MADRID.—BUENAVISTA. *
En virtud de auto del Sr* Juez de primera instancia del ■ 

distrito de Buenavista de esta capital, ha sido declarado en 
concurso voluntario de acreedores el Sr. D. Enrique Dorda y ; 
Gaviria, Ingeniero y de esta vecindad, lo que se hace públSb • 
por medio del presente edicto. ‘ !

Se convoca á sus herederos á ju n ta  general que para el ! 
nombramiento de Síndico tendrá lugar el día 31 del actual, y 
hora de las diez de la mañana, en la sala audiencia de dicho ! 
Juzgado, sita en la plaza de las Salegas» casa llamada de Ca
nónigos; y se les cita para que presenten los títulos justifica
tivos de sus créditos, lo cual verificarán en la Escribanía del 
actuario todos los días no feriados, siendo requisito indispen
sable para tomar parte en dicha junta haber hecho la presen
tación de los títulos antes de las 48 horas anteriores á la seña
lada para aquella.

Y por último, se previene á todas cuantas personas tuvieran 
que hacer pagos al D. Enrique Dorda lo verifiquen al Deposi
tario Administrador D. Francisco Rentero, que habita en la 
calle de las Infantas, núm. 1, cuarto segundo; apercibidos de

que se tendrán por pagos ilegítimos todos los que se verifiquen 
al concursado desdé esta fecha.

Madrid 1.a de Julio de 1884.«*V.# B.®=«Brú.=»El actuario» 
Matías1 Arándaf X—34

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capital en el cumpli
miento de un exhorto procedente del Juzgado de Cáceres con 

: el fin de sacar varios muebles y efectos de cocina á subasta y  
embargados ¿ D. Ramón López, ©ste Juzgado, en vista de no 

; haberse presentado ningún postor para la primera subasta, ha 
acordado sacarla por segunda vez con la rebaja de un 25 
por 100, y para que pueda tener lugar se señala el día 15 del 
actual, y hora una y media de su tarde; debiendo advei tir que 
la tasación de lo embargado asciende &, 14-pesetas, y que para 
tomar parte en la subasta es indispensable consignar el 40 
por 400 de la tasación, previa la rebaja indicada, en la mesa 
del Juzgado.

Deda en Madrid á 3 de Julio de 1884.=V.e B.°«Gómez.===EI 
actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. 300—P

MADRID.—HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado de Audiencia 

territorial de fuera da esta Corta v Juez de primera instancia 
dd  distrito del Hospicio de la misma.

Por el presente edicto se hace saber que D. Manuel Gonzá
lez Allende,:natural de 3a ciudad de Toro, falleció en esta Corte 
de donde era vecino el día 27 da Diciembre de 4847 bajo el tes-' 
lamento y memoria que otorgó en 25, de Junio de dicho año 

i anta el Escribano D. Miguel García Sierra. Que por consecuen
cia de diligencias incoadas en este Juzgado se han declarado 
por autode 28 üe Mayo último la testamentaría necesaria de 
D. Manuel González Allende, acordándose á la vez la ocupación, 

i de todos los bienes del finado, mandándose citar para el juicio 
! de Ministerio fiscal en nombro de los intereses del Estado y en 

todo caso en el de los interesados menores y ausentes. Y cum- 
¡ pliendo con lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 1.058 de 

la ley-de.Enjuiciamiento civil se cita y llama por medio del 
¡ presente edicto á los que se crean con derecho á la herencia del 

finado para que comparezcan á deducirlo en forma ante esté 
Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 19 de Junio de 4884,=Francis©o Rodrí
guez García,«El actuario, Juan Gómez Marrodán. 291—P

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña Costalágo, Juez instructor del distrito de la 

Latina de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, ilámíá y emplaza á Pru

dencio Martín O&brades, de 39 años de edad, soltero, jornalero, 
que vivió en la calle de Buenos Aires, 8, bajo, cuyo domicilio 
y actual paradero se ignoran, para que en el término de 10 días 
comparezca ante-este Juzgádo, sito en el piso principal del Pa« 
lacio de Justicia, á responder á los cargos que le resultan en la 

¡ causa que ge le sigue por estafa de sacosde patatas; apercibido 
que dé no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. Mi el Rey (Q. D. G.) les 
encargo á todas las Autoridades civiles y militares é individuos 
de policía judicial procedan á la busca, captura y detención del 
dicho procesado; dejándole, caso de ser habido, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel de hombres.

Dada en Madrid á 8 de Mayo dé 48B4.»Felipe Peña.=Por su 
mandado," Séveriano de Diego. J—3090

D. Felipe Peña y Costalago, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez d8 instrucción del distrito de la Lati
na de esta Corte.

Por el presente se cita y llama á Andrés Reyes Balaciar, 
dé 43 años de edad, casado, jornalero, que parece ha vivido con 
sus padres en la ronda de Segovia, parador de Gilimón, y en 
los cerros de San Isidro, tejar de Ensebio, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la publicación de este anun
ció en la Gacita de Madrid y Diario oficial do Avisos de esta 
capital, comparezca en este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, y hora de las doce de la . mañana, á 
prestar declaración en causa criminal que me hallo instruyen
do con moiivo de las lesiones que le fueron inferidas en la calle 
de Toledo el día 40 de Mayo último; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 40 de Mayo de 4884.««Felipe Peña.=»Por 
Montoya, Severiano de Diego. J—3091

En virtud d© providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se cita y llama á D. An
tonio Carmona, que ha vivido en la calle de la Escalinata, nú
mero 2, empresario de quintos que fué en el año 4879; á su con
socio D. Antonio Olivares y D. F. Pairado, el cual én dicho 
año era repartidor de cédulas personales en ésta Corte, cuyo 
actual paradero y residencia se ignora, para que en el término 
de cinco días comparezcan ante este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, á prestar declaración en cau
sa criminal que se instruye con motivo de la falsedad dé vario» 
documentos para el reclutamiento para Ultramar de Manuel 
Fernández Ledrosa; apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Mayo de 4884.=V.° B .°=Peña.»El Escribano» 
Severiano de Diego. J—3092

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vfeito de Hoyos, Magistrado de Audiencia ter

ritorial de fuera de Madrid y Juez de instrucción del distrito 
de Palacio.
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Por el presente se cita, llama y  emplaza 4 Francisco López 
Maürtínez, natural de esta Corte, hijo de Fernando y Gabina, 
casado, cochero, de edad de 83 años, que ha residido en la ca
lle aei Espejo, núm. 4, piso cuarto, para que en el término de 
40 días comparezca ante este Juzgado, á fin de notificar la sen
tencia dictada por la Superioridad del territorio en causa que 
ge le ha seguido por lesiones 4 José Suárez, y extinguir en el 
establecimiento correspondiente la condena impuesta; aperci- 
do que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo invito á todas las Autoridades, así civiles 
como militares é individuos de la ronda judicial, procedan ¿ 
la busca y captura de dicho sujeto; y en el caso de ser habido, 
lo pongan en la cárcel celular y  á mi disposición.

Dado en* Madrid 43 de Mayo de 1884.«=*G?egorio V ieito.= 
Ramón Martínez Aguilar. J—3Q93

En virtud de providencia de $8 de Junio último, dictada 
pog el Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de 
esta Corte en los autos civiles que se siguen en el mismo por 
quiebra de D. Casimiro Seseña, se ha señalado el término de £0 
días para que los acreedores del mismo presenten al Síndico 
D. Avelino García Gusano, que habita en esta Corte, calle Im 
perial, núm. 44, tienda, los justificantes de sus créditos, á fin 
de que sean examinados por los Síndicos de dicha quiebra;, 
habiéndose también señalado el día 8 de Agosto próximo veni
dero, y hora de las tres de la tarde, para la celebración de 
la junta de calificación que tendrá lugar,en el local de este 
Juzgado.

Todo lo cual se hace saber i  los acreedores interesados en 
dicha quiebra por medio del presente edicto.

Madrid 4.° de Julio de 4884,*=.V.* B.®«Ei Juez de primera 
instancia, Gregorio Vleito.=El Escribano, Santos Pinto.

#99—P
MOTRIL.

D. Antonio María Cáliz Valyerde, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Motril y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Duce Díaz, áli&s Vidoy, natural de esta ciudad, vecino 
de Salobreña, casado, jornalero, mayor de 50 años, cuyas señas 
personales son: estatura regular, pelo cástaño claro con algu
nas cá ñas, color moreño, ojos claros, barba poca, y viste ropa 
tela de algodón á rayas bien usadas á uso del país, para que 
en término de 30 días, contados desde su publicación en el Bo * 
letin oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
en la cárcel nacional de esta ciudad á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que en su contra se instruye sobre 
denuncia falsa y calumniosa; apercibido que si no 1© verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, así civiles como militares en nombre de S. M. el Rey 
(Q, D. G,), y de la mía les pido y encargo procedan á practicar 
las más activas y eficaces diligencias hasta conseguir la cap - 
tura del Antonio Duce Díaz, alias Vidoy; y habido qué sea, lo re
mitan con las seguridades convenientes á mi disposición á esta 
cárcel pública, pues en ello se interesa la recta administración 
de justicia.

Dada en Motril á 40 de Mayo de 4S84.«=ántomo María Cá
liz ,«P or mandado de S. S., Ricardo Martínez. J—3060

NEGREIRA.
D. Cayetano Rivas Jiménez, Juez de instrucción del partido 

de Negreira, en la provincia de la Cor uña.
Llamo, cito y emplazo á Ramón Sangiau Gómez, vecino de 

8an Andrés de Somoza, en el término municipal y partido de 
la Estrada, que en el mes de Febrero último estuvo trabajando 
por su oficio de cantero en la parroquia de Santa Cruz de Cam- 
polongo, y se dice ha sido maltratado la noche del sábado de car
naval, #3 del mismo mes éh ellugar deTrasbárcaia, jpárroqtiia 
de San Martín de Broño, de éste término municipal y partido de 
Negreira, ignorándose su paradero desde el día siguiente, para 
que dentro de #0 días, contados desde la publicación del pre
sente, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á fin á@ 
prestar declaración en sumario que sobre dicho maltrato me 
hallo instruyendo, ser reconocido por facultativos y manifestar 
si quiere ó no mostrarse parte en el mismo sumario y si re
nuncia ó  no á la indemnización dejLperjuicio que se le haya 
causado; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

A  la vez en nombre de S. M. D. Alfonso XII, por la gracia 
de Dios Rey cónitiiüciónal dé’ España, exhortó á todas las Au
toridades rogándoles de mi parte »e sirvan disponer se proceda 
á la averiguación délparadero del sobredicho, que se le cite al 
objeto expresado, caso sea habido, y se comunique á este Juz- 
gadp cualquier noticia q fe  a ^ ^  se adquiera.

Dado en Negreira á 8 de Mayo de 4884.«Gayetano R iv a s .«  
Ante mí, Bernardo Ferreiro. J-—3083

o r o t q y a .
D. Antonio Codesido y Gayoso, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido. r
Por el; presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez á 

los que se crean con derecho 4 la mitad reservable de los bie
nes de la vinculación fundada por D. Benito Pérez, vecino que 
fuá del Realejo Bajo, y cuya naturaleza no consta, en testa
mento que otorgó en dicho Realejo el 4 de Junio de 4688, y de 
la de los agregados 4 dicho vínculo por el Alférez Felipe Pérez 
y su madre Ana Blas, en escritura que otorgaron en el mismo 
pueblo el # de Julio de 4709 ante el Escribano Juan de Morales 
y Rojas.

Adviértese que en el orden de suceder establecido por los 
fundadores, es llamado en igualdad de grados el mayor con 
preferencia al menor y  el varón á la hembra, y lo mismo la 
descendencia legítima de legítimo matrimonio de los prefe
ridos.

Se advierte también que el juicio ha sido promovido por 
D. Mateo García Albelo, hijo primogénito del último poseedor 
Do Mateo García y Pérez, sin que hasta ia fecha se haya pre
sentado ningún otro alegando derecho á los bienes de que se 
trata.

Y se advierte por último que los que se crean asistidos de 
dicho derecho, deberán presentarse en este Juzgado á reclamar
lo en el término de dos meses, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e ta  d e  M adrid .

Dado en Orotava á #4 de Junio de 4884=Antomo Codesi - 
do.=Po? mandato de S. S., ante mí, Rafael H. Valencia. 898—P

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

Compañía de los ferrocarriles de Asturias, Galicia 
y León.

Material y tracción.
Esta Compañía pon® en eonocímuínto del público, que admi

te desde esta fecha proposiciones para el suministro áe 6.000 
toneladas métricas d e ' hulla granada, gruesa, semigrasa, y 
6.000 id., id. de hulla menuda lavada Umbién semigrasa, do 
que necesita proveerse en la línea de Galicia y primera sección 
de Asturias (Patencia á Coruña y León a Basdongo).

Eí pliego de condiciones generales y anejo Et que regirán 
para este suministro, se hallarán de manifiesto en los puntos 
siguientes:

En Madrid: oficinas de la Dirección de la Compañía, calle 
de San Sebastián, núm. #.

En Falencia: oficinas del servicio de almacenes (estación).
En León: oficinas del servicio de material y tracción (pla

zuela del Rastro Viejo, núm. 19).
En Coruña: almacenes de la explotación (Estación).
En Gijón: idem, de id., id.
Las proposiciones se dirigirán, en pliego cerrado, al Sr. In

geniero Jefe de material y tracción, L«ón; expresando en el 
s bre interior, remitirse Proposición para él suministro de hulla 
en la línea de Galicia y primera de Asturias, y puedan presen
tarse todos los días no feriados, desde ías nueve á las doce de 
la mañana, y desde las tres á las seis de la tarde, hasta el día 
45 del corriente, á las tres de su tarda, en que serán abiertas en 
acto público por dicho Sr. Ingeniero Jefe ó persona que dele
gue, levantándose el acta correspondiente.

La Compañía resolverá en eí término de 40 días sobre la 
aceptación de la proposición que considere más ventajosa, pu- 
diendo desecharlas todas si no conceptuase ninguna admisible.

Las proposiciones deberán extenderse con arreglo ai mode
lo que se inserta' al píe de este anuncio.

Es condición indispens&ble para optar al concurso que acom
pañe á la proposición un recibo acreditando haber depositado la 
cantidad de 4.600 pesetas, que serán devueltas á los interesados 
cuyas proposiciones no hayan sido aceptadas, quedando en de™ 
pósito la correspondiente á la proposición admitida.

Estos depósitos se harán en una de las Cajas de los ban
queros de la Compañía, que son:

En Madrid: la Sociedad general de Crédito moviliario Es
pañol, paseo de Recoletos, núm. 9.

En León: Sra. Viuda de Salinas y Sobrinos.
En Coruña: Sucursal del Banco de España.
En Gijón: Sres. Velasco y Compañía.
Quienes expedirán el resguardo correspondiente.
Los gastos para formalizar el contrato serán de cuenta del 

adjudicatario.
Én Madrid á 3 de Julio de 488A »EÍ Director de la Compa

ñía, Ciavijo.
Modelo de proposición. ■

D., vecino d e . . . . . .  provincia d e . . e n t e r a d o  del pliego
ds eondiciones y anejo E. de 6.000 toneladas métricas de hulla 
granada, gruosa, semigrasa, y 6.000 id., id. da .hulla menuda, 
lavada, también semigrasa para la Compañía de los ferrocarri
les de Asturias, Galicia y León, se compromete á facilitarla so
bre vagones en (indíquense las estaciones ó cargaderos de los 
comprendidos entre Palencia-Coruña y León-Busdoogo en que 
se hará la entrega, fijando la cantidad a entregar en cada uno 
de ellos), bajo las dichas condiciones al precio d e  (indí
quese en letra), pesetas la tonelada de hulla granada, gruesa, 
semigrasa, y al de (indíquese en letra), pesetas la tone
lada de hulla menuda lavada, debiendo empezar el suministro 
el día 4.® de Agosto de 4884, y continuarle en los meses suce
sivos en cantidades próximamente iguales, de modo que se 
complete la entrega total para fines del mes de Junio de 1885, 
sin que cada entrega mensual pueda ser menor de 545 tonela
das de hulla granada y 545 de hulla menuda.

La hulla granada gruesa procederá de la mina ó mi
nas. . . . .  situadas en . . . . . ,  y se explotará de (tal á tales) capas, 
(exprésense las capas.)

La hulla menuda layada procederá de la mi na. . . . .  ó mi
nas.. . . . ,  y se explotará de (tal á tales) capas.

La cantidad media de conizas tic la hulla granada gruesa
será de (indíquese el tanto por 400 en letra) por 400, y la
de la hulla menuda lavada será de (indíquese igualmente).

La potencia calorífica media de la hulla granada gruesa será
de calorías. (Es indispensable indicar en letra el número
de calorías, y será nula toda proposición que no llene este re
quisito), y vaporizará (indíquese ¿en letra) litros de agua
por cada kilogramo de combustible quemado.

La cifra dicha representa la cantidad (consígnese la indica - 
ción pedida en el párrafo segundo, art. 3 /  del pliego dé pon- 
dieiones). ; , •,

La potencia calorífera media de Ja hulla menuda lavada será
de calorías. (Es indispensable indicar en letra leí número
de calorías), y vaporizará (indíquese en letra); litros de
agua por cada kilogramo de combustible quemado. ! ^!

La cifra dicha representa la cantidad (consígnese la misma 
indicación pedida para la hulla granada.)

(Fecha y firma). X —34

Esta Compañía pone en conocimiento del público que ad
mite desde esta ficha proposiciones para el suministro de 5.000 
toneladas métricas de hulla?granada semigrasa y 400 ídem de 
hulla especial para fraguas, de que necesita proveerse en la 
Coruña.

El pliego de condiciones generales y anejo C que regirán 
para el expresado suministro, se hallarán de manifiesto en los 
puntos siguientes:

En Madrid: oficinas de la Dirección de la Compañía, calle 
de San Sebastián, núm. #.

En Falencia: oficinas del almacén general (estación).
En León: oficinas del servicio de materkl y tracción, pla

zuela del Rastro Viejo, núm. 19.
En Coruña: almacén de la explotación (estación).
En Gijón: idem id. id.
Las proposiciones se dirigirán ea pliegos cerrados al smor

Ingeniero Jefe de material y tracción, León, expresando <e$T 
sobre remitirse Proposición para él suministro de hulla $m«er 
nada y especial para fraguas, y pueden p; asentarse toáoslos 
días no feriaat s, de nueve A doce de la mañana y de tres á »  
de la tarde, hasta el día #0 del corriente 4 las tres de la taré® 
en que serán abiertos públicamente por dicho Sr. Ingenien 
Jefe ó persona que delegue, levantando el acta correspondiente

La Compañía resolverá en el térrniao de 40 días sobre 
aceptación de la proposición que considere más ventajosa* p e 
diendo también desecharlas todas ü  no conceptuase ningún®- 
admisible.

Las proposiciones deberán ser extendidas con arreglo aS 
modelo siguiente:

D    vecino de   provincia de ____   enterado ññ  plie
go de condiciones y anejo C, bajo las cuales se saca & concurro 
el suministro de 5.000 toneladas métricas de hulla granad** 
semigrasa y 400 ídem de hulla especial para fraguas, á ia Com
pañía de los ferrocarriles de Asturias, Galicia y León, se com
promete á facilitarlas franco á bordo en el muelle de la Palios* 
en Coruña, bajo las dichas condiciones, siendo de cuenta d© 1# 
Compañía el pago de los derechos de Aduana, al precio de „ . ,  v  
(indíquese en letra) «setas Ja tonelada de hulla granada senas»-
grasa, y al de  (también en letra) pesetas la tonelada f e
hulla especial para fraguas, debiendo empezar el suministre 
en el mes de Agosto de 4884 y continuarle en los meses suera» 
vos en partes próximamente iguales, ó i:ean 500 toneladas f e  
hulla granada y 44 de hulla especial para fraguas, de. manom  
que se halle hecha la entrega tota! para el 31 de J ulio de 488$, 
y sin que en ningún caso las entregas mensuales puedan bajar 
de la décima parte del suministro total.

La hulla granada procederá de la mina ó minas. .  * , «
situadas en........

La hulla especial para fraguas procederá de la mina. 
minaé.. . . .  situadas en........

La cantidad media de cenizas de la hulla granada a«r$r-- 
d e .. . . .  (indíquese el tanto en letra)‘por 400.

La cantidad de cenizas de la halla especial para fragua# 
será d e .. . . .  (indíquese el tanto en letra) por 400.

La potencia calorífica media de la hulla granada será de..„ . * 
calorías. (Es indispensable indicar en letra las calorías, y 
nula toda proposición que no llene este requisito), y vaporizará
(indíquese en letra el número de litro s ) litros de apas
por cada kilogramo de combustible -quemado.

La cifra dicha representa la cantidad (consígnese la in d i » »  
ción pedida en el párrafo segundo, a¡*t. 3. del pliego de eoBdS- 
ciones).

(Fecha y firma.)
Es condición indispensable para optar al concu rso que &c©xs» 

pañe á la proposición un resguardo acreditando haber deposi
tado la cantidad de 4.000 péselas, que será devuelta tan proxfe 
como se haga 3a adjudicación, á to-los aquellos interesados mk™ 
yas proposiciones riô  fuesen admitidas, quedando en depósife 
la que correspondiese á la proposición aceptada, á los c í t e t e  
de los artículos 4# y 43 del-pliego de condiciones. *
¡ Éstos depósitos se harán en cualesquiera de las Cajas d© t e  
banqueros de Ja Compañía; que son los siguientes;

En Madrid, la Saciedad general del Crédito mobiliario e»~ 
pañol, paseo de Recoletos, núm. 9.

Én León, Sra. ^iuda de Satinas y Sobrinos.
En Coruña, Sucursal dél Bmao de España,
En Gijón, Sres. Velasco y Compañía.
Los gastos para formalizar el contrato serán de cuenta 

adjudicatario.
En Madrid á 4 de Julio de 4884.«E1 Director de la Compa

ñía, Ciavijo. ..... X —3#
Compañía del tranvía de Madrid á Arganda 

por Vallecas.
El Consejo de administración de esta Compañía pon® <ear 

conocimiento de los señores obligacionistas que en el primar 
sorteo semestral, celebrado el día # de Julio corriente para §***■ 
signar las obligaciones que deben ser reembolsadas á la 
han sido agraciados por la*suerte los títulos cuya numeraenéÉr 
se expresa á contihuacióm 8.591 á 8.600, 44,654 444.660, 
á 6.660, 7.674 á 7Í680, 8.884 á #830, 40.414 á 40.480, &M&" 
á 6.680, 4654 á 4.660, 43.894 á 43 900, 40 514 á 40.580* 4 # . » ^  
á 48.340, 4#.391 á 48.400, 7.491 á 7.800, 8361 á 8,363.

En su consecuencia, los interesados pueden pasar á cobrsr 
el impórte le  las obligaciones amortizadas, á rtzón de 400 p#* 
setas por título, y además el cupón núm. 4, correspondiente & 
las mismas, en casa de ios Sres. Georges Polack y Compt^i», 
Preciados, 4, segundo, de once á una de la tarde.

Madrid # de Julio de 4884=Ei Conseco de ftdmimstmff 
ción, P. D., J. G. Lamarque. X —35

Banco de Barcelona,
t El domingo 3 de Agosto próximo, á las diez de la mañ&a®*, 
se celebrará en el local de este Banco la junta general o 
ria prevenida por los estatutos, á la que tendrán facultad á# 
concurrir, ó de hacerse representar por otros accionistas cosa 
derecho de asistencia, los que posean #5 ó más acciones sos* 
tres meses de anticipación á la referida fecha.

También se advierte á los señores accionistas que debí o* 
procederse en la mencionada junta general al nombram * te 
de seis Vocales de la de gobierno, estarán de manifiesto o® 
días antes las listas de los señores salientes y elegibles, y du*» 
rante este plazo, conforme al art. 64 de los estatutos, se entre
garán por la Secretaría del establecimiento las papeletas i *  
asistencia á la citada junta general.

Barcelona 4.® de Julio de 4884«P or el Banco de Barcelona 
su Administrador, Antonio Enolano. X —30

Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
de España.

R E C T IF IC A C IÓ N . .
En el anuncio que publicó esta Compañía en la G a c e t a  s a r  

M a d r id  el día #9 de Junio último dando á conocer el resultad^ 
del sorteo verificado en 87 del mismo mes para la amortiza
ción de 5,788 bonos sin interés de la línea de Zaragoza á PansK-" 
piona y Barcelona se padeció una equivocación consign&33#t 
los números 34 935 á 38.004, en lugar de 34.935 ¿  38.63% é  
sean 400 bonos en vez de 70 que figuraban en el citado anuncian

Madrid 5 de Julio de 4884.*= Eí Secretario del Consejo* ÍP#** 
dro F. del Rincón. X —30

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Be ios purtes rexaiiidos por la Admlnislrasfóa prístópu ém 

M&t&tecs púfelieoSe Intervención del Mercad© ás gramos f  WI*» 
alta As folíela urbana, resultan ser los precios fe
¿to «asume m d día de ayer im siguientes:

Cama d§ vasa, fe 4*69 4, i  pesetas el kilogramo 
de carnero, de 4*i0 á i  pesetas el kaogram^- 

Jfedh fe ternera, de 4*50 k 6 pesetas ©1 kilogramo,
Idem fe  OT&ja* de 4*80 & 4*89 pesetas d  kHogram#
Woeino aSef̂ * fe $ á 8fij§0 el
Jamón, de £*50 & 4 pesetas d  kilogramo!
Ffens fe 0*36 A pesetas el kilogramo.
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k m » ,  to m o * o í»  v*#u»étiíeKsstó&g. ¿e 0*30 fe 0*66 ¡lesrt&s el knoei&w.
I S * w S t o f í S '  a-so i  objétete? el «logn**,de 0KB i  tHO'pmto* *Uilo*wuM.
*á¿Z de «ok, de 0*07 4;0*0P jétete# el Ble*»»** :
fHIatefc, de 3*20 fe 0‘S* pase? te el kilOf?s.aa®. ■
&4ette, ¿® i*4Ó fe i*80 pesetea el M?«J, f  do 40 *11 el ÍM&>

* 9U  pesetee d  íite&i s’ ¿U1 fe 1 el deeejite*; 
égtsfiJeo, fis 0*78 fe 0*86 pesetea el litoe, y fie MO fe 7KW el 

. itoJSs».
SMM iegotiadaa.--V&cm, m -C araeros, 1*. -  Corderos, 

m —Terneras, 53.—Tota), 969.
®a pesé en kilogramos....................  48.629*780.

Precie* i  le» tablajero»*
‘vfeM.de ¿ ‘87 fe W í pésetes 5riiof»a**í 
&fe9¿»re,'de 1*38 fe 1*18; pesetee luló*i*te#»

>#£-norte rm itüe por U Administración principal de eewnmee 
#  &(fá&riot retalian sor los producios recaudados tn uta saptml 

. m ¡¡i M& i» ovar lo» siguientes:
eftrneitmtraemmngBmûMmaKmí-ímmMmisKMnsMmmmsissmmmmaammmmMmeammmnmmmimmaî^̂
Ww&mtoTHwUdüL' Puarn i« rnaadwtó». «**. *&fc.

f e M * . . . . . - ...........  0*68*85j G om os ,....  «
fcfSKi» . 4.438*0.4 Mataderos  *|888B3
N c t a u . . . . . . . . . . .  5.30573 Mosteases. . . . . . . .  *.(«910
SSSie®. ........... 1AÍ»83 Ffebnea «el gas. .. ,  »
AakgCa......  4.348*78 impenel... . . . . . .  65611
tttSSriAJU. . . . . . .  3.305*24--------------------------- --------

. . 31$4bíe&i&.. . . . . . . . .  84.49875 . .  itmoa«MéA-EteaL.  3.329-89 fora i...... 68.4*7 38
, ” / . , ;   ___
«£Msid 4 d® Julio do 1884.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 31 de Julio de 1884, comparada con

M-4M tía anterior.
' ükumi .u. txmrnao.

tombos públicos. , r T r ^ r r ^líí» * DI» S.
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MAD&FD.—-A las seis y media de la tarde del v ieras 
se verificó cdn la  mayor brillantez la cerembtóa de dolp« 
car la primera piedra del edificio qué construye en la 
calle de Alcalá, esquina al paseo deí Prado, el Banco de 

i  España.

Una compañía con bandera y música tributó á la Fa
milia Real al presentarse ios honores propios de su alta 
jerarquía, recibiendo á las Reales Personas los Ministros 
de Hacienda, de la Guerra y de Ultramar, el Director del 
Banco Sr. Cárdenas, una Comisión del Consejo de admi
nistración, el Gobernador de Madrid y otras personas.

El golpe de vista que ofrecía, el local era majestuoso. 
En el terreno que ha de ocupar la Caja del numerario 
hallábanse dos elegantísimas tribunas, una para lá Fami
lia Real, su comitiva y el Consejo de administración, y 
otra para los invitados al acto, adornadas ambas de pri
morosos tapices y ricos cortinajes de damasco con Irán-

Entinó de los frentes estaba otra tribuna destinada á 
las señoras, también elegantísima y decorada con tercio
pelo carmesí y franjas de oro, ostentando las iniciales del
establecimiento. .. ^

Los R eyes y las Infantas ocuparon sus respectivos 
sitiales, situándose en los suyos el Duque de Sexto,. ía Du
quesa de Medina de las Torres, las Condesas de Superunda 
y de Guadales!, el Marqués de Malpica y el Conde deí Fi
lar; después de lo cual, el Secretario del Banco, Sr. Muía
les, leyó la Memoria reseñando los precedentes de la so
lemnidad que se estaba verificando. \

Las obras de cimentación ya terminadas empezaron 
hace un año, habiéndose gastado en ellas unas dlUUUU 
pesetas. El edificio- podrá inaugurarse dentro de cuatro 
años, ascendiendo-su probable presupuesto a la suma 
de millones de reales. „

Leída la Memoria, firmaron el acta SS. MM. y AA. y 
su séquito, y acto seguido se procedió á la colocación ael 
primer sillar que ha de servir de base á uno de los pilares 
que han de mantener la bóveda de la dependencia de la 
caja, después de lo cual se enterró en el centro dei pea- 
metro una caja de plomo conteniendo el acta, monedas 
acuñadas este año y los periódicos del día. b

El Sr. Cárdenas, Director del Banco, previa la venia 
de S. M., pronunció un breve discurso de gracias por ía 
alta honra que la F a m ilia  Real dispensaba dicho esta
blecimiento de crédito al presidir la solemnidad que se 
estaba verificando, y terminó expresando su confianza de 
que con el auxilio de Dios y el apoyo de los Gobiernos po
drá dicho establecimiento consolidar más su desahogada 
situación y producir fecundos resultados. ^

S. M, el R ey se dignó contestar á dicho discurso dan
do las gracias al Sr. Cárdenas por sus frases, manifestan
do el apoyo que está dispuesto siempre á prestar a toda 
obra de utilidad publica y á todo proyecto beneficioso
para el país. « .» •» ¿-a iEl Sr. Patriarca de las Indias, que oficio de pontilicai, 
pronunció un excelente disQurso asociándose en nombre 
de la Iglesia á la solemnidad del acto. Este termino des- 
pués de las ochQ, - : v

 Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA  EL AÑO DE 
|¡ 4884.— Se halla de venta en el despacho de. li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4,
á los precios siguientes: i ^

:,*;'■ ’v.* ■  ̂PESETAS,

Primera clase. . .  # ® S0
S e g u n d a  !( !• •  <» « «? * <» # * • • • •  * 4 o

* Tercera ídi *«• • .a.® »%••## 4 % 50

S A N T O S  D E L  D I A
■-.• r •■■■. *, 'í ^

Bank s Lucía y  Dominica, vírgenes; Sa^M nw bo, Obispo, 
' ^  y jm iaSi profeta. ;Vt

.-■ Guftreata;Horas.en la iglesia de-San Fermín.

E S P E C T A C U L O S .
....... é '

: TEATRO- ¥ Oí ROO -DEL; PRÍNGÍPE ALFONSO*-— A lm 
cuatro y Meáia.~~Eí(p7!iQ;ĉ ?o del ccq- (%ffi*?r-Pipeleb) (j)Ml©)«

A las nueve.—Función oo de abono.—Turno A *—Bazar de
r.wóviasi-r Y.á.

' JA&BÍN IMía BUEN ftETlHfe — A las cinco y  media y 
seis y hiedfa.—DófeTuncicnes de fantoches.

A las nueve. — Líi bella Elenas — Intermedios por la banda
m i l i t a r . ' V  /v-:= '--V -r Ogk í -

' A TSItRO fík s|iá'. ÍLHAMBF^.—A ?a* nueva- Fundón 88 
$a atótío.—1T^fiiS 1^—' Cristifón Volombv (tíerirá Un cuento
di&Qéoueie.—I ladri, ■ ^ -ory-n ■■■.#& r

TEATRO DE R^CÓLElt)^.—A I&s cinco.— León y  Leo- 
na*— Füftiília Balsimina, - -  P á w Ñ f o  modista un sastre, Cua* 
tro para dos. - 'r * '• 0 * r f

" A lte ochó y-media.—Ufo lío w'&ropero,~Albaite*~Perioo 
él ar(i^okés<,^Und dóneellá de enoargoí.*--Quien más mira.*,**

1 TEATRO Y GÍRCO DErFM ^.-rÁ.:Isa feúatro y ■■medfa de 
la tarde y nueve de lá noch^Gran^B?y  variádas'YúnCiOB6Sf 
úfe las' que tomarte parte Ids priñcipaiesf artistas de la com- 

j pañis; .
] :CIRCO' HfPÓDROMOrBB-VERANO.— A las cinco; de la 

tárete y  nieve tíó’la hochc;—S#ógidos y variados ejercicios por 
los principales artistas y la familia Johnson.

PLAZA BE TOROS.—A las cuatro y media.—Undécima 
• -c^irída ¿e ábopcA-^Se lidiarán- sais toros de la .ga:p,derfa de 

jx, ,-a û stasio.SáMítín,- vecino.de .Beyilla,los que serén^stpquea-
; ’ dos por ios Ú i^üs Rafael Moliná, Fra.nwfióó Arjoái _ Beyes y

Fernando 'Gómez. • ' ’ ' ' ” ”


